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CAPITULO XVII. 
, 

DE LAS APELACIONES, Y SUS EFECTOS. 

Objeto de la apelacion.- Utilidad de esta. - La apclacion puede hacerse 
nrbalmcntc, ó por escrito: _ No es necesario que el apelante exprese 
ó pruebe el a¡;rav-io. - De las personas que puellen apelar.-Solo puede 
apelarse de las sentencies definitivas, mas no de las interlocutorias·, 
excepto en los casos que alli se expresan. - De algunas sentencias defi
nitiYJs, en las cuales DO se admite apelacian. - Cuando la sentencia 

contiene diY<~rsos capítulos ó cosas separadas, puede. apelarse de las unas 
dejando las otras. - La apdacion interpuesta por uno de los compañeros 
en el l)lcito, aproncha á los drmas comprendidos en la misma seotcncia, 
excepto en los casos que alli se expresan. - Deben admitirse todas las 
apelaciones, excepto aquellas en que haya para ne¡;arlas causa aprobada 
por las leyes. - Efectos que produce la apdacion. - ¿De cuántos mo
uos puede t:I juez admitir la apelacion? - Ventajas de la apelacion , 
cuando se admite en los:dos efectos suspensi\"o y dnolutiyo. - ¿Cómo 
se entiende la apelacion, cuando se admite sin la cxpresion de que sea en 
los dos efectos? - ¿Si la apelacion admitida con la cláusula en cuanto 
ha lugar en derecho, prouucirá los dos efectos devolutivo y suspensivo? 
Dudas que ocurran sobre este punto, y rcsolucion de cUas. - Rebla 
para facilital' un conocimiento sencillo de las causas que por sn natura
leza ó por dceidcnte no admiten apelacion suspensiía. - Ejemplo de 
sentencias que no admiten apelacion suspensiva, par,l acIaracion de la 
regIa anterior. _ Testimonio que debe darse alarelante, y lo que ha de 
contener. - ¿ Qué se practica cuando eljuel. ó escribano deniega ó re
tarda el testimonio pedido por el apelante? -Del término que conceden 
las leyes para apelar. - La apelacion se ha de interponer del juez me
nor al mayor inmediato. - De los tribunales á quienes corresponde 
el conocimiento de las causas apeladas. - Negocios cuyo conoci
miento es privati, .. o de las chancillerías y audiencias. - Causas de 
que estan inhibidas las mismas, por corresponder printivamcnte al 
Cons/;'jo. - Otros asuntos de cuyo conocimiento estan inhibidas las 
chancillerías y audiencias. _ La chancillería de Granada está espe
cialmente inhibida de todas las causas tocantes al Soto oc Roma, y de 
otras_ - lA quién conesronde el conocimiento de las apelaciones de las 
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sentenci<l:S pronunciadas per los S('l101'eS afcalJes de Casa y Corle que 
despachan las tanS:l') civiles en pro.incia? - ¿Quién conoce ue las cau
sas entre los ¡mli \'idllOS de los g-remios menores de Madrid sobre la oh
servancia y cumplimiento de sus ol'Cenanzils? - Cansas cuyo conoci
miento es privativo de los intendente:s. - Los arnntamientcs tienen 
facultad de conocer privativamente por ápelacion de al;unas Cilusas. 
¿Cuáles sean estas) _ Trámites qlle se observan en la arebeion 
al cabildo. - ¿A fluién ha de apelarse del juez delegado secular? -

. No puede apelarse del alcalde milyor del señor á este mismo, ni del te
niente corregidor al misillo corregidor, ni del yicarjo general del obispo 
para ante eslC. - ¿A I¡uiéll debe apelarse del obispo y del patriarca ó 
primaJo? - Cuando los prelados ccleslflstieos tienen j urisdiccion teJU~ 

poral, ¿á quién ha de apelarse por 10 respectivo á dla~ - En el fucro 
sccular solo puede apeldrse dos 'Veces. 

1. Hay otro modo de reparar la parte agraviada el daño que 
hubiere recibido en la sentencia, cual es apelar de ella al supe
rior del juez que ]a pronuneió, para que la reponga y mejore. 
Es, pues. la apelacion segun dice una ley de Partida t , iJuerella 
que alguna de las parte.e; (ace de juicio que fuese dado contra ella, 
llamando é recorriénduse á enmienda de mayor jue:;. 

2. Cuan necesaria sea la apelacion, y cuan grande y general el 
bien que trae 'consigo, á mas de que lo dicen las leyes, lo ase
gura y acredita la misma experiencia. Y en efecto con el uso de 
este remedio enmiendan los jueces superiores los agravios que los 
inferiores causan con sus sentencias por ignorancia ó malicia, );a 
sea juicio acabado, ó cualquier otro sobre cosa que acaezca en 
.el pleito: sirre este mismo remedio para suplir y enmendar las 
omisiones y defectos que puedan haber tenido las mismas partes 
que litigan en alegar y probar los hechos de su justicia: igual
mente aprovecha para preservarse de las injusticias y agravios que 
harian los jueces si entendiesen que por otro no se podian descu
brir ni corregir, y últimamente llena ue satisface ion á los intere
sados, "iendo que por el juicio de muchos jueces se declara su 
justicia 2. 

3. Puede apelarse de la sentencia verbalmente en el acto de 
notificarse, diciendo solamente apela, sin necesiLlad de otros tt:'r
minos; pero apelando despues de algun intervalo, se ha de hacer 
por escrilo diciendo en qué causa, de qué sentencia y contra 

• Ley 1, lit. z:i, Parlo :i.-' IMlituciGlw,j p .. acliws del =eñor Cunde! !le la Cílñil:tlJ, 
part.2, cap. 2, numo t! 2. 

TO)!. IY. 22 
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quién, para ante quó juez ó trillUnal se apela, y pidiendo el tes
timonio de los autos; lo cual debe hacerse ante el j Uf'Z de la causa, 
y por su ausencia, impedimento ó temor ue él, ante el escribano 
ó testigos i. De la sentencia intcrloculoria en que tiene lugar la 
apelacion no se puetlo apelar de palabra sino por escrito á no ser 
tlue tenga fuerza de definjtiya ó contenga grayamen irreparable 
1'01' ella 2. 

4. Para que sea admisible la apdacion de la sentencia basta 
que el applante se tenga por agraviado, sin que sea preciso ex
presar la causa del agravio (*). Pero si de la misma causa y sen
tencia constase por notoriedad, que ni el juez ha c.ausado agra,¡io 
ú la parte, ni esta puede mejorar su derecho en otra instancia, le 
faltara el supuesto en que ha de motivar y justificar la apelacion, 
I se Lloberá uesprcciar la que interponga como fdyola y calum
niosa; pues no pudiendo aproyccharle, se convertiria en dailo de 
la causa pública, dilatando los pleitos y causanuo otros perjuicios 
á las partes que litigan a. 

5. Puetle apelar de la sentencia no solo el litigante que se sin
tiere agraviado ó su procurador, sino tambicn cualquiera otro á 
quien aquella cause perjuicio: por ejemplo, si el comprador de 
alguna cosa hubiere sido yencido en un pleito en que se- le de
mandaba la misma, y no apelare, poJrá hacerlo el venJeJor que 
no litigó, por la eviccíon á que esta obligado 4. 

6. Segun las leyes 13, tit. 23, Part. 3, y 23, tit. 20, lib. 11, de 
la Nov. Rec., solo puede apelarse oe las sentencias definitivas, 
mas no de las interlocutorias, fuw.1indü:::ic esta disposicion en uos 
razones que da dicha ley 13 : la para evitar que los pleitos se alar
guen: 2a porque el perjuicio que pueda causar una sentencia in
terlocl1toria inj usta, puede reparaP-'ie en la definitiva. Sin embargo 
esta regla que prohibe las apelaciones en las sentencias interl~ 
cntorias recibe muchas limitaciones. Algunas de ellas se explican 
literalmente eulas leyes, y otras se deducen de los ejemplo,; y 
casos que refieren, y de la razon general en que convienen. La 
citatla 23, tit. 20, lib. 11, Nov. Ree, , establece la regla ya íntli
cada ¡Jo que no baya alzada de las sentencias iuterlocutorias, y 

• Ley 22, lit. 2:>, Par1- :;. _ 2. Curo Filip. part.:;, § t. numo n. 
(,,) El aut~r de la cu'ria Faípicu añade que en la apelaciun de la scntelicia ínl!;r. 

loculúria, aunque Conl¡,ng-i1::;ravamen irrepauble ¡:liIr la definilin, ie ha de e:1prc~ar 
lil cau~a tlel agra'io; pero no cita ley alguna. sino &(1:.., la ólu10riJaJ Ó le.ilimouio 
de Pa, que si bien e! dig¡¡o de consiüeracion 1 no w,s!a liII mero dic'amen pan 
hacer regla en c~le punto. 

J Cumle de la C~iIJ.Ja to el IU¡¡:il.r eHauo. DLun. 11.-· Ley 4, til. 2:;, Parl. Z. 
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que los juzgauores no la otorguen ni la den, y continúa con las 
limitaciones siguientes: "salvo si las sentencias interlocutorias 
fueren dauas sobre defension perentoria, ú sobre aIgun artículo 
que haya perjuicio en el pleito principal, ó si fuere razonauo con
tra él pqr la parte que no es su juez, y pruebe la ralOn por que 
no es su juez fasta nueve llias .... y el juez se pronunciare por 
juez, ó dijere que ha por sospechoso al juez, y en los pleitos ci
'liles no quisiere el juez tomar un hombre por acompaüauo para 
librar el pleito, ó si en lus pleitos criminales no guardare lo que 
se contiene en la ley la ue las recusaciones en este libro cuarto, ó 
si la parte pidiere traslado del proceso publicado y el juez no se 
lo quisiere dar; en cualquiera de estos casos otorgamos á la parte 
que se sintiere agraviada, que se pueda alzar, y el juzgador que 
sea tcnudo de otorgar la alzada. " 

7. La citada ley 13, tit. 23, Par!. 3, pone por iguallimitacion, 
" cuando el juzgador mandase por juicio dar tormento á alguno á 
tuerto, por razon de saber la yerdad de algun yerro ó de alglln 
pleito que era ftloyido antél, II Y continúa con la razon general 
que hace apelable toda sentencia interlocutoria; " ó si mandase 
facer alguna otra cosa tortÍceramentc, que fuese de tal natura 
-que seyenclo acabado non se podria despucs ligeramente emendar, 
á menos tIe gran daño ó de gran vergüenza de aquel que se tu
viese por agravjadu uena t. II 

8. La re:;la general de que son apelables las sentencias defini
tiya:; tiene sus excepciones, pues hay casos en que está absoluta
mente prohibida la apelacion eJe ellas, y son los siguientes: 
10 cuando el valor de lo que se litiga no pasa de mil maravedis 2 : 

2(1 cuando ycrsa sobre cosa que no se puede guardar, como sobro 
uyas, mieses ú otras cosas semejantes, que si no se cogen á su 
tiempo se han -de perder, ó sobre nombraIJÚento de tutor 3 : 

30 tampoco se puede apelar de sentencia en que se manda dar se
pultura á alguno que no cstuyiere excomulgado"" ; 4Q cuando las 
partes se convienen entre sí en juicio ó fuera de_él, que no apela
rán de la sentencia que di~re el juez contra alguna de ellas 5 : 

50 cuando fuere Tencido en juicio, alguno que debiese dar algo 
al Rey por razan de cuenta, pecho ú otra cualquiera deuda 6 : 

6° cuando por orden del Rey se da comision á algun juez ó tribu-

I Inatit. pract. parlo 2, (ap. 2, nU::D. 21 r 2:>.- '1 Ley 8~ tiL á, lib. U, No .... Ree.
J Ley 22, ti .. 20, lib. H. IS"í)-'. Reco Aunque es cierlo que en e5W5 (3¡O:> no bay ape
tacioD, lo u lambien que hay recurso ,le queja segan la ruilima ley 2.2 cit.ada. -
• Oich<lley 22. _5 Ley ult. § u!l. Codo de temp. et r;par. oppeU. Ley tZ, Lit. ~t 
Par\. Z. - ~ Ley 4 JUU. Co\!. QUGrl/.1/I ape:l. nOIl recip. Dicha ley IS, Lit. 2.1, Pati';:. 
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na! para sentenciar aIgun pleito, de manera que ninguna de las 
partes pueda apelar de la sentencia i : ,0 cuanuo se hubiere dado 
la sentencia en ,-irlud de juramento yotunlario de las partes 2. 

Tampoco se admite apelacion en las causus criminales siguientes: 
las de 105 ladrones conocidos, amotinauores ó cabezas de moti n , 
forzadores ó robadores de doncellas y de yiudas ó mugcres reli
giosas, los falsificadores de oro ó plala, de moneda ú sellos reales, 
los que matan con yerbas ,"cnenosas, á traiciun ó cun aleyosía, 
siéndoles probado el delito con testigos idóneos, ó por confesion 
hecha en juicio sin apremio 3. 

9. :En las causas ch-iles, cuando la sentencia contiene diversos 
capítulos Ó cosas separadas ó distintas, se puede apelar de unas 
dejando las otras, yen cuanto á aquellas tiene lugar la upelaciun, 
quedando pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia en Uf

den á las no apeladas. Lo mismo procede en las causas crImina
les, cuanllo la sentencia contiene dirersos delitos y penas diferen
tes, separauas unas de otras; olJserrándose S41 embargo, que si 
la pena de que se apeló fuere mayor que la otra ,PIlO se ha de eje
cutar esta hasta que la primera se determine en el grado de ape
lacíon; y si al contrario la pena de que se apeló fuere menor, se 
ha de ejecutar la mayor '. 

10. La apelacion interpuesta por uno de los compañeros en el 
... pleito, aproyecha á los demas comprendidos en la misma senten

cia. Pronunciada esta sobre una cosa que pertenezca en comun 
á muchos aunque uno solo oe ellos apelare y renriere en el jui
cio de apelacion, aprorechara tambien su rCllcimiento á los otros 
que no apelaron; á menus que se reyocarc la sentencia por ria de 
restitucion á faror de alguno de dichos comunerus que fuese me
nor, pues en tal caso solo para él aprovechará la victoria. Si el 
litigio rcrsare sobre alguna servidumbre prediaI que perteneciere 
á muchos, el vencimiento de uno solo que hubiere apelado sola
mente, y en cuanto á esto no pueoe el apelante separarse de la 
apelacion en perjuicio y contra la yoluntad de aquel. Asi que 
cuando uno apela de la sentencia qne en parte le es fayoraLle y 
en parte contraria, debe uecir que la consiente en lo primero, y 
que apela ue ella en lo perjudicial, para que en lo consentido y 
no apelado no pueda pedir el que no apeló reformacion de la sen
tencia 5. 

11. Habiéndose establecido las apelaciones con el ohjeto de 

• Dicha Jcy1:'>.-' Ley t5, verso Olro5í, lit. ti, Parlo :i. - 3 Ley IG, tito 2.,'j:, Part.:l. 
_ .. Ley U tld mi,mo lit. 1Ia ¡;-!u~. de Greg. Lop. - 5 Ley a, tit.!!;) , ParL :;. _ 
6 Curo Filip. CD el lug-ar eit Dum. 2'~. 
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que se reformen los f<lllos inj listos de los jueces inferiores, deben 
mImitírse todas, excepto aquellas en que haya para negarlas causa 
oprolJaua por las leyes, y el juez que sin ella dejare de admitirlas 
incurre en la pena de treinta mil maravedis para el fisco i. 

12. La apelacion surte regularmente dos efectos: el uno se 
llama sllsp,nsi<'o, porque suspende la j urisdiccion del juez inre
rior, y le ata las manos para que no pueda proceder mientras está 
pendiente; y el otro se llama d,ro/utiw, porque con la .pelacion 
se devuelve el conocimiento de la .causa al superior. 

13. El juez puede admitir la apelacion de ovatro modos: 10 di
ciendo expresamente que la anmite en ambos erectos devolutivo 
y suspensivo: 2° cuando dice que la admite sin expresar en qué 
efectos, ni poner otra alguna limitacíon : 30 cuando la admite en 
cuanto ha lugar en derecho: y el 40 diciel)do que la admite sola
mente en el erecto devolutivo, y no en el suspensivo. 

14. En el primer caso, qne se ha de acreditar con el testimonio 
de la apelacion, manda librar eljuez superior, pruYision Ó despa
cho para que se te remitan los autos originales, logrando las par
tes y el público mayor expedicion y brevedad en el seguimiento 
de aquella instancia, y excusanuo los gastos uc la compulsa; y 
estas son dos ventajas muy considerables que no padia conceuer 
el juez inrerior, porque estaha ligado á dar copia ó traslado de los 
autos, segun disponen las leIcs j. 

15. ~o se hace agravio al juez inrerior en pedirle los autos 
originales, porque habiendo deferido á la apelacion en los dos 
efectos le son inútiles, y no puede proceder en ellos, por ha
her apartado de si toda jurisdiccion, ligándose las manos, y 
quedando inhibido para proceder en aquella causa; y asi el juez 
spperior no ofende al inferior con la inhibicion yirtual que con
tiene la remision de antos originales, antes bien va conforme á su 
intencioll. 

16. Procede esta doctrina y el uso de los tribunales aun en los 
casos en qne el juez inferior concediese la apelacion en las causas 
que por su calidad 'Y naturaleza no la admiten en el erecto sus
pensi,'o, porque en cuanto está de su parte se desprendió de toda 
su j urisdiccion y conocimiento; y constando por el testimonio de 
la apelacion haherla admitido en los dos erectos, estima el juez 
superior por el concepto y presuncion que debe tenerse á ramr 
de la justicia en los procedimientos de los jueces entre tanto que 

I Ley 2.1., lit. 20, lib. ti, No,.. Ret:. - :a Leyes 26 y 2-1. tit.23, P,ul. l, ;:; J fT, 
lit. 20, lib. H, NOT. Ree. 
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no se pruebe y declare lo contrario, que la apelacion es legítima 
en los dos efeclos en que fue admititla : y procede por consecuen
cia, que no se le huce agravio en que se manuen remitir los au
tos originales, aun cuando la parte apelada lo contradiga, moti
vando que la sentencia dada á su favor es ejecutiva; porque este 
incitlente, en el cual se trata de la nulidad ó de la remcacion del 
auto del juez inferior por haber admitido la apelacion en los dos 
efectos, pide audiencia, conocimiento y decision, y no dehe em
barazar entre tanto el progreso de la causa principal, especial
mente para que se !leve original al juez superior, en cuyo tribu
nal podrá tratarse y decidirse este artículo prcyio por los mismos 
bechos, calidad y naturaleza del proceso, asi como se hace para 
inhibir al juez inferior cuando él no se inhibió en la apelacion, 
limitándola solo al efecto devolutivo, y reservándose lajurisdiccion 
para t~jecutar su sentencia. 

17. En el segundo Caso referido proceden uniformemente to
das las disposiciones que se han aplicado al primero: porque ad
mitida la apelacion sin expresion tIe que sea en lQs dos efectos, ni 
restriccion de que se entienue en solo el devolutivo, queda el auto 
de admitir la apelacian en forma indefinida, que equivale á la uni
versal, concurriendo alguna razon de equidad y beneficio. 

18. Si losjueces admiten la apclacion COn la cláusula en cuanto 
ha luyar en derecho (que es el tercer caso), dan motivo á las parles 
para que duden y disputen si dicha apelacion produce los dos efec
tos deyolutivo 'y -suspcn~ivo, ó solamente el primero; y aun s~ 
acaso se extiende á excluir los dos, considerando que la causa 
por su naturaleza no puede admitir de modo alguno apelacion. 

19. Para conciliar el dictamen de los autores que tratan de 
esla materia ", y sus fundamentos, con la práctica oc los tribuna
les deben distinguirse dos casos; 1° que admitida la apelacion en 
cuanto ha lugar en derecho~ gobierna lo dispuesfo por la regla ge
neral, entre tanto que no se prueba su limitacion; I cumo en el 
tlcrec.ho es cierto, -y lo es tamLien para las pllrtes. que toda apt..-'"" 
beion tiene por la regla indicada los dos efectos (pues con la po
sibilidad de introducirla en el término de los cinco dias, mucho 
mas interponerla, }" con maIor razondespues de admitida~ se ligan 
las manos del juez inferior, y acaba sujurisdiccion para los pro
cedimientossucesivos), Yiene á queJar ar¡uella apelacion, admitida 
en cuanto ha lugar en derecho, en una disposicion positiya sin uwla 

I Salg. de reg. parto 5, cap. iR, numo i y 2:; Lanceloto de attenl. parto 2, np. t!!, 
imito 4, desde el nUID. 72 alOO; Menoch. de reCflper. pDssess. remedo 9, numo :Nil. 
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ni contlicion alguna; porque si la leyes cierta, y el juez sahP lo~ 
efectos que ua ú la causa de que se trata, y es tam.hien cierta la 
misma ley para las partes, pues ni aun pueden alegar ~u igno
rancia, es preciso que se estime la apelacion con todo el rayor 
y beneficio posible en ntiliuau de las partes ó ue su natural 
defensa. 

20. Si alguna de las partes reclamase la enunciada apelacion, 
y acreuitase que por la naturaleza y calidau de la causa no dehe 
suspenuerse la ejecucion de la sentencia, y se declarase asi con 
auuiencia instructiY3 de los interesados, cederá entonces la regla 
general y sus erecto~ á la especial de su limitacion, y retrotrayén
dose al tiempo en que se admitió la apelacian en wanto habia lu
gar en derecho, podrá entenderse que desde entonces salió res
tringida a solo el efecto devolutivo, y que pendia (le su declaraciún 
posterior; pero sin alterar entre tanto la regla que siguen los tri
bunales superiores, mandando en su consecuencia librar prm,·j
sion Ó despacho para que se remitan los autos originales, por los 
favorables efectos que se han explicado en los dos casos antece
dentes, "iniendo a ser todos tres uniformes en sus efectos. 

21. P¿ua facilitar un conucimiento scnciIlo de las causas que 
por su naturaleza ó por accidente no aumiten apeJacion suspen
siva, me ha parecido util establecer una regla por donde se .po .... 
drán resolrer las Iludas que se ex.citen en los casos particulares 
sohre el artículo de admitir las apelaciones en el efecto devolu
tiyo solamente ó tambien en el suspensivo. Consiste dicha regla 
en pesar el agrayio respectivo á las partes I al público; y si fuese 
mayor el que padecia la parte apelante, y el que trascenderia al 
mismo tiempo al púhlico sino se le admitiese la apelacion en el 
efecto suspensivo, se debe deferir á ella en ambos efectos; y si la 
parte á cuyo fayor está dalla la sentencia se expusiese á mayor 
perjuicio por la suspension, ó fuese trascenuental á la causa pú
Uica, cesara en estos ca5051a apelacion suspensira, y tentIrá lu
gar imicamente en el efecto uevolutivo t. 

22. Segun la ree-1a sentada pn el párrafo anterior, las senten
cias en que se manúan dar alimentos, la sean definitivas ó inter
lócutorias, no aJmitenapelaciunsüspensiya cuando el que los ha 
de recibir es pohre, J no tiene otros metIios para mantenerse 
SillO los alimentos presentes r futuros. Asimismo las apelaciunes 
que se interponen de la proyision, institurion y colacion de los· 

• Instituciones pTcÍclúas del Canue oe la Cañ:\lla , parto 2., cap. :S, numo t:.í, 14, ta, 
te, t3~ '!:!, 23 y:m, y cap. 2~num. 4G. 
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heneficios curados, no suspende la ejecllcion por el motivo in
dicado arriba de resultar gravÍsimos perjuicios á 105 fieles que ca
recieran entre tanto de propio pastor que les administrase sus ali
mentos espirituales. Lo mismo sucede en los mandamientos para 
que se residan los beneficios curados ~. Ultimamente el sefIor Eli
zondo, apoyado en la autoridad del derecho ci\~il y canónico y de 
varios intérpretes 2 , hace mencion de otras sentencias cuya ape
lacion solo se admite en el efecto devol uti,o, como son las dadas 
en favor de causas pias, sobre salarios de sirvientes, oficia1es Ó 

jornaleros, aquellas en que se manda dar la poscsion hereditaria, 
las fayorables al fiSco, Ó á la iglesia en pleitos de diezmos, y otras, 
bastando las que se han puesto aqui por ejemplo para aclaracion 
ue la mencionada regla. 

23. Lna Yez admitida la apeladon en el efecto á que haya lu
gar, segun lo expuesto anteriormente, manda el juez dar Cil ape
Jante testimonio claro y expresivo de la causa s, y le 5eüala 
plazo conyeniente para presentarse y mejorar su apelacion ante el 
juez ue la alzada, y no seüalándosele gozará de los que le prefme 
la ley citada al pie '. El escribano originario ha de poner en el 
referido testimonio la expresion de si la causa es civil ó criminal, 
relacian de la demanda, su calidad y reconveneÍon, si la hubiere~ 
calidad de la sentencia y fecha de ella, como tambien la demanda 
y apelaríon; y en las causas criminales, á mas de la reIacion 
expresada, ha de referir tarnhicn si el reo está preso ó no, so pena 
de suspension de oficio por dos meses 5. Asimismo está prevenido 
por otra ley, que los procesos de que se ha admitido apelacion, se 
pn"jel} firmados, senados y cerrados 6. 

2~i. Sucede á yeces que el apelante se presenta en el tribunal 
superior sin testünonio de la apelacion interpuesta y aumitida, 
refiriendo y motivando la dilacion y yejaciones que le causan el 
juez y el escribano retardando el testimonio que ha pediJo con 
repetidas instancias; y aunque conclule piJiendo que se manden 
remitir los autos, se provee el correspendiente, limitauo á queden
tro del breve término que se le señala, eJ juez mande lIarle el tes
timonio de la apelaciGll que hubiere interpuesto ó interpusiere en 
tiempo y forma, y queel escribano lo cumpla con apercibimiento. 

2:J. Esta práctica observada constantemente en los tribunales 
• superiores, como lo he yisto muchas veces en el Consejo, con-

J Instit. pract. part. 2, cap. 2, numo 55,61 Y 6:1. -' PraC/. unirf!rs. foro tom. f. 
pago H3, numo -1.- 1 Ley 26, tilo 2:i, Part.:':. _. Ley:':. tit. 20, lib. H, SOT. Ree. 
Así en el término de apelar,cof!'o en el de introducir la apeJac¡on,~e cnent.:ln los.diu 
{eriados.- 'Ley 13, lir, 70, lib. ti, NOT. Ret'. _ 6 Ley f7 del m!smo tito 
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firma la necesiuad ue probar la apelacion como fundaménto de la 
parte que ocurre. 

26. Si en el término sefialado no le dieren el testimonio, vuelve 
la parte al mismo tribunal quejándose del juez y escribano; y pre
sentantlo unas veces la provision original con los requerimientos 
ó citaciones puestas á su continuacion, y otras con solo el testi
monio de las notificaciones. En el primer caso constando ser pa
sado el término, se rntmda librar sobrecarta á costa del juez ó 
escribano que haya motivado la dilacion; yen el segundo se libra 
nuevo despacho sin la expresíon de que sea sobrecarta, aunque 
el efecto es uno mismo i. 

27. El término para apelarue auto ó sentencia los mayores ue 
ycinticinco aftos, es el de cinco dias en el fuero secular 2, los 
cuales se cuentan desue el de su intimacion, que es cuando llega 
judicialmente á su noticia; y aunque en algunos juzgados de la 
Corte se amplían los cinco dias á nueve ó diez, se debe desterrar 
semejante abuso, por no haber en ellos facultad para hacer esla 
ampliacion contraria á la ley. El menor por el beneficio que goza 
de la restiturion, puede aun sin probar lesion apelar hasta cuatro 
afios uespues de su memoria 5. Asimismo el fisco, las iglesias y 
concejos, valiéndose de dicho beneficio, pueden apelar en los 
cuatro aftos·siguientes al término en que podriaapelarse; y ha
hiendo lesion enorme que ascienda á mas ue la mitad uel justo 
precio, podrán hacerlo dentro de treinta '. Ademas al ausente y 
ocupado en sefYicio del Hoy ó de su Consejo, ó por razon de estu
dios, al cautivo, desterrado Ó preso por delito que haya cometiuo, 
no les corre el término de la apelacion hasta despues ue la ausen
cia, pidiendo restitucion porestajusta causa dentro de diez dias 5• 

"En pI fuero eclesiástico se conceden diez dias para interponer la 
applacíon tIe sentencia definitiva 6; pero de la interlocutoria no 
debe admitirse, á menos que tenga fuerza de definitiva, ó con
tenga gravamen irreparable 7. De la sentencia de los árbitros, 
que debe ejecutar el juez ordinario, y no ellos por falta de juris
diccion , se puede apelar, ó pedir reauccion á albedrío de buen 
"aron dentro de uiez dias, hajo la fianza que previene la ley 4, 
lit. 1; , lib. 11, Xov. Hec., y pasados queda firme 8. 

1fnstit. pract. parL 2, cap.:>, nam. 3, "' Y lS.- 2 Ley l. tito 20. lib. H, No,.. Ret:. 
_ 3 Leyes i, :}"1::;. tít. 23, Part.3, J n J 9. tito -t9, P.lrt. 6; yen (llas Greg. Lup.
• Ley N, ti •• t9, Part. ti; E!izondo pract. univ. tomo 1, p3rl. HG, numo L- SLeyes tO 
y il, tito 2S, Parto j. _ti Cap. 5 y 13, de ~ent. et re j'.idic. ; Canon ¿1Iten.·()rum,!!. 
qU3.'~t. 6; Reíd. lib. 2, tito :!1, S l, numo 107. - '1 Contil. Trid. S(i§S. i3, de reformo 
rapo -t, S€H. 2-1, del mismo tito cap. 2. - 8 Ley fin) lit. 4, Parto 3; CUT. FÜip. parto 3) 
§ l. n1lm. tG al fin. . 
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28. ITa de interponerse la apclncion del juez menor al mayor, 
ptWS debiendo este corregir ó reformar la sentencia que dió el 
primero, seria en vano buscar semejante facultad. en otro juez 
jnft~rior ó igual suyo; debiéndose observar, que el juez superior 
para quien se apele, ha de ser el inrnetliato en grauo, y no otro 
mas superior, omitido ci del meLlio, á mcnos que sea al Rey, á 
quien siempre se puede apelar i. Si alguno por equivocarÍan ape
lase á juez superior, que no sea el inmediato, ó á juez igual al 
'lue dió la sentencia ,- valela apelacion , no para el efeclo de que 
puedan estos juzgar de ella, sino para enviarla á otro á quien 
pertenezca; lo cual suele mandarse con esta providencia: Acuda 
esta parte adonde corresponda. Pero si apelase á juez inferior al 
que sentenció, ó al de otro territorio que no tenga jurisdiccion, 
seria del todo ¡"nutilla apelacion, como si nO hubiese apelado '. 

29. Explicados ra los requisitos con que debe hacerse la ape
Jacion para que sea legítima, solo resta por conclusion de este ca
pítulo, especificar los tribunales á quienes corresponde conocer 
de las causas apeladas, segun lo dispuesto por las leyes. La 2, 
lit. 5, lib. 2, de la Ree. ' señala los reinos y comarcas de donde 
dehen ir las apelaciones á las dos chancillerías de YaJIadolid 'y 
Granada, declarando al fin, para remover toda duda, que estando 
l<ls ciudades y ,'illas en una de las tlichas comarcas, aunque en su 
término y jurisdiccion tengan pueblos de la otra, toJos los luga
fes sigan la cabeza de su jurisdiccion. La ley 20, tit. 4, Eh 2'" 
ratifica en su principio la misma regla; y la 39 uel expresado lit. 5, 
lib. 2 5 , siguiendo el espíritu de la citada ley 2, ueclaró para el 
recurSo ue las fut~zas, que residiendo los jueces eclesiásticos en 
el territorio de algunas de las dos chancillerías. aunque las par
tes corresponJiesen al otro, fuesen 105 procesos á la ud territorio 
en tkinJe residia el juez eclesiástico, y lo mismo se declaró para 
la audiencia de Sevilla en la ley 7 , tit. 2, lib. 3 •. 

30. Esta aUlliencia y las demas que se han establecido en el 
reino tienen sus respectivas demarcaciones, y son los tribunales 
inmediato5 adonde deben ir las apelaciones de los jueces que re
siUcn dentro de sus términos 7. 

31. Pertenecen pri,'ativamente á las chancillerías y alldieneias 
los pleitos de acreeuore-g á mayorazgos 8. En ellas se yentilau tam
bien los recursos sobre omision en el repartimiento, Ó colusion de 

I I.eyes i y tE, tito 2::;, Part. Z. _" Dicha ley i3. _ ~ Ley 2, lit. i, lib. S,'No,..Rer. 
-~Ley {:5,lit. 20, lib. U, No,.. Bec. _SLcy4, lit. 2,Jib. 2, :::io,., .Ree. -1> LeyG, 
lit. 2, lib. 2, 1\"ov. Rec. - 7 Instil. pract. parL 2. c:ap. 2, numo 2, 71 Y 7:>. _ 8 Real 
tédul3 de 27 de julio de f~ 
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los concejales á raYOr ue sus paniaguados, dejando lo económico 
á las juntas de propios y á los intendentes, á menos que aquellos 
tribunales noten alguna omision que excite su curiosidad 1. 

32. En las chancillerías y audiencias se conoce de los pleitos 
sobre elecciones de oficios, estanco ó imposiciones, aunque el 
Consejo puede retener y reconocer de los que le pareciere 2. 

33. Las controversias en materias de elecciones de diputados 
1" síndicos del comun, é instancias de estos sobre abastos, tocan 
tambien privativamente á los Reales acuerdos de las chancillerías 
y auJiencias del territorio, donde con interyencion fiscal se ue
ciden gubernativamente consultando al Consejo las duuas cuya 
decision pueda producir regla general 3. 

34. En las salas ciyiles de las chancillerías y audiencias se co
noce regularmente en primera instancia con intervencion fiscal 
de las causas de nulidad de elecciones de oUciales de justicia como 
que ordÍnariamente se introducen contra concejos y poderosos, 
cuyo caso es uno de los notorios de Corte, de que hablan las le)"es 
del reino y nuestros prácticos, as~ activa como pasivamente, no 
estanua el negocio contestado ante las justicias 4. 

35. CorresponL1en tambien á dichos tribunales los recun:os y 
apelaciones sobre ejecucion de las neales céJulas y autosaeorua
dos, circulares del Consejo, á ex.cepeiún ele aquellos casos en que 
se reserye su superioridad conocer priyatiyamenle de ellos. 

36. L:ls causas que quieran seguir las comunidaues y conyen
tos del Real patrimonio, asi en juicios activos como pasivos, de
ben instaurarse en los tribunales, chancillerías y audiencias de 
sus respectivos distritos 5. 

37. En el territorio de las chancillerías de Granada y Vallado
liti, Y en el de la audiencia de Coruiia, reside un ministro juez 
protector de las rentas del yoto Jo Santiago, que conoce prh'uti
vamente del cumplimiento de sus privilegios y ejecutorias con las 
apelaciones á dichos tribunales, compitiendo los demas recursos 
á la Cámara, de la que son privados 6. 

33. Asi como de los mencionauos negocios conocen privativa
mente las chancillerías y audÍencÍas, estan por el contrario espe
cialmente inhibidas del conocimiento de touo lo relatiyo á subsi
dio, cruzada y cuarta, y á las cosas pertenecientes á dichas 

• Véanse 10i artículos .f J a de Real provi5ion de H de abril de t7G3. - ~ Ley 9:. 
lit, 6, lib. 4, Nov. E.ee. - ) Cnp. 8 del aulo acorJado de S de mayo de t'tG6.-~LeJeJ 
!) y 13, tito l, lii>. li, :'<0"'. Ret. -' Real decreto de t:i de octubre de 4i-i3. -" Pteal 
cedula de 13 de febrero de 161lS. 
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gracias". Asimismo estan inhibidas de otros negocios que corres
ponden privativamente al supremo Consejo de Castilla, y son los 
siguientes el 

39. Primero, todos los relativos á propios y arbitrios de los 
pueblos de estos reinos, aunque sean del territorio de las órde
nes 2; bien que el Consejo de Hacienda conoce tambien privati
vamente de los propios y arbitrios de aquellas poLlaciones en que 
la Real Hacienda no se ha cubierto de los capitales del precio por 
que se vendieron algunas alhajas de la Corona, Ó que los tales 
propios y arbitrios sean responsables á otros créditos en favor de 
ella, con tal que estando cubiertos pase el conocimiento al Con
sejo de Castilla. 

40. Segundo, las apelaciones de alcaldes mayores de los ade
lantamientos en pleitos, sobre si pueden ó no visitar los pueblos 
de su distrito, y hacer justicia en ellos s; como tambien los de los 
j urces eJe resiuellcia, cartas ejecutorias del Consejo y sus pes
fJuisidores; aunque no las de los jueces ordinarios y cualesquiera 
otr05 delegados, cuyos asuntos pertenecen á las chancillerías y 
audiencias de sus respectivos territorios. 

41. Tercero, sobre todo lo relativo al cumplimiento de los de
cretos del santo Concilio de Trento', Cuerzas de millones, y sobre 
los espolios ue los obispos 5, visitas y corl'eccion de los religiosos 
y religiosas 6; no admitiéndose tales recursos de autos puramente 
interlocutorios 7. 

42. Cuarto, las apelaciones de las causas respectivas á montes 
y plantíos r sus incitlencias; habiendo de tenerlas justicias libros 
de CUf'uta y razon en que asienten las conuenaciones. 

43. Quinto, los asuntos relati,,05 á arbitrios que las poblaciones 
uel reino tomen para pagar millones 8, cumo tambien los negocius 
pertenecientes á caflamas y pecherías 9• 

H. Sexto, las apelaciones de las cansas respectivas á caza y 
pesca en estos reinos iO. 

45. Séptimo, los pleitos sobre amparo y despojo de dehesas, po-

• Ley 2, tito H. lib. 2, No .... Rec. 
(*) 1 .. 0.$ tita ~ Y 6, lib. 4, de la NOT. Ree. tratan de los lIe:;odoi pertenecienteS' al 

eODocimiellto tld Consejo. y (le los que DO puede cOllocer; yen los siguientes 7 y8 
se prtseribe el moda de proceder 1 'Volar los pleitos y negoeillg en t.!icho Supremo 
tribf!Dill. 

, Real decreto de {2 de mayo de ntl2, mandado cumplir en :;1 de octubre de 1711. 
_1 Ley 12, tito 21), lib. U, Nov. Rec._4 Ley tú, tito 2, lib. 9:, ~ov. Rec.-5Sota a. 
lil. 2, Lb. ::"!. :roOY. Rec. - 6 Ley 9, lit, 2:. lib. 2, :Nov. Rec. - 1 Ley 5, lit. ~ lib. '!. 

NOV". Rec. - 8 rey 9, liL 16, lih. '1, ~ov. Rec. - 9 Ley 14, m. t. Iib, lO I ~O'f. Ree, 
- IQ Cap. n J 13 de la Real cédula de t6 d,J enero de ni!. 
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sesiones ele pastos de la cabaña Real de ganado lanar merino; las 
apelaciones de los seüores presidentes del concrjo uc la :3Iesta, 
de los alcaldes mayores entregadores t _-y de cuadrilla, cuyos asun
tos tocan privativamente al Consejo en la sala de Mil y Quinien
tas 2 ; comu tamblen las del seúor juez protector de la cabaüa Real 
de carreteros s en puntos de pastos, porque de las demas conoce 
la sala ue Justicia~; á la cual corr~sponúe tambien la confirma
cion de las ordenanzas de las poblaciones del reino:i. 

46. Octavo, todo recurso sobre reeleecian de diputados y per
soneros del comuo 6, aprobacion de los acuerdos que celebran los 
3luntamientos y concejos con aplicacion de sus propios, y los 
repartimientos de salarios de médicos, cirujanus, preceptores de 
gramática, 'Y maestros de primeras letras, cuyus asuntos corres
ponden al Consejo en la sala primera de Gobierno. Y finalmenle, 
como dice el seflor Conde de la Caflaua 7: "En touos tiempos han 
confiado-al Consejo los señores Reyes ue Espaila los Ilegocios de 
mayor importancia y gravedad, concediéndole amplísimas facul
tades para conocer de todos los asuntos que le pareciere convie
nen al mejor servicio del reino, como se dispone en la ley 22, 
tit. 4, lib. 2 de la Rec. 8, debiendo observarse que aunque en al
gunas leyes s~ mandan remitír á las chancillerías y audiencias los 
negocios de ciertas clases, en Dinguna se halla inhibitlo el Con~ 
sejo; y le queda expedila su aulorida~ para conocer ue lo que 
entienda que conviene al mejor seryicio del Rey y beneficio 
de las parles, ya sea por la grawdad de la causa, ya por la proxi
midad de los pueblos, aunque eslen fuera del rastro de la Corle, 
y comprendidos en la demarcacion de las chancillerías. De estas 
facultades he ,'isto yo usar algunas veces, añade dicho autor; 
pero siempre con previa y detenida instruccion que asegure la 
utilidad de traer al Consejo la causa que en otros términos iría á 
la chancillería del territorio.» 

4i. Tienen adernas las chancillerías y audiencias especial inhi
bicion de lo correspondiente a extrañamientos del reino, saca de 
las rosas yedadas, esperas y moratorias á deudores y labradores, 
auxiliatorias á cuadrilleros y comisionarios de la santa Herman
dad, de los recursos tocantes a los juzgauos de penas tIe Cámara, 
de lo respectiYo á las subdelegaciones de imprentas; de los asun-

• Por Real cédula de 17 de febrero de 173lse redujeron á e~le Dúmcro.-~LeJe!t. 
cap. 6, y:), cap. t:i, til. 21, lib. 7, ~ol'. Rec. - 3 Real ruolucioD de 13tle abril d6 
n~a. _ ~ --lulo del Consejo de 23 de enero de 17~6. _ 5 Auto del CUD.itjU de .. de 
octubre de t7-l3. _6 Carla acordad,¡ del Consejo tle 2:! de agosto del 177t.--~ln.5lit. 
-¡;r<lct. pint. 2, cap. 2,llum. C3 J IN. - ¡¡ E" 1 ... t, lil'~J lib. 4., ~oy.liec. 
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tos de visitas de escribanos del reino, y todo lo concerniente á 
ellas, de los pleitos sobre ventas de oficios y cusas que se bene
fician contra condicion de millones; de los tanteos ue aquellos, 
y jurisdiccion de señorío; de los de ren~rsion á la Corona de 
cualquier estado, v1lla Ó lugal'; y de Cuantos negucios sean pe
culiares de cualquier tribunal, juntas ó ministro, á quienes su 
lUagestad tenga á bien encargar su prhatiyo conocimiento. Ni 
en las chancillerías y audiencias sé conoce en primera instancia 
de las causas civiles de las ciudades donde residen cun cinco le
guas en derredor, excepto por caso de Curte t; r ademas les está 
prohibido cünoccr de las cüsas relativas á onlenanzas de Yalla
dolitl y Granada, como no sea por vía de apeIacion y agrayio. Vl
timamente no conocen por causa ni moliYo alguno de capitula
ciones conlra los gobcrnatlores del territorio de órdenes ú sus 
tenientes, por corresponder priyatiyamente al Consejo de estas:!. 

48. La chancillería de Granada se halla especialmente inhibida 
de todas las causas tocantes al Soto de Roma, aun con el pretexto 
de inj usticia ó exceso 5, Y lo mismo ha uc decirse de los negucios 
relativos al Real sitio de la Alhambra. Tampoco conoce por ape
laciun ú otro recurso de los asuntos del juzgado de la Real renta 
de las nuevas poblaciones del reino de Granada, que despacha el 
intendente con inhihicion de las justicias oruinarias ~ . .Asimi~mo 
no conoce dicha chancillería de las demandas de causas respecti
vas á disposiciones de comendadores de SilnthIgo, Calatrara y Al
cántara, ni sobre estancos pertenecientes á la mesa maestral, á 
encomiendas ó uerechos qüe tengan anexa espiritualidad de las 
órdenes, ni de lo tocante á diezmos que preteudan no pagar los 
del Tao de San Juan. 

4D. Las apelaciones de las sentencias pronunciadas por los se
ñores a!calcles de Casa y Corte, que despachan las causas ci,-iles 
en provincia ó sea en primera instancia, cuma tambien las dd 
corregidor de 3Iadrid ó sus tenientes, corresponden á la sala se
gunda del crimen (repartiéndose por turno entre ella y la sala pri
mera de lus autos de menor cuantía), cuando el valor ue la Cáusa 
no exceue de trecientos mil marayerlis (que son ocho mil ocho
cientos yeintitres reales, y tliez )' ocho maravedis veIlon); pero 
pasauo de esta cantidad van las apelaciones al Consejo f. 

I Ley 13, lit 1, lib. ~,!iov. Bec. _ ~ Reale!! cédulas de 16 de mayo y 10 de di
demore de t602. y de 9 de octubre de 17('9. -; l.ey ~O, lB. f , lib. a , ~·iov. Ree. -
• Tilo 17, lib. t de la,; Or,!enav.zil;¡ de la Chaucilleríd. - s \""€au.c Iai Re¡¡ks cédulas 
de 6 de oelubre de n'C3/ }' 19 de abril de fiS;;, camIJ !au¡!licn lJ ley 21, ti:. 20, lIb. 
U. NoT. Ret. 
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50. De las causas entre los individuos de los gremios menores 
de Madrid, sobre la observancia y cumplimiento de sus ordenan
zas, conocen los señores alcaldes de provincia en primera instan
cia, y sus apelaciones yan siempre á la sala segunda; pero cuanuo 
se trata de la inteligencia, interpretacian ó declaracion de alguna 
de dichas ordenanzas, corresponden las apelaciones al Copscjo en 
sala de Gobierno, por dimanar de ella la aprobacion de las orde
nanzaS f. 

51. Los intendentes del reino conocen privativamcntc de todo 
lo tocante al Real patrimonio en las instancias y negocios Concer
nientes á los uercchos y rentas Reales y sus incidencias 2; en cuya 
virtud se mandó pasasen á su juzgado 3 los ordinarios toLlos los 
expedientes que tuvierari relativos á tercias, diezmos Reales y de
mas ramos de contribuciones y derechos Reales, para 'que los 
sustanciasen y determinasen prirativamente con las apelaciones 
al Consejo de I1acienda, debienuo abstenerse en lo sucesivo, de 
conocer de estas materias los demas Consejos y las chancillerías y 
audiencias. Son tambien los intendentes jueces prh'ativos de to
das las causas y negocios civiles y criminales con las apelaciones 
~l Cunsejo de llacienJa , de los subalternos y ministros emplcauos 
en la administracian y resóuardo de esta; los cuales en los delItos 
comunes, juicios uniycl'sales, tratos y negocios particulares, se 
hallan sujetos á la Realjurisdiccion ordinaria '. Asimismo cuno
cen privatiyamente los intendentes de todas las cosas de fraudes 
tocantes á la Real renta del tahaco y demas géneros estancados 
que se administran de cuenta de la Real Hacienda, de sus minis
tros y dependientes, y de las que por razon de resguardo tuviesen 
incidencias ó conexion con exterminio de los contrabandos y 
castigo de los defraudauores. 

52. ~u('stras leyes concedeD tamb¡cn á los ayuntamientos la 
facultad. tic Conocer privativamente en apelacion de algunas cau
sas. Tales son aquellas cuyo yalor no pase de diez mil maravedis 
segun la ler 8, lit. 20, lib. 11, ="OY. llec., cuya cantidad se au
mentó á treinta mil por la ley ID del dicho titulo, y últimamente 
por Real cédula de 5 de noviembre de 1i78 (que es la ley 11 del 
mismo título) se determino que puedan ir á los áyuutamícntos 
las apelaciones que uo cedan del valor de cuarenta mil maravcdis 
( que son mil ciento setenta y seis reales, y diez y seis maraYCdis 
vcllon); pero esto debe entcnderse si la ciudad, villa ó lugar donde 

"1(1&tit. pract. parl. 2, cap. 2, DUTll. OS. - l Leyes 6 y 7, lit. to, lib. 6, Xav. ReC. 
_1 Real deaela ae tO úe junio de {¡ti{). que es la ley (J del Cl~mg Htuló.-4Cal'. 61 
do la Real hu1Hudou dei,á de (¡Cilibre de i719. 
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acaeciere el litigio, estuviere mas ue ocho leguas tlistantede la 
chancillería óaudiencia; pues si solo distase ocho leguas ó menos, 
deben ir a ellas dichos pleitos por apeIacion, segun uso y costum· 
bre t. Los trámites que se observan en esta apelacion son los si
guientes. 

53. El interesado ha de interponerla dentro de cinco dias, desde 
que se le notifica la sentencia, y durante este término deberá 
presentarse ante el ayuntamiento pidiendo se nombren uos ue los 
diputados ó regidores para que conozcan de-la causa 2. Si en los 
cinco dias en que la parte agraviada debe apelar y apeló en efecto, 
no pudiere presentarse en el cabildo, cumplini si se presentare 
en el primer ayuntamiento que se celebre, aunque sea c.lespues 
del quinto c.lia 5; y si en dicho término no se celebrase, se ha de 
presentar ante las puertas de las casas consistoriales, ó ante el 
escribano de cabildo y testigos, expresando la causa, poniéndolo 
aquel todo por diligencia, y presentánuolo despues en el primer 
cabildo que haya, segun está en práctica". 

51. Requerido el cabildo por apelante en los términos referi
dos ha de nombrar aquel dos de los capitulares para conocer la 
causa. Estc.5 juntamente con el juez que pronunció la sentencia 
de que se apela, han de jurar que determinarán la causa fiel
mente; y luego procederá conocer de ella, y determinarla ante 
el mismo escribano que actuó en la primera instancia 5. El escri
]laIlO de cabiluo da un testimonio de los regidores diputados que 
fueron nombrados para dicha causa, y se pone en el proceso 
de ella. 

55. El apelante tiene obligacion de concluir la causa para defi
nitiya dentro de treinta dias, los cuales se cuentan, segun la ley S 
citada, desde el último de los cinco en que el agrayiado ha de 
apelar y presentarse; sin embargo no tendrá este lugar cuando 
se nombren despues ce dicho término los diputados que han de 
conocer de la causa, en cuyo caso no empezaran á correr los 
treinta dias hasta el nombramiento; pues mientras no haya dipu
tados no se pueile alegar 6. Y este último término no puede pro
rogarse ni aun por conocimiento ex.preso de las partes 7, ni contra 
él se admite restitucion á ningun privilegio 8 • 

• Ley 8, tito 20, lib. JI. NOT. Rec._2 Dicha tey 8, tito 20. _! Sobad. lib. 2, Polit. 
tapo 3, numo 202; Dominguezj Cur. ilustro parl. 5, § 6, Dum. ~.~.C!lr. Filip. pan.~, 
56, Dum. 2; Dominguu Jug. cil. ~5 Dicha ley 3, tito ':lO. - 6 Pilrlail.lIb. 2, Ret'. 
quotid. cap. fin., part. J, § 2, num. 21 y 22. - ~ AV<lnJ. re~p. 26, numo 5 '1 fU. 

_" Aee ... ed. i!1 .J.ddit. UlJ. Pisa ¡n Curo ley 4, C!lp. G, I1UD!. G2, CUT. Filip. lOa. cit. 
llum.4. 
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56. Si habiendo de determinarse la causa por dictamen de 

asesor, no pudiese llegar á tiempo la sentencia para pronunciarse 
dentro de los diez-dias prelinidos por la citada ley 8, bastará que 
en ellos provean auto, declarando que determinan desde luego 
la causa con arreglo al parecer del asesor nombrándole; pues 
aunque es nula la sentencia incierta, no lo es cuando se refiere 
il cosa cierla 1. 

5i. Los UDS votos por dictamen de un asesor, hacen mayor par
le, y si los dos regidores diputados tuyiesen un mismo asesor, 
podrá uno de ellos adoptar su parecer, y el otro no '. 

58. En caso de discordia se han de nombrar otros dos regidores 
para que decidan la causa con los primeros, y será sentencia el 
dictamen de la mayor parte, como sucede en el pleito que por 
tIiscordia remite una sala á otra en las audiencias, segun uos leyes 
recopiladas " y otros nueve diputados han de prestar en mi dic
tamen el mismo juramento que los otros, asi como se observa ha
cerlo los que sustituyan á los ausentes ó enfermos, paueciemlo tIc 
lo contrario lit causa el "¡cio de nulidad"". 
- 59. Sin embargo de que no puede recusarse aljuez de la causa 

en esta segunda instancia, puesto que aun habienuo decidido el 
negocio puetle serlo, y lo es en ella? tienen los litigantes facult<d 
de recu~ar á los regidores diputados, y siéndolo se nomhrarán 
otros en su lugar 5, como puede apoyarse sólitlamente en las leyes 
y tlocll'inas tocantes á recusaciones. 

60. Del juez delegado secular se apela al delegan te, y del sub
ueJegado á este mismo, excepto que sea subdelegado del delegaJo 
del juez crdinario; pues entonces no ha tIe ser al delegatlo sino 
al mismo ordinario delegante 6; bien que del delegado del Sobe
rano ó su Consejo debe apelarse á las audiencias y chancillerías, 
fuera de aquellos casos en que ha de ser el Consejo, como de las 
ejecutoriadas que emanaren de él, y pesquisidores que nombrase 
sin facultad para sentenciar ó residenciar 7 ('"). 

61. ]'\0 se puede apelar del alcalde mayor del señor al mismo 
seflor, ni del teniente corregidor al mismo corregidor, porque 
componen -un solo tribunal 8. Por la misma ramn tampoco se 

• Curo Filip. lag. c:iL numo ih - '" Curo lug. ciL - 3 Leye:> 42 y 43, lit. l.lib.5, 
No'J. Rec.; Curo F~7,ip. en ellugarcil.-" Domingne:r:, lUir. cit. numo 6._s cUT.lug. 
tito - 6 Ley 21, tito 2:5, Parto :l. - 7 Leyes lO, tito t, lib. 5, r.13, lit. 20. lin. U , 
No'J. Bec.; Cur.Fitip. p1!rt. ;, SI, numo ti. 

(*) En esto se equivocó el autor Je la Curia Filípica, pues 10 que dicen las leyt>s 
de la recopitacion citada~ es que foda_f t"s flpelacioller de lval!'sflfJiera)'u:ces as", 
ordúlflrita como ddc!ladtJs -ra1an á las cuancil!erías, exceplo los raso:> elprc'3uos. 

a Clrr. Filip. lug. ciL numo 9. 

TO.U. IV. 23 
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]1Uede apelar del yicario general del obispo para ante este, aun
que sí ha de apelarse á él Y no al arzohispo de sus vicarios forá
neos y delegados, de los prelados sus inferiores, y de los oficiales 
dependientes del mismo obispo por ser el mas próximo superior 
suyo t. 

62. Del obispo debe apelarse al arzobispo metropolitano, y del 
patriarca ó primado al papa ó su nuncio ó legado 2. 

63. euanuo los prelados eclesiásticos tienen jurisdiccion tem
poral, ha de apelarse en lo respectivo á ella, no para ante sus su
periores eclesiásticos, siuo para ante el Soberano y sus tribunales 
secu lares;;. 

64. En el fuero eclesiástico se puede apelar gradualmente de 
un tribunal á otro, hasta que haya tres sentencias conformes 
,'1I touo " mas en el fuero secular solo dos Vel'es puede ape
laloso 5. 

I CVJ', Filip. Ing. tito numo 4. _~ LeJes to, ti J H;,lit. s, Parto t. - 1 ter to, 
\it. 1, lib.~, Nov. Ree. _ 4 Cap. Sua flobis, 6J, de appdl. - ~ LeJes z.;. lit. 2:'>, 
Parl. J, m. 16, lib. 7, l' 2, tito il, lib. 11, ::oT. Rec ;CUT. Fi.lie.1ug. tito numo J5. 

--.... ~.---
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CAPITULO XVIII. 

DE L . .\. :MEJORA DE LA APELACION. 

Casos en que el juez SU}lcrior mand;} lihrar provision ó despacho para que 
se le rC:!litan o¡'iginalcs los autos. -¿Cuándo se libra sotlmentc dcspa~ 

eho cOInpul::orio y de emplazamiento? - Dado el compulsorio y cita
torio 7 primero se La de s;¡car el proceso qnc cilar á la 1larte. - ¿ Quién 
lla de [lagar las costas ue la saca del proceso ~ - El juez inferior queda 
del todo inhibido con la rcmision de Jos auto~ originales, para proceder 
á la ejccucion de su sentencia. _ Del escrito de agravios que prescnta 
el apelante, y de los atentados. _ Diversas especies de estos. - Escrito 
de agrav ios medio. _ Tiempo preciso en que ha de usarse del derecha 
de adherirse á Ja apdacion contraria. - CIases de pruebas que se ad
miten ('U 11 se3unda imtancia. - Restitucjon que puede pedir el pri
yilegiado contra el lapso del término que se conceda para probar las 
excefl&ioDes nuevas en segunda instancia, ó que se repelieron en la pri
mera. - ¿Cuándo han de presentarse las escrituras? _ ~o habiéndose 
tach ,do los testigos cn primera instancia, no pueden tacharsc en la 
segunda. - La apelacion de la sentcDcil interlocutoria no puede justi .. 
ficarse con nucvas pruebas. - ¿Qué deberá bacerse en los dos casus de 
que el juez superior confirme ó revoque ]a sentencia interlocutoria del 
inferior t.- El jUfz superior debe oir 100 justicia á ].1 parte alirayiada 
que no osó apelar ó prosrguir la apelacion por temor de muerte, de 
1erida ó prision. _ De la avocacion de las caUS<lS por los tribunales 
superiores.- Avocacion de caosas a] supremo Consejo.- En las chan
cillerías y aucJi(-DCiJS DO hay avocacÍon sino cn los casos de Corte. _ 
práctica que se observa en algunas chancillerías cuando las partes ocur~ 
ren á ellas, quejándose de las injn~ticia5 ó falta de audiencias {le los 
jueces inferiores. - Práctica de las mismas en los procesos criminales. 
_ Los señores que tengan jurisdiccion. no pueden avocar á sí Jos plei
tos Q causas que se TCntilan en los juzgados de sus alcaldes mayores tí 
ordinarios. - ~<\vocaciones ue las cansas eclesiásticas. 

l. Luego que el apelante se presenta con po<.Ier suficiente y 
testimonio de la apelacion ante el tribunal del juez superior, man
da este librar provisiono despacbo para que se le remitau los autos 
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originales cuando la apelacion fue admitida en los dos efectos. 
A veces lambien se mandan remitir los autos originales aun cuan
do la apelucion se haya admitido solamenle en el efeelo deyolu
tiyO, por ser ycrdaueramenle ejecutiva la causa y su sentencia, 
con tal que esté ejecutada al tiempo que sea requerido el juez 
inferior, ó en el que se le conceda para ello, porque en estos ca
sos, verificado el pago y satisfaccion , ha concluido su oficio de 
inferior, la parte está reintegrada, y no padece peIjuicio alguno. 
De este modo tambien el apelante excusa los gastos de la com
pulsa, minora los del correo ú C'onduecion en la parte que exceue 
á los originales, como sucede comunmente, y adelante el tiempo 
para el despacho de la instancia, en lo que se interesa tamIJien la 
causa pública; y en consideracían á estos tan importantes fines 
procetlen los tribunales superiores por todos los medios posibles 
para que se logren, conciliándose con el interes de las partes con
trarias, y que no se perjudiquen '. 

2. Si los autos son de crecido yolumen, y la sentonda dada 
en ellos puede ejecutarse, reservando el juez inferior testimonio 
ó copia íntegra de ella, por contener cantidad ciertaórestitucion 
de cosas ueterminadas, sin dependencia de los mismos autos; 
he visto mandar algunas veces que el juez inferior reserye testi
monio íntegro de la sentencia, y de alguna otra parte de- los au
tos que sea necesaria ó conducente para la ejecucioll, y proceda 
en ella con estos documentos, remitiendo luego los autos ori
ginales '. 

3. Pero cuando la apeladon se admite solo en el efeelo deyolu
tivo, ó no median las circunstancias expresadas en los párrafos 
anteriores, se libra despacho compulsorio y de emplazamiento, 
por el cual se manda dar un traslado del proceso, y no que re
mita el original s. 

4. Dado el compulsorio y citatorio, primero se deberá sacar el 
proceso que citará la parte, porque podria suceuer que citándose 
antes á esta, espirase el termino ante el superior, y despues el es
cribano nopodria dar el proceso para prC5entarse dentro de aquel, 
incurriendo asi en condenadon de costas personales y procesa
les, como se hace muchas yeces t. 

5. El apelan le ba de pagar las costas de la saca del proceso, y 
apelando cntrambas partes, por mitad 5. Si el escribano', siendo 

I Instil. Pra .. t. del señor Conde de la CañaJa • parto 2, tapo :l. nnm. W. :..... 2 Id. 
DUIll. :>1._3 Leyes 26, tito 2:>. Parto S, y t7 Y 20, tiI. 20, lib. 11. NOT. Ree._ ~ Ley 6, 
lit. t. lib. ti, :SoTo Ree.; Curo Filip. parto ¡S. S 2., numo 6. _s Curo Fitip. fugar ci
t.ado,nnm. '1. 
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requerido y pagándole sus derechos, no diere el traslado, ha de 
ser apremiado á ello y condenado en costas; ni podrá exigir de
rechos por dicho traslaJo cuando haya de darle á olgun pobre de 
solemnidad, á hospital, monasterio ó al fisco '. 

6. Traidos los autos originales Ó por cumpulsa , segun la cali
dad de la apelacion, y presentados al juez que ha de conocer de 
ella con la citacion y emplazamiento de las partes que litigan, 
queda desde entonces suspendida lajurisdiccion deljuez inferior, 
y del todo inhibido con la remision de los autos originales para 
proceder á la ejecucion de su sentencia, la cual continuaría pen
diente y sin efecto al arbitrio del que se interesaba en su dilacion, 
sino se proveyese de oportuno remedio para evitar el daño de la 
parte á cuyo favor está dada, y asimismo el que resultaria á la 
causa pública. 

i. Para instaurar esta segunda instancia el apelante presenta 
un escrito exponiendo sus agravios contra la sentencia, y solici
tando la revocacion del atentado si le hubiere; poes debe reyo ... 
carse ante todas cosas; y aunque esto se puede pedir en coalquiera 
parte del pleito, sin embargo suele hacerse comunmente en el 
libelo ue agrarios 2; bien que el juez inferior puede revocar por 
sí mismo el atentado qoe hubiere cometido despoes de la arela
cion. Las sentencias pronunciadas sobre si tiene ó no lugar dicha 
reyocacíon, como que son ejecutivas por su naturaleza, no admi
ten apelacían, á menos que sean notoriamente nulas é injustas 3. 

S. Hay tres especies de atentados: unos se bacen con autori ... 
d.,d de un juez pendiente pleito ante otro; algonos se cometen 
despues de interpuesta la apelacion, ó dorante el curso de ella; 
I otros se hacen requerido é inhibido ya el juez inferior ~ con la 
provisionó.despacho del superior para la remision de los autos 
en menosprecio de su autoridad. Todos estos atentados se equi
paran al despojo violento, y en ellos se observan los mismos tér
minos que en este; de suerte que quien comete el atentado, sien
do manifiesto, y liquidado el negocio, debe reponer las cosas en 
so anterior estado, con restitocian de frutos y costas aunque la 
parte no lo pida. 

9. nel escrito de agraYios se da traslado á la parte que no 
apeló, y como puede suceder que esta se hal1e tambien agraviada 
de la sentencia 'por haberle sido rayorable en parte y en parte 

• Ley 3, tilo 20, lib. H, NOY. Rec. - ~ Covarr. in Pracl. qu~st. cap. bom.:S; paz 
in Pract. tomo 2. parto $1 ca~. ooic. bum. 16. - 3 Elizon'.lo Prado tinic. f()f'. lom.t, 
pago 200, numo :5. 
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adversa, tiene el recurso ó remedio subsidiario de adherirse á la 
apelacion contraria ( ... ), pretendiendo en su escrito de contesta
cion (que se llama de agrarios medio), que la sentencia se con
!irme en los capitulos que exprese y le fueron favorables, y que 
se estime y declare nula, de ningun valor ni efecto, y se revoque, 
como injusta, en la parte que le fue perjudicial, señalándola con 
la ampliarían á la condenacian de costas omitida en la sentencia, 
y á las que se causaren en la instancia de la apelacion. 

10. Esta es la forma que observan las partes por uso y práctlca 
comun de los tribunales; '! por ena se confirma que el tiempo 
de evacuar el traslado, es el preciso en que debe usarse del de
recbo y facultad de adherirse á la apelacion contraria. 

11. Si en este tiempo, que es el de la contestacian á la preten
sian del apelante, redujere al otro la su~-a á que se confirme La 
sentencia, sin oponerse á ella en parte alguna, se ex.tingue el de
recho de adherirse y todos sus efeclos, pues se entiende que la 
renuncia, y que aprueba la sentencia enteramente, sin que pueda 
despues variar su pensamiento t. 

12. Aunque en la segunda instancia se admite sobre los mismos 
hechos suseitados en la primera, prueha instrumental, ó la que 
se hace por conresion de la parte contraria, no tiene lugar la de 
testigos 2, excepto que Su examen hubiese padecido el ,'icio de 
nulidad; que aunque se hubiesen presentado eIlla primera ins
tancia, no se hubieren examinado en ella; que consientan ambas 

(*) Dos urílnlos enleros trae el ~eñor Coude de la Cañada en sus lR~titucirmu 
p~ácticas acerca del au"xiiio ó remedio :mb;;idiario tie adher¡r~e á Id apelacion con_ 
uaria,l del tiem¡:.o en que del.:e hacerse; pero ~in embargo,en mi concepto puede 
redudr~e á bien poc~s pal"bril~ todo lo n tIIy cOllducente á la práctica que se debe 
seguir sobre este punto. Se enüende por adhf!f'irse á la flpd/JclO¡i contra~ia (n:
pre~ioD tanto mas iwprnpia que significa realu¡ente todo lo conlrario dt! lo que lie 
le bace ~ign¡fic¡¡r en e! foru) el C'grcgarse á la apelacioo interpuesta !Jor el 'Vel:.cido 
el ""encellor en iJI pleito, ii se con.:dJera ~gr,l'viado rn a!;¡-una parle de laienteocia, 
de que no apeló en el termino de la Irr. para qne se declare nula, Ó 5erevoque en 
lo que le es d:..ñosa; aunque tambien se adhiere á la ape¡acivo el que 00 ha litiga.do 
en la cau';il, si le perju\Eca la sentencia, Ó pretende tener ir:leres en et:a.Es entera
menle iuperfluú disílular si el remedio de la adhesion y SUi erectos, e;¡i.an apo)a1oJ 
en una ley del emperador Juslin!allo • etc., una ,ez que ije halboD a.dlllitiJOi en los 
tribuDale¡;. 

1:;1 tiempo preci:oo en qne debe usarse de dicho recurso, segun el u~o conslilule de 
aqnello~, es aquel en que el 'H'!Icedor evacua d trasla.!o que se It! da del estrilo de 
agravio! del ape:aote. pretendienüo que se c(JJ:::firme la sent~[lcia en tale~ capitulos 
que le son favorables, J se declare nula, ó revoque como iniusta, NI lo que le per
judica, especificáodolo. ]'" exlelld¡élli.lo~e á la couuenaciun de costa,. omitida eo la 
sentencia. y á la de lai que ie causen en la segunda io~tancia. AULor cito part. 2,de 
illS l1ulit. cap. '1, nUID. U. {3 J l6. Febrero ~etQrmado • 

• Instit. ['raet. tapo y párrafo;J rilados. - ~ Ley 6, til. tO, J lib. ti, ~ov. Ree. 
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partes pn su presentacion y examen; que los menores pillan res
titucion para probar sobre los mismos artículos de la primera ins
tancia; ó que la causa sea matrimonial t; mas si las partes pro
ponen excepciones nueyas, ó las que el juez inferior desprecí,ó 
en primera instancia, ha de admitirse prueba sobre ellas, siendo 
admisibles en juicio, J no mudando su forma o naturaleza 2. 

13. Contra el lapso tlel término que se conceda para probar las 
excepciones nueva:; en segunda instancia, ó que se repelieron 
en la primera, por no haberse opuesto en el término ó con la so
lemnidad debida, puede pedir testitucion el privilegiado que goce 
de ella, solicitámlola dentro de los quince dias despues de la pu
blicaclon,.segun debe hacerse eIi la primera instancia: de suerte, 
que auu cuando se haya concedido en esta, ha de concederse en 
la segunda, sea sobre nuevos artículos, sea sobre los mismos; ó 
directamente contrários, deducidos en la primera; pues aunque 
una ley recopilada dice:3 :que $e le deniegue otra restitucian, esto 
se ha de entender en la primera instanda. Y si despues de las 
probanzas en dicho grado en cualquiera tiempo, aunque se haya 
hecho la publicacion, alegase alguna parte nueva cxcepcion, 
jurantlo que hasta entonces no habia llegado il su noticia, ni la 
habia dejado de poner con malicia, ha de recibirse á prueba , 
dándose para ella la mitad del término que se señaló en la pri
mera instancia, é imponiendo el juez la pena que le pareciere 
justa no probándose la tal excepcion, con tal que no se recilla 
mas á prueba ni esta ni otra, sea por restitucion ó por otra 
causa l. 

14 .EI apelante ha de presentar sus escrituraHan el pedimento 
de agrayios, y la parte contraria con el escrito de respuesta á ellos; 
en una palabra, han de presentarse ('n los mismos términos sin 
diferencia, que segun las leyes debe hacerse en primera instanci,'l.5. 

15. No habiéndose tachado los testigos en esta, no podrán w
charse en la segunda, porque se aprobaron tácitamente, yaun
que se hubiesen tachado en aquella, sino se aprobaron las tacllas, 
no puede admitirse la prueba tlc ellas en la segunda, por ser un 
articulo de la primera; pero si el Juez inferior no hubiese querido 
admitir las tachas, ó por otra causa justa no hubiesen podido 
oponerse en aquella, se podrLn oponer en la segunda eu el mismo 

.. Conrr. Prad. up. lB, numo 6;Dit'g'o Perez.lt'y 4, lit. t9.lib.:; del Ordenamiento 
Real, gloi. t; Mo:tienz. Dialog. relato S, parl. cap. 46; E1i:l.<lñda Pract. lomo 1, pago 
2fX). Dum. l. _ ~ Salgo de sup¡.lic:at. parlo 2, tapo 8, num.a; Elizondo • llum. eit.,-
1 r.e! t, liL t:'), lib. H. Noy. Bre. - ~ Ley:'>, tito 13, lib. U, ~o'. Ree.; .Atefedl) ea 
ell:U, numo 4.- 'Le!e.oJ4,Sy6, tito 21,lib. H,Nof. Ree. 
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escrito de agruyios, y han ele probarse al mismo tiempo que los 
puntos principales t. 

16. Al contrario de lo que sucede en la apelacion de la senten
cia delinitiva, la de la ·sentencia ¡nterlocutoria no pueJe justifi
carse con nuevas pruebas; y asi no se admitirán en la segunda 
instancia nuevos instrumentos 2. 

17. Si el juez superior confirma la sentencia interlocutoria de 
que se apeló, ha de volver la causa al inferior para que conozca 
de eUa, y condenar en costas al apelante, por presumirse que no 
tUYO justa causa para litigar; mas si revoca dicha sentencia, ha 
eJe retener la causa principal, y detenninarla sin condenacian de 
costas, por creerse en ambos litigantes justo motivo lile pleitear. 
Lo mismo se ha (le decir en orden á las costas, si la apelacion fue 
de sentencia definitiva, aunque si esta se confirmó con a1gun adi
tamento ó mooeracion, ó en virtud de pruebas hechas en la se
gunda instancia, no habrá conuenacion de costas 5. 

1S. Alegando y probando quien se tiene por agraviado de la 
sentencia, que no osó apelar de ella ó seguir la apelacion por te
mor de muerte, herida ó prision, debe oírle el juez superior y de
terminar la causa conforme á justicia 4.; como tambien cuanllo no 
continuó la apelacion por causa ó culpadeljuez 5 • 

19. Sucede tambiell á veces que el Soberano ó sus tribunales 
superiores, sin proyocacion ó apelacion de las partes, llaman á sí 
por algun motivo legítimo el pleito que está pendiente ante ,un 
juez inferior, y esto es lo que se llama m'orar una causa. 

20. Es imlisputable la regalia que corresponde á los reyes y 
príncipes supremos para avocar á sí de cualquiera ele sus magis
trados todas y cualesquiera causas, á fin de conocer ue ellas, ó 
uelegar su jurisJiccion en quien tengan á bien 6; y aunque mu
chos de nuestros escritores regnícolas sostienen que el Consejo 
necesita para las a\rocariones de las causas pendientes ante los 
mngistl'ados inferiores del reino consultar á su l'Iagestad, la expe
riencia nos enseiia en repetidos casos y ejemplares, acostumbra 
aquel supremo tribunal por la gravedad y calidad de las causas, y 
por las circunstancias de las personas y cosas, avocar las causas 
pendientes aun de los superiores .tribunales del reino 7 , librán-

I Gutierr. pract. lib. f, qumsL 61; Curo Filip. parto 5, S 5, Dum. 8. - ,. I'areja 
de edito illstrum.. ti!. 2.. resoluto 7, Dum. 20; DomiDgue~ cur.,ptJstr. tOID. 1, par l. 5, 
SS, DUID. 7._3Le}u27, lit. 2::;, Part. 5, y 21::;, tilo i9, lib. H, ~01'. Ree.; Curo Fi
lip. lugar cit. DUID. {i. -~ Ley 27 al fin, tito 23. Parto 3. - ~ Ley 2-1 al fin del mis
mo tito y I'art.- 6 Fariaen Covare. Pract. cap. 9, numo "" _6 Casto de ttrt. cap. 4J, 
num. tSl; Par. lugar cit.l1um. 2.0 J !I. 



LIB. III, TIT. 11, CAP. XYIlI. 361 
doso á este fin las cédula5 corrcsporulicntes, que presentadas en 
los Reales acueruos, se llcyan a las salas originarias para su eje
cucion y cumplimiento. 

21. En cuanto á las chancillerías y audiencias del reino, de 
ningun modo se decretan las 3yocaciones por un concepto gene
ral, mas que en los casos de Corte, requiriéndose siempre en aque
llas una causa legitima para deferir á ellas el Rey y el Consejo, 
cuales serán la utili<1ad pública, gravedad del negocio y sospecha 
del juez, acostumbrando los tribunales de provincia decretar las 
avocaciones, privando á los jueces ordinarios de las primeras ins
tancias, siempre que conste legítimamente de su injusti.cia, omi
sion ú negligencia, injuria ó justicia denegada, no bastando ni 
el juramento de las partes ( á cuya voluntad, si se defiriese á las 
avocaciones por solo aquel medio sujeto á una infinidad de perju
ros é inconycnientes, estarian ligadas las justicias con grave per
juicio de los pueblos v vasallos), ni la simple recusacion, pues 
entonces se manda á l¿s jueces recusados se acompañen conronne 
á las disposiciones de las leyes, y procedan en las causas segun lo 
dispuesto por derecho'. 

22. tt La práctica constante de nuestra chancillería,; dice el se
fior EUzondo , nos ha enseñado que siempre que las partes ocur
ran á ella, quejándose de la injusticia, falta de audiencia ó injuria 
de las justicias inferiores, se libran unas provisiones llamadas ln
ci/ati-ras, las cuales se reiteran si los interesallos vuelven á que
jarse, con alguna multa ó apercibimiento, mandando á su tercer 
recurso que los jueces inmediatos remitan los autos con la cua
lidad de la t·isfa,-Ia cual equivale á lo mismo que reseryarse-el tri
llUnal con examen del proceso y de la injusticia de este, retenerlo 
ó devolverlo en su caso, para que tenga efecto su legítima y pro
gresiva sustanciacion. " 

23. En los procesos criminales es frecuente la tlificultad cuando 
tendrá lugar el decreto, para que la causa venga por su orden, ó 
para su retcncion, supuesta la necesidad de consultar las justi
cias á las salas respectiY3S del crimen de las chancillerías y au
diencias provinciales las sentencias allictiyas, esperando su ;pro
hacion para ejecutarlas. 

24. Nosotros hemos observado inconcnsamente la prácticá de 
expedirse el decreto de orden, siempre que del proceso mismo apa
rezca con defecto de justificacion la sentencia consullada, "por 
carecer de prueba el crimen, ó por ser tle aquellos en que la ape-

I CasL de tert. tapo 41, Dom.141. 
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lacion no es denegable; de modo que equivale la resolucion á tIe 
cir : debe admitirse aquella y conocerse de la causa plenamente, 
no siendo practicalJle el decreto de relencion en otros casos que 
cuando advierte la saia, que el juez inferior omite ó comete al
guna cosa en proceder ó instruir los autos, por cuya omision Ó 
comision queda la causa en el tribunal superior, aunque la ape. 
lacion se haya tan solamente interpuesto en cuanto á un artículo 
especial, pendiendo del alto arbitrio de la saJa la graduacion Ó 
motivo por suficiente para la retencion que es indispensable pre. 
ceJa, aunque la sentencia consultada sea conforme, otras tantas 
'Veces cuantas se le aliada cnalidad; bien que sin emplazamiento, 
ni mas solemnidad ó sustancia, se devuehre el proceso á laj ustida 
inferior para que aquello se ejecute'. 

25. Los duques, condes, marqueses y otros que tengan juris
diccion inferior, no pueden avocar á sí les pleitos Ó negocios que 
se ventilan ó deben ventilarse en los juzgados de sus alcaldes ma
Jares ú ordinarios i. 

26. Hacernos tránsito á las avocaciones de las causas ecle... .. iásti
cas, dando principio por la autoridad indisputable á los obispos 
de ejecutar aquellas en las causas pendientes ante sus yicarios, á 
consecuencia de haberles por sí solo cometido libremente su pro
pia jurisdiccion, de modo que es nn mismo tribunal el de am
bos 5; pero siendo diversos el del metropolitano y sufragáneo, no 
pueden los muy reverendos arzobispos avocar de este las causas 
pendientes ó que deban pender ante él mismo, ni ejercer jurisdic
cion en los diocesanos, aun por consentimiento de las partes, ó 
negligencia de los obispos y sus vicarios generales, sino es que 
sea por apelacion, ó por otro de los medios que prescriben las 
sanciones canónicas, ni yisitar á los sufragáneos, ejercer actos 
pontificales, y conferir órdenes, sin voluntad expresa de sus pro
pios preladus' : extendiéndose igualmente la prohibicion de es
tas avocaciones á los reverendos nuncios ó legados á la/ere de su 
Santidad en estos reinos, segun el concordato ajustado con el 
muy reverendo arzobispo de Diarcata D~m Cesar Jaquineti, siendo 
nuncio en estos reinos, é inserto en el breve del seüar Cle
mente XIII, expedido en 18 de diciembre de 1766 al reverendo 
arzobispo de l'Iicea, con el auto del Cunsejode 18 de.gustu de 1767. 

27. Este mismo orden de ritualidad de los procesos eclesiásti-

• Eobad. Polit. lib. 2, tapo 22, numo 201; Matto de re criminalí, contro1'.':>, numo 
2ft - ~ Covtlrr. Pract. tapo 9, numo 1, y en el Farid. - 1Covarr. lugar cit. Dum, t. 
_4 eODdl. Trid. cap. 20 y 21, de r .. format.; 5alg. de ~t'tent. parl. 2, tapo a, J 2. 
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cos, es muy conforme á la primera disciplina de la iglesia, con
firmada en los cánones de los concilios, entre los cuales es muy 
digno de notar el Xiceno t , donde se prescribió que los negocios 
eclesiásticos tuviesen termino en las provincias mismas donde 
principiaron, prescribiendo el concilio Sardicense no se avocasen 
á Roma las causas: de fonna que por el respeto á los primitivos 
cánones se abstuyiesen los papas de atraer á ia curia romana las 
causas eclesiásticas que no fueren de las dudades suburvicarias, 
señalando únicamente los jueces que decidiesen en los mismos 
pueblos los negocios tocantes á deposition ó acusacían de obis
pos con el sínodo provincial, de que ofrecen repetidos éjemplares 
los sumos pontifices Hilario 1, San Gregario ySan Leon el Grande'. 

Véase sobre esta materia de avocaciones el tomo 6, par!. 1, de 
la Práctica unirersal forense del señor Elizondo, de donde se ha 
extractado cuanto aqui .e dice sobre este asunto. 

'labé iD Colled. lomo 4, pago tl63. _2 Maseard. concord, $ucerdot. d ímper. iib.8, 
cap. 12. 

11 e 
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CAPITULO XIX. 

DE LA SUPLICA Ó PRUlERA SUPLICACIOX. 

De los tribunales superiores no se admite apelacion, y solo súplica; razon 
porquc, y objeto dc este l'feurso. - Casos en que tiene ó no lug-ar la 
súplica. - En todos los casos en qne no se admite la sl'iplica, tampoco 
tiene lugar nin:;una oposicion ni excepcion de nulidad aunque sea noto
ria, excepto cu.1ndo hubiere {.litado la citacion necesaria para la defensa. 
- Dcrecllo que ticnen los colitigantes para adherirse á la súplica, 
COlaD se practica en el recurso de la apelacion.- Término en que ha de. 
interponerse la Slíplica. - Trámites que se observan en la sustancia
cion de las cansas en revista. _ Primera. Real pragmática de 18 de 
abril de 179~ • <lutorizando al Consejo de Ordenes para que revise sus 
sentencias en grado de súplica. -Real cédula de ~1 de setiembreJe 
1785, prescribiendo que se admitan las súplicas de 1.1 sala de Provin
ci.1 del Consejo en los casos suplicables, cuando por ella se hubieren 
reTocauo Ó confirmado las sentenci::Js de los alcaldes de Casa y Corte, y 
jnz~ados del corregidor de ltladrid, y sus tenicntcs.-¿Para anteqllien 
se ha de interponer la sllpliea del juez mayor de Vjzcaya? 

1. En el capitulo anterior se dijo que la apelacion ha de inter
ponerse de un juez menor á otro mayor, l pQr consiguiente no 
puede apelarse de seutencia que hubiere dado el Rey por cuanto 
no reconoce superior'. Tampoco se da apelacion de los tribunales 
superiores, porque represeutan iumediatamente la persona del 
Soberano en la administracion de justicia 2; pero de sus sentencias 
se puede suplicar para ante los mismos, con el objeto de que las 
enmienden si hubiere razones y méritos para ello. Es pues la sú
plica ó suplicacion un remedio ó gracia concedida por el legisla
dor 5 para asegurar mas la buena administracíon de justicia, y 
aunque diferente en algunos efectos de la apelacion, tiene por 
lo tiernas COIl esta la mayor analogía y semejanza. Asi es que re
gularmente en todos los casos en que se admite la apelacion, y 

I Ley ti, tit.!!S, Parto z. - '"Ley 2. tilo 2l,lib. "f, !lío.,.. Rec. ;Colarr. Pract., 
qurest. cap. 4, Dum. tO._ 1 Dio!ha ley n, tito 2:5, Parto d. 
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tiene efecto sllspensiyo, ha lugar tambien la suplieaeion; y por el 
contrario no se admite esta en aquellos casos en que no hay ape
lacion t. 

2. Pero como la regla general que acabo de sentar no es apli- . 
cable á todos casos, especificare aquellos en que no se admite el 
recurso de súplica, r son los siguientes. No puede suplicarse de 
la sentencia de un tribunal superior confirmatoria de otras dos 
sentencias conformes del inferior 2 ; por aquel principio sentado 
en yarias leyes de que tres sentencias conformes hacen ejecutoria:;, 
pues tienen la fuerza de cosa juzgada, cuya ejecucion no puetIe 
detenerse. ~Ias si en dichos tribunales supremos se revocasen en 
yista las dos sentencias conformes de los] ueces inferiores, se ml
mitirá la suplicacion, aunque no la que se interponga de la sen
tenda confirmatoria ó revocatoria que se diere sobre cl mismo 
negocio en revista 4. 

3. Tampoco se admitirá la suplicacion, ni otro recurso alguno. 
cuando el tribunal supremo confirme en vista la sentencia de jue
cesarbitros ó arbitradores, pero sí puede suplicarse de la senten
cia revocatoria, quedando en su fuerza la ejecucion que se huhiese 
hecho ue la sentencia arbitraria, hasta que se dé sentencia en rc
vista. Lo mismo ha de decirse de las transacciones hechas entre 
partes '. 

4. Asimismo si la sentencia de remate se revocase en segunda 
instancia, tendrán lugar la apelacíon y suplicacion de esta sen
tencia revocatoria, y no podrá ejecutarse, si no es que la senten
cia apelada fuese manifiestamente nula ó injusta, en cuyo caso 
no surtirian aquellas efecto suspensivo por ser frívolas. Pero al 
contrario si la sentencia absolutoria, declarando no haber lugar á 
sentenciar la causa de remate, fuere rcyocada, y se mandase ha
cer, se hará en efecto, 81.'1 embargo de apelacion ó suplicacion, 
por ser una prerogativa de la sentencia de remate el ejecutarse no 
obstante ellas·. 

5. Tocante á la sentencia del juez inferior de la Hermandad, si 
se confirmó en grado de apelacion, no se admite esta ni la sú
plica; pero sí reyocándose ó siendo diyersa de la segunda senten
cia 7. Lo propio milita en rentas Reales y en los propios de los 
pueblos". 

I AceT. en fll proem. J eo la ley f • tit.:H • lib. tf, ~OT. Rec. _ ,. Ley 2 • lit. 21, 
lib. ti, ~o.-. Ree. - ¡; Leyes 2a, m.2:>, J ·1 , tH. 2J. Parto 5. - 4 Lev 2 til. 20, lib. 
U,No.-. Rec.; CuT. Filip. parto S. S 4, nnm. 4. _5 Ley 4, tit. 17, lib. t't, No". Ree. 
_ ti Curo Filip.lug. tit. numo & y 9. - 7 Ley &, tit.~, lib. 12, l\'n. Rec.- 8 Ley S, 
lit . .c6, lib. 7, NOT. Rec. 
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6. lilas sin embargo de todo lo expuesto hay dos casos en que 
tambien puede suplicarse segunda vez en los tribunales superio
res; á saber, cuando en la sentencia de revista hay nueva decla
racian ó condenacian acerca de hecho nuevo ó casa omitido, sobre 
el cuaIno se habia dado ninguna decision; y cuando pronunciada 
la sentencia de vista se opuso alguno, ó se le hizo saber el estado 
de pleito, pues este ó su coutrario puede suplicar de la sentencia 
de revista, mediante á que es de vista respecto á los que compa
receU nuevamente en el juicio. En el primer caSO se da ejecutoria 
porlo que se ha juzgado en revista, y no en el segundo hasta que 
se determine el negocio en revista con todos; si bien lo contrario 
se ve frecuentemente en los pleitos ó concursos de acreedores, en 
que se despacha carta ejecutoria por lo sentenciado en revista con 
la fianza de acreedor de mejor derecho '. 

7. Es tambien dispensable la súplica de sentencias de vista ó 
revista, que tengan nueva cualidad de que el juez ordinario no 
conoció ~ de modo que por esta regla siempre que se trate acerca 
de admitir la súplica de la tercera ó última sentencia, deberá dis
pensarse cuando sobre la novedad no hubiese habido anterior 
disputa tácita ó expresamente: ateniéndose, para entender legal
mente si la decision comprende llovedad, á la demanda con que 
dió principio la causa, de cuyo contexto se reconocerá si las sen
tencias son ó no conformes en todas sus partes'. 

s. El recurso de súplica es inadmisible de las sentencias pro
nunciadas en los juicios posesorios; de las interIocutorias que no 
tienen fuerza de definitivas; de aquellas en que se reciben á 
pruernl los autos en segunda instancia; de las dadas sobre admitir 
ó no los instrumentos que se presenten en ella; de las de gradua
cion en concurso do acreedores, de los autos sobre artículos de 
administracion, y de los de tenuta pro.cidos por el Consejo; de 
las sentencias que pronunciasen los delegados inmediatos del 
Soberano; de los autos sobre retener ó remitir los procesos á 
cierto juez cuando no se confirme, declare ó revoque alguna 
providencia de que se hubiese apelado, pues entonces se oye la 
súplica de este auto; de lo determinado en los negocios eclesiás
ticos llevados á las chancillerías ó audiencias por recurso de 
fuerza, )"a negando esta, ya cillificándola de tal, y remitiendo el 
proceso á juez Real, ó reteniéndole en la sala, ó ya mandando 
que el eclesiástic_o le otorgue, reponga ó absuelra; de las senten-

• cur. Filip. lug. cH. Dum. 6; Elizondo Pract. IIlIic. foro 10m. G, parlo I~ cap .... 
Dum. 8._" EHzgndo lug. cil. DU1llo tOo 
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cias conformes sobre alcabalas; de las de oidores confirmatorias 
de otras en pleitos de menor cu.ntia ; de la en que se manda jurar 
de calumnia bajo de la pena de confeso; de la dcclaracion sobre 
ser ó no bastantes las Causas de la recusacion; de la sentencia ó 
auto dándose por recusado un oidor ó alcalde, pues de lo contrario 
sera suplicable; de la dada sobre recibirse ó no instrumento en 
segunda instancia; de aquella en que se multa ·á un abogado por 
formar interrogatorios sobre los mismos articulos de la primera ins
tancia, ú directamente contrarios; de la de aprobacion ue fianzas 
dadas para llevar á ejecucion las sentencias arbitrarias ó transac
ciones; de las declaraciones de ser ó nO suficientes las fianzas de 
quien intenta el recurso de }Iil y Quinientas; de las de depositar 
el recusante la cantidad señalada por la ley; de las condenaciones 
hechas por el Consejo contra los capitulantes de los corregirlores; 
de las sentencias del mismo supremo tribunal sobre visitas de es
cribanos, residencias.ue alcaldes de sacas y sus oficiales, tesoreros 
y receptores de aIcabalas; de las determinaciones de dicho tribu
nal en las vistas ordinarias que alguno de sus señores ministros 
haga de los escribanos ue cámara, relatores y demas subalternos; 
y finalmente es inadmisible el recurso de súplica de las providen
cias en que se manúan llevar á la sala los pleitos en definitim f. 

9. Excepto dichos casos en que está especialmente prohibido 
el recurso de suplicacion, debe admitirse en todos los demas ; aun
que prácticamente se ve que pende del arbitrio de los jueces el 
admitirla ó no, segun la calidad del negocio, ó la buena ó mala fe 
que conceptuan en los litigantes, con lo cual se evitan muchos 
pleitos injustos; debiendonotarse que para interponer suplicacion 
de las sentendas que tengan la cláusula ejecútese sin embargo~ es 
indispensable pedir en la misma sala que la pronuncie, licencia 
para suplicar'. 

10. En todos los casos en que no tiene lugar el reCurso de su" 
plicacion en los tribunales superiores, se entiende no aumitirse 
tampoco ninguna oposicion ni excepcion de nulidad, aunque sea 
por defecto de jurisdiccion, ó que notoriamente conste de los 
autos, ni en otra manera, excepto solo cuando hubiere faltado la 
citacion necesaria para la defensa '. Asim¡smo en todos los caws 

• Leyes (j, tito fO, y :!, 6, 7, 9, U, J,j, toI. f3 Y 17, tito 21, lib. 11, :MOl'. Rec., y nota 
2: del mismo tit. t '; Salg. LafJ yr. part.", cap. 16, nnm. 6.:1; Vela di.iSerl. 36; Larrea 
lIeci5. ult.; ElizODdo PTacl.lInilJ. !t>r.lom. t ,pag. 211. numo 7, 10m. ~,part. t , 
cap.6 • i ¡s • nnm. t!J , Y lomo 6, IU¡j. cit. nnm. ti; Domingue:I CUT. Füip. ilustr. 
tomo 1, parlo a. § 4, Dum. i l. - ~ Ley 13, Lit. 21, lih. ti, ~ov. Bec., f su nola. -
.. Curo Filip. par'. $, § -l, Dum.. tt , donde cita á Paz. 
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Y negocios en que las sentencias dadas por dichos tribunales 
superiores hayan de ejecutarse sin embargo de súplica,]a hll altr 
garion de nulidad ú otra oposicion cualquiera 110 impide la eje
cucion de dichas sentencias; debiéndose tratar de la nulidad lun
tamente enla causa principal sin formar juicio aparte para aquella'. 
rUimamente segun otra ley2 en todos los casos·y negocios en 
que no se admite suplicacion de dichas sentencias, tampoco se 
puede intentar con ellas el remedio de la restitucion in iTitegrum. 

11. Así como el recurso de la apelacion es comun á entrambos 
litigantes, pudiendo adherirse el uno á la que interpuso el otro, 
para que el tribunal superior reforme la sentencia del inferior en 
la parte que no le fuere fayorable ; del mismo modo los recursos 
tle súplica son comunes á los interesados en el pleito, y surten 
los propios efectos de tener las cancillerias y audiencias facultad 
para enmendar sus resoluciones en fayor del que no suplicó, y 
puramente por su adhesion 3. Sin embargo en todos aquellos tri
bunales domle son ejecutivas las sentencias de vista, y solo se 

. dispensa la súplica afianzando el que la interpone las resultas del 
juicio, como en Yalencia y Mallorca, únicamente pueden usar los 
colitigantes del derecho de adhcsion prestando igual solemnidad, 
y no de otra suerte'. 

12. La súplica de la sentencia interlocutoria en los caSOS per
mitidos por derecho, esto es, cuando tiene fuerza de definitivar se 
ha de interponer dentro de tres dias, expresando por escrito los 
agrayios; sin -que hala restitucion contra el trascurso de estos 
dias. Si la suplicacion fuere de sentencia definitiva, deberá inter
ponerse dentro de diez tiias (que empezarán á contarse ue5Jc su 
nOlificacion), y tambien han de expresarse por escrito los a~ra
,,-jos. Pué-tlese interponer la súplica ante el escribano de la causa, 
con tal que el primer dia de audiel)cia se presente en ella, y no 
háciéndolo se tendrá por pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia 5. Admitida la súplica, puede la parte alegar r probar 
en este juicio lo que no alegó ó probó en el de vista 6; con cuyo 
motim paso á tratar de los trámites que se obser,an en la sustan
ciacion de las causas en reyista. 

13. I:l modo de sustanciar la súplica, cuando sea dispensable, 
se reduce á presentarla en la sala ó audiencia pública, donuc se 
manda dar traslado á la otra j1arte, la cual regularmente concluye 

I Ley 2, liL. ta, lib. U. NOT. Rec.-2 Ley::;~ tito 13. lib. UI\OT. p.ec. -] Elizondo 
Pract. unt-e. roro tom.6, parlo '. cap. H, numo 7. - 4 El m¡~mo aulcr en ello;. cv.. 
Dum.8 _ s Ley t, tito 21. lib. U, 4iOT. Ree - 6 Ley 1 J ¡;. tilo 2f, lib. lI, Xc,. Re!:. 
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en el pleito á la siguiente inmclliata; y ofreciéndose á probar 
los agravios que alegan, se llevan los autos á]a sala originaria, en 
la cual se hace expresion de ser lo deducido punto ó extremo 
nuevo, pues en las instancias de revista no puede de otra suerte 
recaer prueba. 

14. D:ispensada esta, se asigna para ella un término competente, 
segun la calidad de la causa y distancia del lugar, haciéndose 
despues de pasado publicacion de probanza, del modo y en la mis
ma forma que sobre la primera instancia, por cuyo concepto si 
cualquiera de las partes quiere poner tachas á los testigos de las 
otias, Ó pedir l'estitucion, puede ejecutarlo en igual conformidad 
que le es permitido hacerlo sobre el juicio de vista, llevándose el 
pleito concluso á la sala, sino es que sean los negocios de menor 

~ cuantía, hubiesen venido por apelacion al tribunal, ó se hayan f(,~ 
tenido en él por via de fuerza. 

15. Pronuuciada la sentencia de revista conflflllatoria ó revo
catoria de la de vista, se pide por la parte que la obtuvo, despues 
de publicada en el primer día de audiencia publica, se libre de 
ella carta ejecutoria, la cual han de firmar tres oidores ue los que 
dieron aquella, excepto si alguno estuviese ausente ó impedido, 
en cuyo caso firma otro por él, J pasan despues al señor sema
nrro las sentencias que motivan la ejecutoria, así para su ins
peccion como para que tase las costas, cuando hay condenacíon, 
sino es que toque la semanería al oidor mas antiguo, pues en
tonces ha de practicarlo por él el moderno, con el lin úe que 
si cualquiera de 105 interesaúos suplicare de la tasacían, haga la 
retasa aquel. 

16~ En las instancias de revista recae tambien sentencia en 
rebeldía de algunas de las partes, las mas de las veces contra el 
rebelde, y algunas en su favor, la cual se sustancia en los mi~'1rlos 
términos que dejamos instruido al tratar" de los juicios de vista, 
sin que en una y otra instancia pueda eljucz inFerior declarar 50-, 

bre la decIaracion, una Yez intro-lucido el recurso en la superio
ridad, á quien corresponde la declaracion, segun se halla repeti
damente ejecutoriado en el antiguo Consejo de Aragon: de mudo 
que si por la desercion de apelacion se tiene el proceso, Como si 
nunca hubiese sido interpuesta en él, y vuelve lajurisdiccion al 
inferior, lo mismo es y se entiende respecto de los tribunales su
periores, una vez declaradas desiertas las súplicas; bien que estos 
hacen poco mérito de las declaraciones, cuando reconocidos los 
procesos advierten por su justicia, y méritos de la causa que las 
sentencias de vista son dignas de enmienda, ó por el becho de la 

TOM. IV. 2-i 
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causa ó por la lleuua intl'iorH(b de su derecho, con tal qué aun no 
se haya puhliru!lo su dcsercion: en que ueben ser muy cautos los 
tribunales superiores i. 

NOTAS. la En n.eal pragmútica de 18 de abril de 1792 2 se au
tOl'izó al Consejo oe Ordenes para que Teviese sus sentencias en 
grado de suplica, quedando suprimida la junta de comisiones, á 
quien antes competia la facultad de hacerlo. 

2" Cuanilo lá sala de Provincia del Consejo confirmaba ó teYO
caba la sentencia de los alcaldes de Casa y Corte, y juzgados ordi
narios uel corregidor de la Tilla oe :L\laurid y SUs tenientes, ho 
uebía admitirse la súplica 3, y únicamente tenian los interesados 
el recurso á su l\Iagesta.d para que se yol,iesé á yef el asunto, 
bien en la misma sala 'Sola, bien juntamente con la de Justicia, 
precediendo al decreto dé reYision informe del Consejo sobre el 
memorial de la parte querellosa; mas en n.eal céilula de 21 de 
setiemhre de 1783 .t, ron -el fin de cortar los muchos recursos que 
se hacian á su Magestad, y en que el Consejo consumia mucho 
tiempo en peljllicio de otros negados, se ordenó que se atlmitie
sen las súplicas de la sala de Prtwincia en los casos que fuesen 
suplicables, segun la calidad y naturaleza del juicio; que si las 
talps sentencias de yista fuesen confirmatorias en un todo, pu
siese el Consejo la calidad de que se ejecutasen sin embargo de 
Hlplicacion, r no se diese licencia para suplicar sino en los pleitos 
muy graycs y uudosos, ó en que las nuevas pruebas que pudiesen 
ofrecer las partes hubieran de variar las determinaciones; ! que 
siempre que tuviese lugar la instancfa de revista, pasasen los 
autos tí escribanía de cámara y á relator, y se sustanciase en la 
forma que el Consejo acostumbra en las demas salas y sus nego
cios de justicia. 

3' Los yizcainos conrorme 4 una de sus capitulaciones tienen 
en la chancilicria de 'r allauolid, á quien corresponde el señorío, 
un tribunal separado, que regenta el juez mayor de Yizcaya nom
brado por su ~íagestau. de cuyas sentencias no puetle inter~ 
nersc apclacion sino súplica para ante el presidente y oiuores que 
componen la sala destínaua para su conocimiento 5. 

1 Elizondo Pract. I/nit:". frlr.loin. G, 'Part. t, t .. p. 1'1, numo t2, 1:;. f,I! 1:). _2 Ley 
-16, tito 21, I.ib. ti, No,-. llec. _ 3 Auto acordado de !) de odubre de -tSa._IiLe! U, 
m. 21, lib. tty NOT. Ret. 1 liD 1I0ta.- ¡ LeJe-! 1 'f:i, tito t6., lib. 5, Noy. Ree. 



LIB. U1, TIT. ll, CAP. xx. 371 
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CAPITULO x.,~. 

DE LA SEGU:'I'lJA SGPLIC'\CION. 

¿En qué constste la segunda suplicacion ? - Requisitos necesarios para que 
tensa lugar este recurs.o. El primero es que el pleito sobre fjl¡e recae 
baya empezado en d Consejo, chanci!lc'rúls y audiencias. - El sC'"¡Jundo 
requisito consiste en que la causa sea ardua y dificil, y de cantidad. (.'OD

sideraLlc, esto es, que lo. qne se litigue ten;;a de c.stimacjon tres mil du
Llas de oro de caueza en los juicios sohre propiedad, y seis mjJ en los 
posesorios. - El tercer requisito se reduce á que quien interponga este 
recurso, se obli3ue y dé fianzas de pagar, s~ la sentencia se confirmase, 
mil y quinientas doblas. - ¿ En qué casos no tiene lngar este recurso? 
- Siempre que l~s sentencias de Ti;,!a y revista de los trihunales supe
riores sobre propiedad esfen enteramente con[.Jrmes, se han de ejecutar 
incontinenti, no obstante la segunda suplic,1cion) bajo la fianza que aUi 
se expresa. - ¿ Cómo ha de entender:'>e dicha con{i)rmidad en las senten~ 
rus? - Cuando en la sentencia de revista se aüade la condcnacion de 
costas, aunque DO h<.ly conformidad en esta última parte, se ejecutan en 
el todo por ser accesoria á lo principal. - Nadie puede cximirse de dar 
las fianzas para que se ejecute lo decidido unifol'memente en vista y 
revista. - Diycr:iJ práclica que hay en las audiencias de Indias sobre 
este punto. - Término que se concede P,1r.1 interponer el recurso de 
sef;und.l suplicacion, y Dcrcsidad que hay de expresar en él las causas 
dd a3ra\"10. - La chancil1cría ó audiencia provee auto concediendo ó 
ne¡;:mJo el testimonio para picsen!arse á su 3Ia3cstad : ¿ qué ueberá 
hacer el supliemte en uno IÍ ofro de es-tos dos CélSÚS? - Caso único en 
qne las audiencias de Amel"ica tienen fl.cl1Itad para declarar si ha lu¡;ar 
el gradil de sfOunda 6uplicacion. - Dili¡;encias que se practic.:on para 
llacer la notifi.::.acion á su ~IaS('stad. -Practic;¡da esta notificacioll, ¿ qué 
deberá hacer el suplicante? - En este recUl'SQ es admisible la adhesion 
del contrario ó colitigante como en el grado de apelacion ó de súp!ica.-# 

• Aunque se;un }-1 ley las causas han de Hrse y determinarse ffi el graJo 
de segunda .5nplicacion por lo que resulte de los mismos autos, hay 
ejemplares de haberse admitido nuevos documentos. _ Doctrina del 
señor ConJ.e de la Cañada svbre este punto. - Si despues de instruida 
la segunda suplicadoD falleciese el que se vaIJó de este recurso, ¿ qué 
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. deberá hacer,!';l1 }H'rcdcro? - De los dc:n~s trSmites que se observan en 
este rccurso.-Dc la sentcncia tt.lda por la sala de Mil y Ql1inientascn el 
grado de segunda snrlicacion, no hay recurso ni stÍplica alsuna.- J.YOlil. 

ltcales céuulas de su l\1.1gestad de 10 tlemayo de 1797, Y 8 de aLril 
de 1 SO:2. Por la primera tuvo ú bien mandar su I\Iascstad q{!C se aumi
tiese en el supremo Consejo de la Guerra el recurso de la segunda supli
caeion; y en la segunda se declara que dicho recurso de 1.15 sentencias 
de revista del Consejo de Ordenes, está reser,ado al supremo Consejo 
de Castilla. 

1. L<1 seguntla suplicacion es una reyjsioI! del proceso que con
cede el Soberano en ciertas causas en que no compete otro re
meJio contra elagrayio recibido en la segunda instancia -t. ~\unquc 
este recurso es muy anterior al reinauo Jel señor Don Junn dI, 
como que se halla establecido en el CóUigo de las Partillas, sin 
embargo debe su primera forma y solemnidad á aquell\lonarca , 
quien en el afio de 1390 publicó en Segoyia la ley que ha tomado 
el nombre tIc esta ciudad, y es la 1, lit. 22, lib. 11, Nov. Rec. 

2. llara que tenga lugar el recurso de segunda suplicacion, es 
necesario que concurran los requisitos siguientes: 1° que el pleito 
sohre que recae hala cmpezauQ en el Consejo, chancillerías ó 
audiencias-, y no ante las justicias inreriores 2 ; pues contestada la 
causa en el tribunal inferior,no es aumisible este recurso, aunque 
sea respecto de bs priyilcgiaLlos por caso de corte; bien que si ari-
1rs Je la conteslaciún y ciladas ·ya las partes por el tribunal infe
rior, se lleyasú la. causa al superior, y este la retuyiese para cono
cer tIc ella y juzgarla, tendrá lugar el recurso, igualmente que 
en otros dos casos especiales, que son: 10 si llevados los autos por 
apclacion á la chancillería ó auLlic-ncia, se añadiese en la segunda 
instancia algun nuevo artículo ó grayamen considerable no com
prendido en la primera, pues entonces asi como es· admisible la 
súplica, tambien lo es la segunda suplicacion sobre este nuevo 
grayamen, de que no conoció el juez inferior: 2° si deyuelta por 
apelacion la causa al superior, desistiesen las partes de su ace kn, 
é introdujesen otra nueva en el tribunal superior; pues yerificaLlo 
este caso, que es frecuente, serán las sentencias de yista y revista 
c<lpaces de admitir el grado de segunda suplicacion, por ser un 
nueyo litigio empt!zado en dicho tribunal superior 5. 

3. El segundo requisito para que pueda admitirse este recurso, 

I Y.e! t, tiL 22. lib. tt, No., flec. _ "Ley 4. dd mi:!mo lit. - 1 Elizondo 
Prado 1IN.Ú7eTS. ¡:·r. IQm. 6, pnf. 2. cap. J, .curo. S. 
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es ·que la causa sea ardua y dificil, de cantidad considerable, esto 
es, que lo que se litigue tenga de estimacion tres mil doblas de 
oro tlc cabeza en los juicios sohre propiedad, y seis mil en los po
sesorios t; bien entendido que en estos ha de tratarse principal
mente ue la posesion, porque entonces será definitiva la senten· 
cia; pero tratánuose ue aquella por incidencia y por via de excep
cion, será la sentencia interlocutoria, y de estas no hay segunda 
suplkacion, segun se verá mas adelante. Debe tambien auvertirse 
que para tener lugar el recurso de segunda suplicacion eu las 
causas en que se trata de la posesion principalmente, se requiere 
que las dos sentencias del tribunal superior no hayan siuo confor
mes; pues ue lo contrario no hay lugar á suplicacian ni otro re
curso, y han de ejecutarse dando el que las obtuvo fiauores abo
nados ue restituir la cosa á su contrario si le venciere en el j uieio 
de propiedad y la aprobacion de su suficiencia de dichos fiaúorco 
pertenece á los sellares ministros del mismo tribunal superior, sin 
<¡ue pueda suplicarse ni apelarse úe ella 2. En los pleitos de Inúias 
ha de ser la cantidad de seis mil pesos de uro, qne hacen ocho 
mil UUC¡¡UOS de la moneua de Castilla, para que tenga lugar el 
grado:'>, el cual nunca se dispensa en las causus posesorias, sean 
ó no conformes las dos sentencias de "ista y revista de las audien
cias!. 

4. El tercer requisito para la admision de este recurso es que 
el que le interponga se obligue y dé fianzas de pagar, si la sen
tencia se confirmase~ mil y quinientas doblas, que hacen ue nues
tra moneda vcinte y un mil, trecientos, noyenta y ocho reales, 
diez J siete marayedis 5 C'") ; observándose en las segundas supli-

• C;:Ja dobla de (lro da cabeza. venia á -valer cincuenta y un reales y me
di", "V~lIon, legun el ~ñar Cantos en "u ESC7lli,'nio de 1W1l1edtly,cap. -15, num.IG 
DI 20. E"le c,írnput,) no viene bien con lo qne dicen Maldonado de segunda suplico 
tito 9, C¡Uil!,t. 17, [mill. 12., i:>! U, Y Dom:nguez en la ¡11l,slracWn tÍ la Cu.r. Filip. 
tomo '. part. '-'. S 5, nUID.:l. Segun la cuenta de estos la~ tres mill!obla~ no im
portan ma~ tle tuarenta }" dos mil, !t€tecienlos, DO"fenta f siete reales vellon. Para 
regu!ar la estimacion drl pleito, na lant;) GeLe atenJerse á lacanlÜlild ó cosa que se 
uemJnu.l, cuanto á aquc1!a sobre Que recae la conden,;cion en la sentenci:t de reyista. 
ya acerca de lu~ bienes mueb!es ó ~emo"l'ieut($, yarle los r;!ices, créditos, acciones 
y derechos litigiosos; probándose la ,,~tiroacion comuo por testió\os ó reritos im_ 
parcia[es, leguo la cali.JaJ. utilidad y necesidad de las eos'ls, "Y lijando la principal 
alendon acerca de los inmuebles en los frulos J rent3$ que pro.luzcan por un quin
quenio. _ 2 Ley a, tito 'l."!, lib. ti • No.,.. Rec.- 3 Ley f, tilo t"S. Iib.l • Ge la Re!:. 
1.11.1. _ ~ Elizol.ldo Pract. u,.irer,s. taro temo G, parto 2, cap. t, numo G; So!,írzaod 
Poli!. lib. 5, ca~. ti, nUID. 6._ i Segun Escolano importan .,.einte r UD mil, trecien. 
los, n-n enta J seis rel!les "VC!!OD. á raZOD de cuatrocientos, ochenl.a y cincü roarafe
dioS cJ.Ja una. Fl-&rero reformado. 

(") Véase lo que se dijo hcerca de esta fi~DZ!l en el C¡lp. fS, UI. 4, lib. 2, § "S. 
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caciones de Indias dar solamente el que las interpone fianzas le
gas, llanas y abonadas de pagar mil durados de pena, si se con
firmare la sentencia; los cuales se aplican, como en }:spafla las 
mil y quinientas doblas por terceras partes, una ;í la Cámara y 
fisco, otra á la parte por el vejamen que le causó el recurso, y 
otra á los jueces que hubieren sentenciado el pleito en rcyista ó 
sus herederos; ailadiendo la ley de Indias', que porque podria 
suceder declararse no haber lugar al grado, haya de ser la fianza 
para este caso, ~e pagar el suplicante cuatrocientos ducados, la 
milad á la Cámara, y la otra á la parte contraria. Todas las fian
zas, cuando se interpone la segunda suplicacian, han de ser con 
informarían de abono yaprobaciün de las justicias ordinarias, no 
bastando cualesquiera pedúneas 2. Los fiscales de su :Jlagestad 
cuamlo interponen ~l grado de segunda suplicacion en los pleitos 
que siguen por sí y principalmente, se hallan obligados á ofrecer 
la caucían de mil doblas de üro 3, por corresponder las restantes 
a la Real Cámara, cuyos derechos patrocinan, debiendo entonces 
yen cumplimiento de la ley de Segovia hacer presentacioll de la 
escritura de obligarían y fianza otorgada por sí y por el receptor 
de penas de Cámara, con la solicitud de que se le dé testimonio 
de su instancia para presentarse ante la Real Persona; no teniendo 
obligacian á formalizar todas estas gestiones en aquellos casos en 
que interpongan la autoridad lIc sus oficios, coad~·uYanJo ~l de
:recho de un tercero, comunidad ó república, cuyos cuerpos en
tonces habrán de prestar la pena y fianza de las mil y quinientas 
uoltlas 4, debienuo notarse que contra dicha obligaciall. de afian
zar, no se admite restiturian ue pri\Tilegiado 5. 

5. ~o tiene lu~ar el recurso de segunda suplicacion ¡;n 105 ca
sos iOiguicntes: 1° en las causa5 criminaks por lo que hace á la 
pena de que pl'incipalmcnie se trata en e11as 6 ; pero será ad
misible en cuanto al ínteres de la parte~ que por inciucllcia yac
Ct"Soriamente se piJe 7 ; 20 en los pleitos de la Real IIueienJa 8 : 

3° cn cau!'as ue relencion de !'ulas; en pleitos sobre hidalguía que 
se ycntilen en las chancillerías; subre p~eccdencia!le asientos en 
los tribunales, no teniendo emolumentos anexos que ascienJan á 
la cantidad de la ley; sobre dercrho de patronato que no tenga 
anexa alguna cosa que llegue á la misma cunti.Jau; ni en pleito 

• Ley 6, lit. t:l, lib. 5. de la Bec. Ind. _ 2 Elizotldo pracl. TlI.icers. fl)r. ((1m. 6, 
parto 2, cap. t, numo LS y 17, - l ley 12, til.22. lIb. H. ;:';G1'". Rec. - 4 E:izvndo 
Jug. cit. Ilum. '6. - ~ Ley 2. l.l.22, lib. ti, !\ov. Rec.~ t· Le! f:i, tit. 2:!, lib. JI, 
]SOT. flet:. _ 'J Ley iO del propio tito _ ij Ley n, lit. 22 ,lib. t" :;\OT, Bec. 
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sobre privilegios de t'xaccion -t : 4° tampoco se aumite seganda 
suplicacion de la sentencia de revista, aunque po sea conforme 
fon la de ,"ista, en las 'causas oe posesion de los bienes de mayo
razgo, aunque se trate principalmente de ella 2 : 5° SQlo tiene lu
gar la segunda suplicacion de sentencia definitiva qc revista 5; 
pero no de interlocutoria, aunque tenga fuerza de definitiva, y 
pare perjuicio al negocio principal~. 

6. Siempre que las sentencias oe vista y revista oe los tribuna
les superiores soure propiedad, esten enteramente conformes, ~ 
llan OC ejec'"!tar incontinenti, como asimismo aquello ep. que lo 
fueren, no obstante la segunda suplic~cion que se interponga, 
9ando quien las hubiese ohtenido, fianzas 4 satisfaccion de los 
mismos jueces, de quienes se suplicare; ue deyolver lo que se le 
entregue en el caso de que la sala de Mil y Quinientas mandase otra 
cosa contraria 5. Con estas fianzas ha de llevarse indistintamente 
á ejecucion la sentencia ue reY~sta en causas de Indias, sin e!ll
bargo de la segunda supHcacion, aunque debe admitirse 6. 

i ~ La expresarla dispo.5iciolllegislativa, dice el sellor Elizondo 7, 

ti como que recae sobre la confonnidad qe las dos se~tenC'ias, y 
la supone necesaria para su ejecucion, ofrece la dutla relativa á 
cuando se dirán ó no conformes para graduarse ~e ejecutiyas lag 
decisiones. Xosotros juzgamos dehe ser la conformidad. en la sus
tancia y en el efecto, esto es, en la cantidad, cualidatj y condicion 
litigiosas s, pudiendo snceJer muy bien, como pos lo enseña dia
riamente la experiencia, ocufrir en las resoluciones varios capí
tulos Ó comprender ~liyersas partes, respecto de las cuales en 
unas sean conformes ~as sentcp.~!as de yista y rerista, yen otras 
se note diyersidau acerca ue su contexto; d.e JIlodo que entonces 
si bien deberán ejecutarse las sentencias el110 que tuyieren con
formü]ad, no puede suceder 10 rp~smo en lo~ dema5 capítulos quo 
contengan diferencia, hahientlo siempre de sobreseerse en el 
todo ue lo decidido, cuanuo los cxtrerpos di\'ersamente j uzgatlos 
tienen tal conexion y dependencia con aquellos en que se oR'\('rye 
la conformidad, que no puedan estos ejecutarse sin perjuicio de 
los primeros 9. u 

s. Suele ser tambien (recuente eflla pr~ctica, añade el mismo 
autor, el caso de que la sentencia de vista, solo se mande una 

I Elizontl0 Fract. Imirprs. {t.'r.IQm, -1, pago 219, numo G.- 3 Le! tG, lit. ~ lib. 
it, (\o\". Ret'. _ 1 Ley 4 de ~idlO JiI. 22. _4 Ley 14 del mimlO lit. _ s Ley t3. 
lit. 22., I'b. 11, ~ioT. Rec.- ti te)" " t:t. t.>, lib,:; ,i.e la Bec. lnd. _ 7 Tum. 6, pJrt.2~ 
uf'. "l, numo !n, 11, t::; Y H. - 11 S.::gat!. de f"eg. [I'lrL ió, ('ap. IG, Jhd~ el num. 25. 
_9.5a1ó.1ug. eil. cap IS. ,~, 
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cosa, aiiadiendo la de revista la condenacion de costas; en cuyas 
circunstancias, aunque no hay la conformidad de las dos en esta 
última parte, se ejecutan en el todo, considerándola como depen-

. diente y anexa á lo principalmente juzgado" : siendo tan imlis
pensable la fianza para la ejecucion, que ha de prestarse por la 
parte que obtenga, aun cuando su colitigante, ó no la pida Ó deje 
de oponer este defecto, por ser aquella cualidad de sustancia en 
la tlisposicion de la ley', y como tal no admite interpretacion 
alguna. 

9. De la necesidad que hay de dar las fianzas para ejecutarse lo 
tlccidido uniformemente en vista y revista, deu ucimos no se exime 
de prestarlas persona alguna, ni alcanza á suplirlas la callcionju
raloria del pobre que obtenga, á restituir 10 que se le manut:! en
tregar en su caso, pues aquella cualidad es tan precisa por la na
turaleza <le la misma cosa y por la sustancia lie1 acto, que ha uc 
cumplirse específicamente, y ue mooo alguno se admite en su 
suplemento cualquiera otro medio, especialmente en un pobre, en 
quicn siempre es de temer la dificil conservacion de la cosa y la 
cuasi imposible rccuperacion de esta, de suerte que entonces lo 
que dictan á un propio tiempo la razon de justicia y de conve
niencia de los interesados es, se ponga la cosa litigiosa en secues
tro hasta recaer la última decision; que fue el último medio que 
propusimos en un grado de segunda suplicarian de Antcqucra , 
teniendo entonces á la vista asi la ley de la fianza llamaJa de To
ledo, la cual no admite por supIt!mento la cauCÍan juratoria en el -
pobre, como ni tampoco la dispensa el establecimiento legislath7 0 

acerca de la ejecucion de las sentencias arbitrarias, no obstante 
apelacion ó reclamacion e'). 

10. En las audiencias de Indias hay diversa práctica acerca de 
este punto, pues aunque de lo sentenciado en vista y reyista se 
interponga segunda supJir3cion para el Consejo, no se suspende 
la ejecucion, -y asi se despachan ejecutorias en fayOl' de las partes 
que las obtienen, unas ,-eces con fianza de estar á derecho, y pa
gar juzgado y sentenciado en su caso y lugar, y otras aun sin po
ner este grayamen, hallándose en aquella legislacion di5puesto 
por el sellOr Don Felipe IV, en Madrid á 7 de julio tle 1621 " que 

I enarr. pract. up. 25, lIum. 6. _" Ley t t dicho tito 22, lib. H, NOT. Ret::. 
(*) AlguDo:! opinan que la candoD juratoria se admite pOr' equidad eD este ca.o. 

como en otros; pero la!! razones alegad¡¡» co.uLra esta opinion son muy podero~a:! : 
ademas de que en el lit. ~, lib. t 1, ~ov. Ret. , donde se traLa de la $eeunda SUlIli
cacion, DG hay di!!posieiou aI¡funa aterca de dichA candOD juratoria • 

• Ley 4, tito -IS, lib. 5 de la Re!:. In1. 
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pudiendo suceder que por ser" pobre la parte en cuyo favor ha de 
ejecutarse la sentencia de revista, sin embargo de la segunda su
plicacion, no halle fiadores, y aun la contraria conociendo no ha 
de librársele la ejecutoria sin fianza, interponga el grado para no 
desembolsar con esta ocasion su adeudo, conforme á la senten
cia; precediendo infarmacion de pobreza con citacion del fiscal de 
su lUagestad y de la parte, suceda la caucion j oratoria en lugar de 
fianza real y verdadera, y asi se ponga en los autos t. 

11" El litigante que quiera usar de este recurso ha de presen· 
tarse en el tribunal mismo donde se siguió el pleito dentro del 
término de ,·cinte días siguientes al de la notific;acion hecha al 
procuratIor2, sin que sea necesario que se le haga saber á la misma 
parte en persona, como se practicaba antes, segun lo dispuesto 
modernamente por la Real pragmática de 18 de agosto de 1774'. 
Se introduce el recurso suplicando segunda 'tez para ante su )Ia
gestad de la sentencia de revista con la pena y fianza de las mil y 
quinientas doblas que dispone la ley ue Segovia, ó una escritura 
de fianza de la misma cantidad. En el recurso se han de expresar 
lasc.ausas del agravio del mismo modo que se practica en las sú
plicas ordinarias; y de esta solicitud se da tra~bdo á los tIernas 
colitigantes para que con yista tIe los au tos ó contradigan el grado, 
por no admitir la causa de este remedio, ó se opongan á las fian
zas por ralla de itloneidad, ó aleguen de la justicia de la sentencia 
de ,"e vista. Este expeJiente para siempre y por necesidwl á los lis
cales de su ~ragestad, asi en España como en Indias, por quienes 
se contradice ú coadyuya el grddo.\. 

12. En yista de lo que por todos se alega, la chancillería ó au
(Hencia pnn-ee auto concediendo ó negando el testimonio para pre
sentarse ásu }Uagestad. Si se le concede, debe el suplicante ha
cer la presentacion dentro de los cuarenta tEas desde tIue se de
clara haber lug-ar á la segunda suplicacion, y se le da el testimo
nio 5. Pero si el tribunal se le denegare descstimamlo el recurso, 
puede valerse de uno de los med.i115 siguientes: 10 (que es el ma~ 

,. comun) quej'.lrse directamentetil Rey por meuiode un memori;ll, 
el que se remite á consulta del Consejo, y segun lo que en eUa 
expone este supremo tribunal, se concede ó niega el recurso. Es-

• Elizond. en el IlIgar cH • .:.. "Ley 5 , tit. 2:!. lib. ti, NOT. Bec. _. Contra el 
Llp~a Ó tra~cufioO MI término prefi;atla [-or la ley para la segunda .&optcacion DO 
hay lugar á la tl'slii.ueioa de personas prhilegiadas. Ley 2, tito 22, lib. 1'-. :\'OT. r.ce. 
~4 EEzoodo Pruct. unit:. ¡i;-r. tomo 6, parto 2, cap. t, ncrn. H. _ 5 Escolano Prác
tica del Consejo Rea.l, lomo 2 , cap. t1 , pago \1:';. Señor C(lnde de la Caiiad¡¡, llldit. 
fract. parl. Z. tap.4, num. 4;¡. 
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las consultas se han hecho á veces por la sala de Gobierno, lotras 
por las tres de Mil y Quinientas'; el 2° arbitrio que tiene la parte 
agrayiada, es el de presentarse con el testimonio correspondiente 
por el recurso de SÚPlica en la sala de:llil y Quinientas, donde se 
¡nauda despachar la provision ordinaria de emplazamiento l re
JIlision de los 3qtOS originales obrados sobre este incidente, y \-~ 
¡¡idos se toman y alega por las partes, y conclusos se procede por 
las tres salas a su determinacian. Si se revoca el auto apelado, SE} 

manda dar la certificacÍan para presentarse il su l\Iagestatl 2 • Pero 
estimánuose no co:respollder el recurso, se da la providencia si
guiente : .1Yo lla lugar el grado, y del.'uetranse los alltos, cuya tle
yollleion se hace siempre por un portero del Consejo á costa de la 
parte que introdujo el grado; debiendo notarse que segun se dis
pone en una ley 5, en las causas en que so declare haber Ó llQ 

grado para suplicar segunda vez con la pena de las mil y quinien
tas doblas, no hay lugar ni debe admitirse suplica de los tres 
autos. 

13. Las audiencias de América no tienen facultad para decla
rar si ha lugar el grado de segunda suplicacion en otro alguncaso 
que en el de constar claramente de los autos que el valor ó canti
dad tIc la causa litigada llega ó no á ocho mil ducados, que re
quiere la ley para la adrnision de este recurso extraordinario; de
biendo aun entonces manuarse remitir el proceso original al Con
sejo, quedando copia autorizada ue él á eosta del suplicante en la 
audiencia,I citando á las partes par,a que prosigan su justicia -l. 

14. Admitido que sea el recurso de la segunda suplicacion, 
para hacer notificacion á su )Iagestad se entrega el testimonio ó 
fl'rtiueacion, que se libra por el escribano ¡fe Cámara actuario 
del pleito á cualquier notario escribano de los reínos, quien se 
presenta al secretario de la Real estampiUa; y en su ,"¡sta le se
flala el dia y hora en que puede presentarse á su M.1gestad, y en 
él hace la notiflcacion extendiendo la 4iligellcia a continuaciol1 
del te~timonio 5. 

¡J. Practicaua esta diligencia solicita el suplicante en la Real , 
Cámara por medio de un memorial se uespache la correspondiente 
~étlula de comision, la ('ual con el testimonio Y. p'.>.ler especial 
se presenta al Consejo, pretendiendo que á consecuencia de lo 
que se ordena. en ella se manden librar los competentes despa-

• Escolano ~n el lug. dt. pago 103. -" Esco:¡¡uG en Jug. cil. - 3lcy 13. tilo '!'l:, 
lih 11, No,,-. Eec. _ .. Elizondo Pract. ,mi.r:. (-¡r. 10m. 6. parl.~. tap.1, Dum. &. 
_ s Estolano eD su Prutt. lomo '!. C3p. t;. pago 97. 
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. chos de emplazamiento, y para que el escribano de Camara de la 
chancillería ó audiencia, ante quien ha pasado el pleito, remita 
los autos originales de él; Y por decreto del Consejo pleno se 
manda cumplir la cédula de camision, y que pase á la sala de 
lIIil y Quinientas, donde se bace presente y se acuerda la expe
dicion de los despachos, que se piden, de remision de autos y 
emplazamiento 1. 

16. Es admisible en este recurso la adhesion del contrario Ó 
colWgantc, asi como en el grado de apelacion ó de súplica, para 
obtener la re,ocacion Ó enmienda de la sentencia en lo que le sea 
perjudicial'. 

li. Aunque segun una ley de la Recopilacion 3, las causas han 
de verse y determinarse en el grado de segunua suplicacion por 
los mismos autos del proceso, sin recibir escrito ni peticion, y sin 
dar lugar a nuevas alegadones ni probanzas, escrituras, Ó dila~ 
ciones ni pedimentos, por via de restit ucion, ni en otra manera 
alguna; sin embargo hay ejemplares, segun afirma Escolano"", 
<le que hallánJose ya los autos de grado en el Consejo, si alguna 
de las partes ha encontrado á este tiempo algunos documentos 
tales que pudieran hacer variar enteramente el concepto y jus
ticia del negocio, los ha presentado á su jj.lagestad con un me
morial jurando haber llegado entonces á su-noticia, y pidiendo 
se sirviese mantbr que se admitieran, y se yolviese á yef el ne
gocio. Estas solicitudes se han remitido al Consejo para consulta, 
y en ,ista de la qU& ha hecho, se ha resuelto que se admitan, y 
se devuelvan eon los autos á la chancillería ó audiencia ue uonde 
hahian yenido, para que se yolyiesc á ver el negocio. 

lS. Sobre este mismo punto dice el señor Conde de la Cañada 
lo siguiente 5 • •.• Larepetida observancia del Consejo ha explicml0 
este artículo, y ha remm-ido toda disputa acerca de admitir los 
nueros instrumentos; pero siempre la hay muy empeiíaua entre 
las partes sobre la existencia y prueba de las uos calitlades indi
cadas ;esto es, de haber llegado nuevamente á noticia de la parte, 
y tIc t.1escultrirse en los mismos instrumentos el derecho y justi
cia del que los presenta), y como se detienen algunos ministros 
dd Consejo en admitir instrumentos, aun para examinar su ca
lidad v circunstancizs, segun he visto muchas yeces, toman las 
parte; el medio de preseutarlos á su :lIagestad, suplicando re,o-

I EStOWflO pag_ 07. cil. '1 sigo - 1. Eliz",nd. IUl. tit. Dum. ~j E~61ano lu¡;. cit. 
pago ~G, Ilota 7. _ ~ Ley 7, tito 22, lib. '. Nov. Rec._ ~ E.s~oIanoJlIg.c.iI.;pag. HIG. 
-~ 11l~lil. prart. parlo S. tJp. 4, nUIll. :i9,({) ! -il. 



3S0 • DE LAS ACCIOXES y JUICIOS.· 

rcntementc se sin'a mandarlos remitir al Consejo, para que te
niéndolos presentes, como parte dc los autos, los determinen en 
justicia. Su lUagcstad los manda pasar para que el Cunsejo haga 
de ellos el uso que tenga por conveniente, y entonces procede 
á examinar sus cjrcunstancias y á declarar si ha rugar ó no á su 
aumision. 

19. "Tambien he visto en otros casos presentarse instrumentos 
en los pleitos de segunda suplicacion que pendian en el Consejo, 
y haberlos remitido á las chancillerias yaudiencias, en donde se 
habian dado las sentencias de yista y revista, para que oyendo á 
las partes instructivamente sobre la calidad de los mismos instru
mentes, remitiesen despues el expediente original al C6nsejo, 
p~ra hacer de él el uso cOllycniente. 

20. "Esta práctica lleva dos fines: uno no embarazarse tanto el 
Consejo con estos inciue'nles, que las mas yeces Causan grandes 
dilaciones; y otro facilitar su defensa á las uemas partes que liti
gan, consit1eranllo que podrán hacerla mejor "y sin tanto gasto en 
las clr.mcil1cl'ías o audiencias, y esto succd~ mas propiamente 
cmmJo se redarguyen de falsos los instrumenLos presentados en 
el Consejo, ó se ofrecen á presentar otros que destruI an ó debi
liten la fuerza de los primeros ... 

21. Si despues de Instruida la segunda suplicacion falleciere el 
fIue se valió de este recurso, deberá ocurrir entonces el heredero 
il la justicia ordinaria del pueblo del domicilio ue su causante á 
legitimar su persona con citacicn de-los aemas colitigantes, re
tluciéndose su instancia á solos dos e~trcmos, cuales son: haber 
muerto el qllC litigó, y sucedido en sus derechos el que trata de 
sLlbrol~arse en ellos. Lo mismo se practica cuando los bienes liti
giosos son de mayorazgo, pues eljuicio deducido acerca de ellos 
no es propio del poseedor, y asi pasa activa y pasiyamente á sus 
sucesores, pudiendo en aquel hacer lo que dejóue hacerse por el 
que poseyó en su tiempo, ya acerca de interponer ó abandonar la 
sC'gnnJa suplicacion, ya ('n orden á touos los demas actos y cues
tiones judiciales que en nada pueden perjudicarles; ocurriendo 
prDgreshr .. lmente al Consejo, donde se presenta la informacion, ó 
S;1ca pl'Ovis!on para ejecutarse t. 

22. Los demas trámites que se obseryan en la prosecucion de 
este recurso, se reducen á lo siguiente; si la~ partes quieren to
mar los autos con, el objeto de que sus abogados se instru~·an 
para la vista, lo solicitan con un pedimento fmnado de procura-

• E!boodo ell e11Dgar ciL numo 21. 
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dor que tenga poder competente, y dándose cnenta en salaordi
naria de l'lil y .Quinientas, se decreta lo siguiente: J[adrid, etc. 
Entréguensele los alltos por el término ordinario para solo el fin 
de que se imponga su abogado. A consecuencia ue este decreto se 
entregan los autos al procurador bajo de un conocimiento expre
sivo, numerando las fojas que tenga cada pieza. Pasauos las tres 
mas siguientes á la fecha del conocimiento (que es el término or
dinario) puede la parte contraria pedir que se le apremie á la 
vuelta de los autos; en cuyo caso, si los uevolyiese pidiendo tér
mino, ha de finnar tambicn el abogado defensor esta peticion, de 
la cual, y de la contrau!ccion á ella, si la hiciere el colitigante, 
se dará cuenta en la sala ordinaria de Mil y Quinientas, expre
sando los dia5 en que se tomaron los autos y devolvieron, el nom
bre delletrallo que rITmÓ, y el ténnino pedillo. Se pone luego 
por decreto el que se concede, y se notifica inmeuiatamente al 
procurador, porque desde el dia siguiente al de la notHicacion se 
,cuenta dicho térm:no, y si en él no se vuelven los autos, se saca 
otro apremio, y se practica lo mismo. Si las partes devolvieren 
los autos sin solicitar término, deben ponerse en ellos unas notas 
que rubrica el oficcl mayor, mencionando en ellas los dias, mes 
y afio en que se tomaron y de.olvieron, despues de lo cual se de
creta que pasen al relator. 

23. Luego que este tiene hecho el apuntamiento ó memorial 
aj listado puede cualquiera de los litigantes solicitar señalamiento 
de dia en un escrito, del que da cuenta el escribano de Cámara 
en la sala de Tenutas, y el decreto se extiende de esta forma. 
jJ/adrid, etc. Señálese para el dia. tantos, hágase saber á las parles, 
y pase al relator. 

24. El dia señalado para sentenciarse cl pleito concurren pa
ra yotarIo los mismos sefiores que lo ;-ieron, y no pueuen ser 
menos de nueve t, excepto si ocurriese que despues de yislo el 
pleito por solo el número ue nueve, y antes de votarse, se hu
biese muerto, impedido ó ausentado de estos reinos alguno ó al
gunos tIe ellos, pues en este caso lo pueden 'Votar los que queuen, 
con tal que lo menos sean cinco, sin que sea Ilcce.:5ario el con
sentimiento de las partes, ni darles traslados, como se hacia anti
guamente 3. 

25. " Pero si ocurriese el caso, como suele suceder, de no 
haber sentencia per razon de discordia, esta se dirime por tres 

I .Auto at'ordado!le 8 de enero tIe t7.JJ. - I Red resoladon de so Ma~~st.'fd c!& 8 
de setiembre de 17~,á (OilSU!la \Id CouseJo de n tIe agasto del mbUlo año. 
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señores ministros que debe nombrar el señor presidente ó go
bernauor del Consejo', y para ello se le presenta memorial por 
cualquiera de las partes del pleito expresando las calidades y 
circunstancias de él, y que habiéndose ,isto tal dia por los se
ñores de tal sala, salió en discordia, concluyendo con la súpli
ca de que para que se dirima, se sirva nombrar los tres señores 
ministros que fueren de su agrado, conforme lo dispuesto por 
el auto acordado: el nombramiento se pone al margen del me
morial, se pasa original por la secretaría de la presidencia á la 
escribanía de Cámara originaria del pleito, y por esta los avisos 
correspondientes á los seI10res nombrados, 1'" el expediente al re
lator; en cuyo estado puede cualquiera de las partes peJir seila
lamiento de dia para que lo "ean 105 señores noml)rauos á quie
nes se hace presente, y con el señalamiento se practica lo mismo 
que con el anterior. 

26. "Como los jueces nombrados suelen ser de distintas sa
las~ se hacen estas "istas despues de la aw.liencia en una de las 
del Consejo, y en teniéndolo ,·isto se debe presentar otro pedi
mento, solicitando seilalamiento de dia para el Yoto, del cual se 
da cuenta en la sala de tenutas á la primera hora de audiencia, 
l~ sefIalado dia, se pasa el aviso correspondiente á los señores mi
nistros que lo "ieron, y no se hallaron al seiialamiento y despues 
se lleva al relator. . 

27." En el dia señalado se juntan en la sala de)Ii! yQuinientas, 
y se procede á su rotacion y sentencja, que extiende el relalor en 
papel del sello cuarto á lo ancho 2. " Si en dicha sentencia se oon
lirmare la de re.ista en lo principal de que se suplicó, habrá de 
satisfacer el suplicante la pena Ue mil y quinientas doblas, aun
que se hubiese modificado ó enmemlado en otros articulos menos 
principales, Ó respecto de las costas, frutos ú otras cosas acceso
rjas, á no ser que la rerucacion ó enmienda de dicha sentencia de 
revista hubiere recaido sobre cosa tan ardua ó de tanto .-alor, que 
por ella sola y sin respecto á la causa principal, se pudiera haber 
suplicado'. Si el suplicante se apartase de la suplicacian uentro 
de tres meses de como la interpuso, se eximirá el paso de las mil 
y quinientas doblas; pero si se hubiese apartado de aquella des
pues, tendrá igual obligacion á saUsfacerlas que si se hubiese con
fumado la sentencia de revista 4. 

l Auto acord<ldo titado. _ 1 Esto se ha turnado de Estolano, bueu tesligo eu l. 
maleria. Yeanse las pago fOO, 101, 103 Y tM, 10m. 2, de su Practica. _] Ley lO, 
Ut.!2, lib. 11, No,. Rcc.-" Ley 2, lil. '!:l, lib. 41, NOT. Rec. 
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28. De la sentencia dada por la sala de Mil y Quinientas en el 
grado de segunda suplicarlon, no hay recurso ni súplica alguna; 
por lo cual no se notifica á las partes; y si se confirma la de reyista 
de la chancillería ó audiencia, se devuelven á ella los autos para 
que haga despachar la ejecutoria; pero si se reyoca se quedan en 
el COllsejo, y este la expide l. 

!'iOTA. Por Real cédula de io de mayo·de 1797 " tUYO á bien 
manuar su ~Iagestad se admitiesen en el supremo Consejo de la 
Guerra el reCUrso de la segunda suplicacioh y el uc injusticia 
notoria en los casos en que tienen lugar segun las leyes; y como 
]a particular constítucion de dicho su premo tribunal exigiese cier
tas preycncioncs necesarias para acomodar á él uno l otro recurso, 
se especificaron en los artículos de la misma cédula, á la cual 
putlrá acudir quien necesite mayor informacÍon sobre este punto. 

El Consejo neal de las Ordenes no ha podido obtener la misma 
gracia que el supremo de la Guerra, como puede yerse en la Real 
cédula de 8 de abril de 1 802 5, por la cual se declara que la reser,a 
al supremo Consejo de Castilla de los juicios de inj ustida notoria, 
es extensiva tambien á los de segunda suplicacion, que promue
Yan las partes de las sentencias de re,ista, para que se habilitó al 
Consejo de las Ordenes de pragmática de 18 de abril de 1792. 

I Leyes" J i;j del mismo tito y [i!J. - 2. Leyes 22, tit.22, lib. 11, No .... Rec. -
lLey 2:::J,del mkmo tit. 
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CAPITULO XXI. 

DEL RECURSO DE I:'iJUSTICIA NOTORIA. 

Explicacion de lo que se entiende por injusticia notoria. - ¿ Si será flece
s-tria l.. notoriedad de la injusticia P,1l'J justificar este recurso ?-:-Ar¡;u
mentos por la negativa de la dificultad propnesta.-RazoQes por lJ. alir
lfI¿ltiya. - Para introducir este recurso debe preceder depósito de qni~ 
nicfllos ducados nIlún, ó fianza llana y abonada de dicha cantidad. -
¿ En que casos no tiene J lIgar este recurso? - Si la sentencia de relista 
conrit'ne diversos capítulus~ podrá justificar::;c el recurso en unos y no en 
Nros. - Pueden ser multados los a!Jogados que firmaren }dS reticiollCS 
tic dichos recursos y los que entr.:ll'CD á defenderlos, suponiendo 'lIJe 
estaD revestidos de 1;15 circunstancias necesarias pafa su jnstificac1un, y 
rcslllr:mdo lo contrJrÍo por la inspcccion de los autos. - Para introdu. 
cil' eslc recurso no hay término seilalatlo por bs !c>yrs. - Tr;Ímitcs que 
se oLscr.J.u en este recurso. -J.Vota. Rc:-.lcs órdenes dedarando varias 
dllJ;¡S acerca del tribunal en que deberán introJucirse: los rl'CurSúS extraor

c.lillarios dl! las senteocias qu~ dieren los juece$ de alzadas Ó apdaciollcs 
en los consul .. dos de c~m('rcio. 

l. Dos <lificultades se ofrecen desUc luego al tratar de este re-
curso: la ¿ quése entiende por injusticia notoria?; 2a ¿si será nc- • 
cC&1ria la notorieuad t1e la injusticia para entablar ó justificar el 
recurso? En orden {¡ la primera son dircrsas las opiniones ue los 
autores, pues como Llicc el seüor Don Simun Yiegas en su Dis
curso sobre el foro: 11 Se han escrito tales cosas sobre la notorie-
dad, y hay tales opiniones, que casÍ nos han frustrado este I"i'me-
dio de las leyes. " Sin embargo, el mismo autor, despues de yarias 
reflexiones, aüade: tt á pesar de todo esto la 'foz notoria tiene su ' 
sienificacion j su yalor, y se entiende por tal 13 que resulta del' 
proceso sin necesidad de nuevas pruebas. ,. Fl ~üor Elizomlo t 
ofrece esta misma idea con mayor amplituu, diciendo ser« not()
,-¡amente injusta aquella sentencja1 cuya iniquidau aparece ue 
sola la material lectura de los autos, Ó por no ser la deeision COn-

• Pract. ulIiUf'i. furo tom. 6. parto t, rapo 10 .. 
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forme á la uemamla ó a lo ueducido ó probauo por las partes, ó 
cuando tiene contra sí la notoria resistencia del derecho, expli
queseó noel error en la mismadecision lJ. El señor Conde llc la 
Cañada, tratando con su acostumbrada solidez ue esta materia ... 
dice asi i: !( La mayor y cuasi insuperable dificultad, á causa ue 
no poder sujetarse á reglas posHivus y ciertas en todos los Cas05 

que ocurren, ni aun en el mayor número ele ellos, consiste en el 
concepto y graduucion de la que se llama injusticia notoria, y en 
los medios por donde deben caminar los jueces para acrisolarIa y 
asegurarse de ella con un juicio constante sin ninguna duda ra
cional y probable. 

2. \( A nú me parecia, añade el mismo autor, que los jueces 
no deben pararse en las primeras nociones que presentan los au
tos en su inspecclon, sino que deben internarse en su examen y 
conocimiento, combinanuo los hechos hasta ponerlos en estado 
de su positiva y clara ex.istencia; pues una yez asegurados los 
jueces de esta fuente "y manantial <Id c.!crecho, conocerán las mas 
,"eces con toda claridad el que sea apacible á la decision oel pleito, 
viniendo á convencerse oe si ]a sentencia Je revista fue ú no justa. 

3. tt Yo he defendido y juzgauo bastantes pleitos que han ye
niJo al Consejo por recurso de injusticia notoria, y en ninguno 
he hallado que las sentencias de las chancillerias y audiencias 
contengan una determinacion clara y positiva contra las leyes y 
derechos expresos, ni que caduque por falta ue poder, citacion 
ni subversion del oruen público, qne influyen en la natural ue
fensa de las partes, 'i en todos ha sido necesaria internar el cono
cimiento en los hecbos probados, y descender á lo que determi
nan las leJes, y cuando no las hay adaptables, recurrir á las 
razones que han admitido con uniformidaJ los autores. 

4 .• Si hubiese alguna uuda acerca de si estan probauos los 
hechos, ó sobre lo dispuesto por las leyes para la decision, siendo 
razonable y de algun modo fundada, no se justifica la causa ue! 
recurso, porque yence entonces la presuncion y autoridad de la 
sentencia t!e re,,-,ista, y se confirma por los señores uel Consejo, 
y la sentencia que entonces se ua en él, pone un sello perpetuo 
á las disputas y á los recursos del pleito. " 

5. Por lo que hace á la segunda dificultad propuesta en el par
rafo 1, el mismo Conde de la CafIada pone argumentos muy fuer
tes en pro y en contra, adhiriéndose por fin á la opinion ue que 
es necesaria la notoriedad de la injusticia para j usUcar el recursO 

I [nsl il. prac!. part. ::t, cap. S, CIlill. 40, ff, 1G ,. 4.7. 

TmI. IV. 
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corno se verá por el siguiente extracto tic sus observaciones. 
6. "Atendiendo las leyes al Jebido honor, respeto y Jrcoro de 

los jueces, muwlan que los que apelan de sus sentencias, no di
gan que juzgaron mal, y esto se entiende generalmente con to
uos, aunque sea con los erdinarios que conocen en primera ins
lancia, segun previene la ley 12, tit. 18, lib. 4, Ree., Ó 24, 
tit. 30, lih. 11, de la ~ov.: " Otrosí manJamos : que aquellos 
que ap~laren no sean osados de decir al alcalde que juzgó mal: » 

lo mismo dispone la ley 26, tit. 23, Parl 3. Para con los que 
componen los tribunales superiores, es mas estrecho el encargo 
en cuanto al respeto y vencracion can que deben mirarse sus 
providencias, especialmente las defInitivas. ¿ Cómo pues será 
com¡Jatible que las partes que introducen este recurso de la sen
tenciade reyista de las chancillerías·y audiencias, digan 110 solo 
que juzgaron mal sus ministros, sino que lo hicieron con injus
ticia notoria, que es lo mismo que con iniquidad? Porque ya pro
ceda de ignorancia, ya de poca inteligencia en el examen del 
proceso, ó ya de malicia, siempre será grande la injuria que se 
hace á dichos ministros, y mayor la osadía tle imaginarla y pro
ponerla. 

2. He observado en el auto 7, tit. 20, lib. 4, Ree. " qne entre 
las causas que excitaron el aumento, de los cincuenta mil ma
ravedis, seüalauos en el auto 6 anterior, á quinientos ducados, 
se expresa como una de ellas: « N o slcnuo menus repara.hIc la 
nota de los tribunales superiores que han uelerminado los pleitos, 
de que se introducen los recursos, " pero esta nota no se fija pre
cisamente en que se traten sus sentencias ele inicuas ó notoria
mente injustas, pues bastaria para que se concibiese nota repa
rable contra dichos ministros el tratar sus determinaciones de 
injustas, como se supone en los recursos. 

s. La prueba .:le la proposicion antece.:lente se presenta con 
todaadministracion en la ley 1, tito 20, lib. 4, Rec.', que ruS
pone lo conyenirnte acerca de la segunda suplicaeion en 103 plei
tos que por su entidad y calidad puedan recibirla. El depósito ó 
fianza tIe las mil y quinientas dohlas que debe preceder, es con 
ex.ceso mayor que la ue los quinientos uucados que exige para el 
recurso del citado auto '7; Y en esto se tlescuvre haber intentado 
la ley detener mas estrechamente la seg-unda suplicacion ~ sin 
embargo de -que la causa por su entidad debia facilitarla; y yeri
ficánJose igual nota reparable contra los ministros que dieron la 

I Ley ~. lit. !~, lib. If, ~o,. R('I!. _ 2" Ley 1, til. 22, Jib. tJ, ::O'OT, Re!:!, 

\ 
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sentencia de revista, no se cae en la pena de las mil y quinientas 
dublas, si probase la parte por los medios comunes de uerecho 
que la sentencia de revista no fue justa, sin necesidad de probar 
que no lo sea notoriamente. Esta pena y la de los quinientos du
cados fueron introducidas para contener la malicia de las partes 
en el uso de las segundas suplicaciones y de los recursos. Asi se 
expresa literalmente en la citada ley 1, tit. 20, lib. 4, pues de
jando explicadas las calidades de los pleitos, en que puede tener 
lugar la segunda suplicacion, continúa dicienuo : " Pero es nues
tra merced que la malieia de aquellos que suplican por alongar 
los pleitos, no hayalugaren que la parte que suplicare de la dicha 
segumla sentencia, dada por los dichos nuestros oidores con el 
prelado que fuere presidente, que se obligue y dé liadores dentro 
de los dichos veinte dias ante los dichos oidores de pagar mil y 
quinientas doblas, si por aquel ó aquellos, á QUien Nos lo enco
mendaremos, fuere hallado que la segunda sentencia de los di ... 
chos nuestros oidores fue bien y derechamente dada. » 

9. En el auto 10, tit. 20, lib. 4, de 12 de enero de 1740; se 
hallan por primera yez las palabras inj usticia notoriá aplicadas á 
este recurso; pero de un modo enunciativo y con referencia á las 
disposiciones anteriores. En la parte principal del referirlo auto 10, 
se ordena y dispone que se aumitan por punto general los grauos 
de segunda suplicacion ue las sentencias que causaren ejecutoria 
en la audiencia de Cataluña, segun estaba resuelto y declarado 
para las uemas de la corona de Aragon. 

10. « En la segunda parte, que es subalterna ó incidente de la 
primera, se dice que en los pleitos que por su:; circunstancias no 
puetien recibir la segunda suplicacion, quede libre y salvo á las 
partes el recurso de injusticia notoria -' de dichas sentencias del 
Consejo, segun su auto acordado, y como se practica en toJos los 
tribunrue5 de estos reínos. ~o hallándose en el auto acordado, á 
que se refiere expreslon alguna que illl.lique haber de ser notoria 
la injusticia de la sentencia de revista, es preciso que se modere 
y ajuste á dicho relato, malonnente cuando no se debe presumir 
revocacion de las leres anteriores en todo ni en parte; no éons
(anuo claramente en las posteriores la voluntad del legislauor, 
" acordada con mues entendidos é sabidores, » del modo v forma 
que estúblecen las leyes 9, y 18, tit. 1, Part. 1, Y la ley s: tito 1, 
lib. 2, tle laRec.,óseaS, tit. 2, lib. 3, Nov. Rec. 

11. <t COl1vencemas la inteligencia explicada, teniendo presente 
que las leyes ueben ser manifiestas y claras en lo que disponen, 
sin dar ocasiün a engailGS por su oscuridad; leyes 1 ,tit. 1, 
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lib. 2, Y 8, tit. 1, Part. 1; Y el canon 2, dist. 4. Y si se extendie
ran los dos autos acordados 6 y 7, tit. 20, lib. 4, que son los que 
tratan dc intento de este recurso, á que se hubiese de justificar 
y probar necesariamente la -injusticia notoria, que no se expresa 
en dichos autos, no serian claros, manifiestos y cumplidos, sino 
muy capciosos, exponiendo no solo á los ignorantes, sino tamlJicn 
á los sabios, a que padeciesen engaüos ; • pues hallaban abierto el 
paso á este recurso en su principio, -y cerrado estrechamente en 
su ft-"'Solucion, queriendo '-lue se probase con notoriedad la injus
ticia de la sentencia uc revista; 'pero esto se acerca á lo imposible 
por las dificultOlles que inventan los hombres, las cuales basta
rlan las mas yeces para hacer oscura en el dictamen de los jue
ces la injusticia que se pretendia fuese notoria: (JXoyel. 44, cap. 1, 
S 3, ibi. : .Nihil inter homines sic est indubitatum ~ 1./t non possit 
(licet aliquid sit ralde jllstissimum) tamen suscipere quamdam so
licitam dllbitationem~ y el llapa Clemente Y, en su prefacio á las 
clementinas. lYulla juris sanct¡o~ quantumcll1nqul] perpenso di
gesta ('onsiliv~ ad humanre naturalt·arietatem ~ et machinationes cjus 
inopína~iles suffic¡t~ nec ad decisionem lucídam SUte nudosre ambi
gu.itatis attingit.) II 

12. llasta aquí las razones que parece pruehan bastar la simple 
injusticia, y no ser necesaria la nútoria para justificar el recurso: 
yeamos ahora cuáles son las que hay en pro ue la notoriedad, y 
cuya fuerza movió al autor á que abrazase esta opinion. 

13. " Aunque el citado auto 10 se refiere al 6 y 7 del propio 
titulo, su disposicion es completa en cuanto ucnümina este re
curso ue inju.sticia notoria ~ l' debe subsistir por sí sola en toda la 
ampliacion de su autoridad, aunque los relatos no pareciesen en 
el mundo; porque el legislador es libre en lo que ordena y manda, 
sin depender en manera alguna de las leyes anteriores, siendo 
esta una limitacion muy solemne de la regla que establece que el 
referente no prueba sin el relato, de la cual tratan muchos auto
res, señaladamente Pareja de inslrumentorum edit.~ tit. 7, res. 0, 
desde el 9 hasta el 32. 

14. " El Consejo cuando consultó el citado auto 10, y mas prin
cipalmente su lUagestad en su soberana resulucion, tuyieron muy 
it la yista los dos enunciados autos 6 y 7, en su letra 'Y en su espi
ritu, y no podia menos de ser adecuada su referencia á los mjs
mos autos 6 y 7; Y esta es otra prueba que conyence su uniforme 
inteligencia en cuanto a que el recurso es í debe llamarse siem
pre 11 de jnjusticia notoria. " ' 

15. " L'no de los primeros principios ue la legislacion es que 
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cuando hay una ley oscura, se entienda y declare por otra que 
sea clara, y trate del propio asunto, y esta es otra regla que ohliga 
á conocer la identiuau de las disposiciones acerca de la" injusticia 
notoria)) de este recurso. 

16. tt Los que le introducen, lo proponen siempre con las pala
bras expresivas de scrde injusticia notoria, y esta fórmula repetida 
con uniformidad en sus escritos, demuestra por los principios 
inuicados su constante inteligencia. 

17." El Consejo lo admite en el propio concepto, y como que 
el fundamento de él es la misma injusticia notoria que motiva la 
parte que litiga, y con el mismo propósito procede á examinar los 
autos del proceso, y dar su sentencia; y este es otro me<1io que 
califica mas seguramente la inteligencia explicalla: ley 5, lit. 2, 
Part. 1. Ley 34, ,le [egib. y el § 6 Institut. de satisdationibus. 

18. " El recurso por solo este titulo, sin unirle el de injusticia 
notoria, comprende como único fundamento la misma injusticia 
notoria, sin que su cxp1icacion ú declaracion obre efecto alguna 
esencial en cunnto á este requisito, sí solo el extrínseco de m:mi
restar y poner en claro lo que se con tenia en el nombre ó voz lIe 
recurso. Prueban esta proposicion las consideraciones siguientes: 
1 a que este es un remedio extraordinario, introouci<1o por cqui
da~ en los casos en que se prohiben los ordinarios de apelacion y 
suplicacian, y ha de tener precisamente alguna particularcircuns
tancia que lo justifique; y esta no puede ser otra que la iniquidad 
ú injusticia notoria, I la opresian que reclama. De otro moJo 
seria igual este recurso en el conocimiento y determinarian con 
los medíos orilinarios de la apelacian y suplicacion; pues tarnhien 
se husca en ellos la injusticia de las sentencias que los motiyan. 
Si la ley proh;!Je las apelaciones y suplicaciones porque sean tres 
conformes~ó por laexcelencia de los jueces que hanuadolasdeyista, 
y revista y entrase elrecursoconelmismo efecto en su conocimiento 
j decision, venJria á pcrmítirse por este medio extraordinario lo 
que está prohibido por las vias comunes de apelacion y súplicas, 
dilatando con la ampliacion de estos recnrsos el fin de los pleitos 
con daño de la causa pública, io cual resisten poderosamente otras 
Jere$. 

"lO. " Este modo de conocer y demostrar que la causa justifica 
este recurso en lainiquldau ó injusticia notoria de la senteIlcia de 
rcyista, se de¡luce de las doctrinas tle los autores que tratan en 
general de él como remedio extraordinario, seflalauamente el 
sC'llor 2\1<1t. dlJ regimine regni Fálentire, cap. 12, § 7, Y el señor 
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Crespi, part. 1,observ. 10, numo 79, yenlaobscrv.60y77, con 
otros muchos que refie:ren. l> 

20. El que introduzca este recurso debe pre,iamente depositar 
quinientos ducados de veJIoo f, Ó dar fianza lega, llana l abonada 
hasta dicha cantidad (que ha de recibir de su cuenta y riesgo el 
escribano ante quien se otorgue), en la cual se le condena desde 
luego' si el Consejo con vista de los autos reconoce haberse valido 
las partes de este remedio del recurso sin verificar por éll.s cau
sas que le jtlstifiquen (·l. Dicha condenacion se aplica por terceras 
partes, la u'na para la Cámara de su Magestad, otra para los jueces 
de la chaucilIeria ó audiencia de donde viniere el recurso, y la 
otra para la parte contra quien se intentare quedando libres de 
lasollligaciones del depósito ó fianza los pobres que como tales 
hubieren litigado, y lo justificaren en el Consejo. cllmpHendo con 
la de hacer cancion juratoria en la forma ordinaria en la chanci
llería ó audiencia donde litigaren 2. 

21. No tiene lugar ell'ecurso ue injusticia notoria en los cinco 
casos siguientes: 10 cuando la última determinacion de la causa 
toca por las leyes de estos reinos privati,'amente al gradn de se
gunda suplicacion, y por ella á la sala de Mil y Quinientas, en 
los términos que se dijo en el capítulo anterior; 20 en los juicios 
posesorios de cualquiera calidad y entidad que sean; 3° tampoco 
se han de admitir dichos recursos de sentencias de vista mandadas 
ejecut<ll' sin embargo de supl1c3cion, sin que las partes que intenta
ren in troJ ucirlos j llsti fiq nen en el ConSf'jo haber pedido licencia para 
suplicar de dichas sentencias, y que no se les concedió; 4° de las 
sentencÍas interlocutorias, excrpto si fueren de aquellas que causan 
perjuicio irreparable 5; 50 en las causas criminales determinarlas 
por la saladelerimende los tribun.les superiores de las provincias'. 

22_ Si la Ecntencia de revista contiene diH~rso5 capítulos, podrá 
justificarse el recurso en unos y no en otros; y será la sentencia 
del Consejo correspondiente en la confirmacion y revocacion de 
los artículos respectivos, con curo motivo se suscita la duda acerca 
del depósito de los quinientos ducados. Para igual caso se dispuso 
lo conveniente en la segunda suplicacion por la ley 3, tit. 20, 
lib_ 4_ Rec. 5 declarando que si la sentencia de revista se revocare 

I Si el recur~o fuere de lo~ tribuna fes de Indias ha de ser el depó,;ito de mil pe
so,;, escudos de plata. Real cédula de 2.1 de Enero de ni:!_ 
. (*) De esta fianH se (taló en el cap. tE, tit.4, lib.:!, S iS J U. 
- s tey -1, tito 23, lib_ t 1, ~O,. Rec. - 3 Ley 2, tit. 23, lib_ H • l\"IlY. Rec. _. Real 

resoludon del ¡;eilOr Don Fernando VI á consnlta del Consejo, publicada en no
-riembre de t7.:iS.- ~ Ley tO, lit. 22, lib. ti, ~o,_ Ree. 
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en parte sustancial, cuyo importe y valor pudiera dar lugar á la 
segunda supIicacion, quedará la parte excusada de pagar las mil 
y quinientas doblas. 

23. Si para los recursos ele injusticia estuviera determinada la 
cantidad ó valor del pleito en que pudieran tener lugar, se dehe
ria guardar la misma proporcion ülzando el depósito ó la fianza 
de los quinientos uucados, cuando ascendiese la sentencia en la 
parte que se revocase á la cantiuad suficiente para introducir el 
recurso; pero como falta este supuesto, es preciso que se regule 
por el justificado arbitrio de los señores ministros del Consejo. 
Asi se ha lerificado algunas yeces, y fue una de ellas en el pleito 
que se determinó elaño de 1 i84 entre Don Martin de Epalza y su 
hijo Don Pablo, Yeeinos de Bilbao; pues habiendo revocado la 
sentencia de re.ista de la chaneilleria de Valladolid en parte con
siderable, aunque se confirmó en otras de mayor valor, se mandó 
alzar y entregar el depósito de los quinientos ducados. 

24. Por tanto, convendria para no dejar duuas en la legislacion 
de estos recursos, que se acordase y seüalase el valor tIe la causa 
para que se admitiese el recurso, como se declaró para la segunda 
suplicacion, y se aumentó con proporcion al tiempo y á la cali
dad. de la causa, asi en p05('sion como en propiedad. en los térmi
nos que Se explicó en el capítulo próximo. Asi se eyitaria por me
dio de esta proYiclencia el daño público y particular que producen 
estos recursos, que nO son compatibles con la equidad en que se 
fundan, si no corresponde la entidad y gravedad de la causa; 
pues en Cosas uc poca monta es mas ventajoso á la causa pública 
y á las mismas partes surrir el daño que les puede causar la sen
tencia de vista que exponerse á otros incomparablemente malO-
fes, que necesariamente resultarian aun en el caso de su venci
miento, que es tan contingente y raro. 

25. Los abogados que firmaren las peticiones de dichos recur
sos, y los que entraren <Í defenJcrIos, suponiendo que estan re
yestidos de las circunstancias necesarias para su justificacian, 
puede ser multados á arbitrio de los jueces si apareciere lo con
trario por la inspeccion de los mismos autos f. 

26. Como no hay término seIialado por nuestras leyes para in
troducir este recurso, suelen suscitarse dudas acerca de si va ú no 
en tiempo al Consejo. Conyendria pues, que se ~eñalase un tér
mino preciso para ello, pues corno dice muy bif\--i el señor eooJe 
de la Cañada, no solo se excitan dudas si el agraviado retarua por 

" Ditha ley 2.lit.5:l, lib.lt, NOT.Ree. 
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ti"mpo considerable la presrntacion de uicho recurso, sino que 
tambien ('stc retraso pl'OUllCe otro tlaño muy considerable á los 
particulares y al púlllico, cual es la poca seguridad que de la sen
tencia ue reyista en orden al derecho y dominio de las cosas, pen
dil'ndo de la voluntad del otro litigante el atacarla corno injusta 
tlespues de largo tiempo. Sin embargo en la práctica se observa 
que hlS mas veces ocurre el agraviado sin dilacioo al Consejo; 
mns para evitar disputas convendria el señalamiento de término 
para introducir el recurso, como le tienen el de apelacian, el de 
súplica, y el de segunda suplicacion. 

27. I~n orden á los trámites que se observan en este recurso, 
flicc Escolano lo siguiente. Para introducirle ha de acudirse al Con
sejo con poder especial para ello, que se presenta con un pedi
mento. De este se da cuenta en la sala segunda de Gobierno, y se 
provee el decreto que con el Hviso que en su virtud se pasa al se
flOr subdelegado de penas de Cámara, es del tenor siguiente : 
" JI "urid , etc. Esta parte deposite en la receptoria general de pe
nas de Cámara y gastos de justicia del Consejo, los quinientos du
cados en la conformidad que está mandado por punto general, á 
cuyo fin se participe al señor subdelegado general de dichos efec
tos para que disponga su percibo, y que de ello se dé á esta parte 
la certificacion correspondiente para el fin que pide. » 

2.3. ft Por Don N. se ha ocurrido al Consejo manifestando sus de
Sf'OS de inlroducirrecurso de injusticia notoria de la sentencia de 
re'lista dada por, etc., en el pleito que ha seguido en ella con 
non N. sobre, etc. : y para poderlo hacer como corresponde, ha 
pellillo se pase aviso á Y. S. para que disponga que por la ront3-
tluría de penas ele Cámara se le reciban los quinientos ducados 
fIHe conforme el auto acordado debe depositar para la introUuc
cion de dicho recurso, y que se le dé certificacion de ello para 
llls fines que le conwngan. Enterado el Consejo de dicha instan
cia ha mandado que el citado Don N. deposite en]a receptoría ge
m'raI de penns de Cámara y gastos de justicia los quinientos duca
.\05 en]a conformidad que l'stá resueIto por punto general, y que 
se pase ayiso á Y. s. (como lo hago) para que disponga que se 
rrcihan en ella, constituyéndose el correspondiente deposito, y 
tlilIlllose al interesauo certificacion por donue conste, para que 
pueda formalizar su recurso. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
i1Iadriu y, etc. s"florDon X: •• 

29. ti Este aviso se entrega al mismo interesado, quien se pre
senta con él al sef!or sulxlele~ado de penas de Cámara, y con la 
certificacion que le d~ el contador de gastos de justicia y uepósi-
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tos del Consejo, de quedar hecho el de los quinientos ducados, 
introduce el recurso por medio de pedimento, del cual se da 
cuenta en la misma sala segunda de Gobierno, y se acuerda el 
decreto que se sigue. l\Iadrid, etc. Informe la chancilleria ó au
diencia con copia de autos, y emplácese á los interesados. n 

30 .• Si es para chancillería se libra Real cédula firmada por 
su l\Iagestad; y si es autliencia, pro,"ision de los seüares del Con
sejo. 

31 .• Para introducirse el recurso se puede tambien presentar 
fianza oe los quinientos ducados, como previene el auto acorda
do, y en este caso se ejecuta el primer pedimento y diligencias 
que le subsiguen. 

32. "Yenida la compulsa de autos y el informe, piden las 
partes se les entregue, á fin de que se impongan sus ahogados 
para el dia de la vista: en efecto se les manda entrc~ar solo para 
este fin, porque en esta clase de reCursos extraordinarios no se 
pucdo alegar ni presentar rlocumentos algunos, pues se Yen y 
determinan como yienen. Tomados los autos por los procurado
res, y devueltos, puestas las notas del dia en que los tomaron y 
devolvieron, se pone decreto para que pasen al relator, y se lleya 
la pieza corriente á la. secretaría ue la Presidencia para que se 
encomiende á uno de los tres de las salas de Gobierno: encomen
dado, y señalado relator, se le pasan inmediatamente los autos, 
y luego que tiene hecho el memorial ajustado, piJen las partes 
y se señala dia para su vista, en el cual pueden pedir licencia para 
escribir en derecho, cuya peticion se hace presente antes eJe em
pezarse la relacíon del pleito; y cuando este por sus cirCllnst:m
das Jo requiere, se concede dicha licencia poniendo el relator el 
auto en esta forma: yislo, ! se concede licencia para que las 
partes escriban en derecho COn arreglo al auto acordado, y por 
el término de dos meses, el cual pasado, presentauos Ó no los 
papeles, dése cuenta para seüalar ¡Jia para el Yoto. l\laurid, etc. » 

33. Este aulo se hace saber incontinenti á los procurauores ue 
las partes para que eDITa el término, y de5pues de él se reparten 
los papeles impre505 á los señores ministros que vieron el pleito, 
v se señala dia para el Yoto . 
. 34. La sentencia ó auto que se provee no se notifica a las par
tes, porque de ella no hay ya recurso ni suplicacion alguna, y 
cuando el relator la entrega en el oficio Con los autos, debe el se
cretario de Cúmara pa.'.;;ar inmediatamente certificacion de ella al 
seüorsubdelegado de penas de Cámara, y gastos de justicia del 
Consejo para la cobranza de la tercera parte que corresponde á 
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estos efectos, quedando registrada en el libro qne tiene en sn ofI
cio, y dar otras á los ministros de la chancilleria, y parte que 
obtuyo. ~ quien, si qui~iese ejecutoria se le dará igualmente. 

NOTA. En el reinado anterior ocurrió la duda acerca del tri
hunal en que deberían introducirse los recursOS extraordinarios 
de las sentencias que diesen los jueces de alzadas Ó apelaciones 
en los consulados de comercio, y ordenó el señor Don Carlos III, 
qu~ con ningun pretexto ~e admitiese contra ellas mas recurso 
que el de nulidad ó injusticia notoria, y solamente en la sala 
~('gunda de Gobiern9 del Consejo, 4 que por punto general cor
responden los de esta clase '. 

El mismo Soberano habiendo concedido á sus yasallos la liber
tad ue comerciar en tollas las islas OcciJentales y en las de Fili
pinas, mandando que en los puertos habilitauos en Espaüa y sus 
islas atlyacentes, donde no hubiera consulados de comerc~o, se 
estableciesen con arreglo á las leyes de Castilla é Indias; y erigido 
ademas en las ciudaues de Se"illa , Málaga y sus puertos un con
sulauo de mar y tierra, extensivo á todos los pueblos de su arzo
bispado no inclusos en el de Cadiz; dispuso que de los negocios 
ejecutoriados solo pudiera interponerse el recurso de nulidad ó 
inj usUcia notoria para el Consejo supremo de Indias, si eran rela
ti\'Os al comercio ue estas, y de todos los demas para el Consejo 
de Castilla 2 (' J. 

I Elizondo Pra~t. univet'$. (.r. lomo G, parl. ',cap. '10, numo 2,j. _~ Elizondo lug. 
cit, numo 26 y :-.o, 

t~) AI;etlldS de [os anlores citaJos tratan wrnbien de este recurso el Doctor Don 
Juan An!onio .'Ilario A!rocea en [ma obra que se ¡;ub!iuí en ~,Jadrid el allt) de tmr 
roo esle título: O~SarilCW1tt's originales soúre los autos acorda'¡os que din-on T<'

y/u para la iulrodllccv.m del TeCUf"SO de injusticia lwtMif1; y asimismtl DOD lUi;!:ud 

Ruano en Sil Tratado suúIIlo ¡obre el J'ecurso de it:justicia '/¡oloria y del arado d~ 
seglmda sUflicado1l impreso en Madrid el año de -1732. 



APENDICE A ESTE TITULO. 

FOR~IULARIO DE PEDDIEXTOS y DILIGENCIAS QUE OCURRE~ 

E.'V LA SVSTA,"CIACIO~ DEL JUICIO CIVIL ORDINARIO, EN 

PRDIERA, SEGU.:'iDA y TERCERA INSTÁ..L~ClA. 

Demanda de reitindicacion. 

F. en nombre de F., vecino de tal parte, etc. (~ease el modelo de esta 
,lemanda á Zapág. 81 de este tomo). 

Auto. = Hanse por presentados los documentos que se refieren; en 
cuanto á lo principal traslado á F. Y F., Y por Jo respectivo al otrosí líbrese 
la reqnisitoria que se pide con término de quince dias perentorios. El s~ñor 
D. N. , alcalde mayor de esta villa de tal, lo ~andó á tantos de tal mes j 
ailo, etc. 

Requisitoria para notificar la demanda. 

Yo, el licenci:o.do D. F., abOnado de los Reales Consejos, y ,alcalde 
mJyor de esta villa de tal, hago saber á los señores jueces y justicias de la 
de tal, ante q¡lÍen('5 se presentare este dcspacllO requisitorio y pidiere su 
ctlruplimiento, qu~ en mi juzgado y por el oficio del prescnte escribJno, 
D. F., \ecino de tal lugar ~ con presentacion de varios documentos dió un 
pedimento, cuyo tenor y el del auto que proveí es el siguie:lte : 

(Aqui líe insertan el pedimento r auto,! luego prosigue.) 

Concuerdan el pedimento y auto in.;ertos con los originales que se ha
llan en el oficio del infrascrito escribano con los documentos que en ellos se 
citan; yen r:onformidad de lo pro nido e:s:pído el prescote ~ por d cual de 
parle de Sil illag-estaJ, cuya jurisdiccion ejerzo, exhorto y requiero á di
chos señores jueces, y por mi parte pido y encargo 3 que siéndoles presen
tado por cualquiera persona en nombre del refer ido D. N., sin pedirle po. 
cler ni otro recado alguno, le manuen aceptar y cumplir, y en su conse. 
cuencia , por cr¡alquier eSCril13ll0 de su Magestad hag-a saber á F., uno de 
los reconvenidos en el pedimento, el expresado auto, para que dentro de 
quince dias siguientes al de su notific.:lcion, que por tres términos y el 

último perentorio le prefino, comparr7..ca por sí ó por su procurador con 
suficiente poder ante mí yen dicho oficio, á decir y alegar lo que á su dere· 
cLo convenga, pues le oiré y bUardaré justicia en lo que la tuviere, aperci. 
biélltlO~C que si pasare dicho término sin haber comparecido, proccJeré á 
sustanciar y determinar la causa conforme á derecho sin cit.1rIe ni eml)la-
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zarIc mas, y los .1l1to3 y dilitencias que ocurran en su progrrso se barán y 
notificar[;o por su allsencia y rcbcIdla en los estrados de mi audiencia, y 
le parar~n el mismo perjuicio que si personalmente se le notificasen. En 
caso de no hal1al"se en esa villa ó no poder ser habido el citado F., se dejará 
memoria con rcIarÍan del contenido de este despacho á su muger , hijos, 
criaJos ó vecinos mas 1:(,1'C,1005) para que se lo participen, poniendo por 

diligencia el dja y la persona á quien se entregó: y evacuado lo devolve
riÍn á 1a persona que le presente) para que se me entregue, y en su vista 
hagajl1slicia, que en hacerlo asi la administrarán dicbos señores jueces, y 
yo corresponderé recíprocamente siempre que se me presenten sus dCSp.l
citos. DaJo cn tal parte, á tJntos, etc.= Lic. D. F.==Por su mandado F. 

Auto dando cumplimiento á la r.equisitoria. 

Sin prrjuicio de la Real jurisdiccion cúmplase en todo la requIsitoria 
preccdente, y en Sil consecuencia practique el presente escribano, ú otro de 
eslc juzgado, las diligencias que previene. El sellor D. F. , cte. 

NtJTAS. 1a E~t(' auto se notifica al sugeto con quien haLla, y pasados 

)05 tres Jjas contados tlcsde el de S1l notificacion exclusi.e, si no pide 
relencion dd despacho, se pone el auto de remision y de\"olucion, Jicicndo: 
mediante estar c1..'acuadas la.!; diligencias preyenidas en el despacho 
anterior, se entregue con ellas d la parte que lo presentó, para que lo 
dC~'lU'I~'a al jll=gado de donde dimana. El seiror D. F., etc. Si piJe que 
se C'lltr('~ue por tener que e:"{{'cpcion3r contra él, se le entrega, y de lo que 
exponga se comllnicJ. traslado al demandanfe, el cllal contesta, y ue su 

respucsta se da t:lmbicn traslado JI demandado, el cual concInye. El juez 
11:1 por concluso el incidente, llama los autos, y en vista de lo aleg~H]u por 

amIJ05, ó declara no bah('r lugar á la retencion dd despacho, y manda se 

entregue á la parte que lo presentó, y que el cmpbzado acuda ante el juez 

rerjllÍrente á usar de su dcrrcho; 1) se declara por juez le¡;ítimo para ti 
conocimiento de la cansa principal por las excepciones y motivos que ale¡;ó 

el emp!.Jzatlo, y manda qllC el demandante use cn su juz¡;ado del derecbo 
(Ine le compela, y que [, este cfecto se retenga en él el despacho:J cnyo5 

autos son 3pelables, siguiéndose la apelacion en la forma regular. Pero 
aunqne Ja rC(I!listtol'ia conten~a la cláusula puesta en el párrafo 11 , capi

tllll) (j de este t.ítulo ~ si el que la presenta no es el mismo interesado, y se 
suseit:l el incidente sobre su rctcncion, no se le deLe tener por parte para 

sc¡;nirlo sin poder suyo, rorqlle por la requisitoria se le autoriza solamente 
p3rd practicar las diligencias conducentes ;Í. su cumpJimiento, mas no para 
otra COS,l ni incidcnte que ocurra. Si el emplazado es personage deLe proce· 
dcr r('c:ldo uroaou á b notifil'aeion (; citacion, yexpresarsc en el auto, 

110rqnc la mI¡anill;¡u n~ se opone á b justicia, y annquc el auto no lo 
exrrese I debe darlo el rscrib;mo. 
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2" En cuanto á la introduccion (Iue deben llevar 105 despachos reqnisi

tOl'jOS, es de advertir ,que si se dirigen á cualquiera prúvincía donde hay 
"irey, debe decirse! « Yo ellicenc.iado D. F. , cte. hago saber al exce
lentísimo señor vrrey y capitan general del reino de, etc., presidente de su 
Real audiencia, á los seilOres re3cnte Y oidores de ella, y á todos los cor
regidores, gobernadores, alcaldes mayores, ordin~ll,jos , y dernas jueces de 
dicho reino, anle quienes se presentare esta requisitoria. etc. J) Si son pal'il. 
l't'avarra, han de hablar con el virey y eapitan general de su reino, su 
lugarteniente y con 105 muy ilustres del Consejo y chancillería dd mi:iIDO 
reino, y demas jueces, etc. Si para CatallUta. con el excelentísimo S¡:ilOl' 
goLermdor y capitan general de su rrir::cipado y presidente de su Real 
audiencia que reside en la ciudad de Barcelona, y con los scüores re3enlc 
y oidores de ella, corregidores, goLcrnadores y .lemas jueces, ctc., y lo 
mismo yendo á otra, donde haya gobernador y eapilan gcnel'dl y no "irey, 
ya sea de esta península ó de las Indias. Si al principallo de Ásturias ~ 
con el scüor regente y oidores de su Real audiencia. Si á Sevilla" con el 
regente y oidores, su lugarteniente, y demas jueces, etc. Para los paises 
extran3cros se han de arreglar los encabezamientos de estos despachos al 
estado y CODstitucion de sus gobiernos, y nombre de los juc(;es á quien se 
dirijen. 

3& Si el demandado ocurre por procurador á mostr;¡rse parte en los autos 
ha de prescotar poder, pues sino, ni se le ha de estimar por t<.tl en ellos, 
IJi mandar que se le entreguen hasta que lo presente; y asi se pone este 
aula: "Presentando esta parte poder suficiente, se le ha por tal en los 
nutos que refiere, y hecha la 'presentacion se le entreguen por el término 
ordinario. J) De cllus debe dejar conocimiento ó reciho en el oficio para su 
resg-nardo y poderle apremiar á su vuelta. Si forma artículo de no contes
tar dentro del término lq;al y se desprecia, se debe poner este auto: «( Sin 
emb:.rgo de lo expuesto y alegado y del artículo introducido por F., se le 
notifique que dentro de tercero wa conteste y responda á la demanda pUcsLl. 
por F., en t.1l, con apercibimiento que pasado sin LClber!o hecho, se de
clarará por, contestada, y sc procederá á lo dcmas que Jlaya lugar: con 
"ista de autos lo mandó clseñor D .. , ctc.}) Si ha espirado el termino de 
contestar, se ha de poner este: «No ha lugar al artículo introducido por 
parte de F., se declara por contestada la demanda, y se recihen estos autos 
á prueba con término de tantos dias comunes á las partes, hágaseles not\}
Tio : con vista de autos lo mando, etr. » Contestándose á la demanda, se 
extiende el pedimento en la forma tiiguicnte. 

Pedimento de contestacion á la anterior demanda. 

F., en nombre de N. , yen virtud desu poder q1le tengo presentado en 
105 autos con D. ~., vecino de tal villa, sobre la propiedad y dominio de 
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tales bienes, etc. ( véase el modelo de contestacion á id página 83) . 
.dula. = Por presentados los documentos que se expresan: traslado. 

El señor D. F., etc. 
NOTA. Este auto se notifica al demandante, el cual en su Tisra toma los 

Jutos, y si quiere puede replicar contra las excepciones perentorias que 
vponga el demandado, y si no concluye para los efectos que Laya lugar, 
que es para prueba, segun el estado de pleito, pudiendo poner la condu~ 
sion á continuacion del mi5'illO auto, segun en la Corle se practica, y si no 
por pedimento como adelante se verá. 

Pedimento solicitando una muger casada licencia para comparecer 
enjuicio por ausencia del marido. 

F., vecina de esta Corte, y mugee legítima de N., ante V. como mas 
haya lugar en derecho, di¡;o : q1le este se halla ausente ha tantos aüos, sin 
saberse dlu¡;ar ó pueLIo dt> su residencia, ni esperarse yuclva en breve á 
esta 'fina; yen areeeion á que no puedo menos de promoyer una instancia 
contra P., de este vecindario, sohre nulidad del préstamo que me hizo de 
tanta cantidad á satisracer por t;tI tiempo con estos ó los otros intereses: 

A. Y. suplico me admita informaciori que ofrezco hacer incontinenti al 
tenor de este pedimento, y hecho en la parte que Laste, se sirva conce
derme la correspondiente licencia en la forma ordinaria con el fin expuesto. 
Pido justida . 

..luto. = Dé la informacion, y e'faenada, autos. 

Demanda.de jactancia. 

F., en nombre de N., vecino de esta ciudad, de quien presento poder, 
ante V. corno mas haya Ingar en derecho, dig-o : que sin emLar30 de e:itar 
mi parte, y de haberlo estado anteriormente sus causantes, en la quieta y 
pacífica poscsiún de tal heredad, ha llegado ahora á su noticia que E., de 
e!ita vecindad, anda. jactándose de tener que poner á mi parle pleito sobre 
aquella finca; y no siendo justo que cODtinue semejante jactancia: 

AY. suplico que habiendo pOl" pre.'5entado el poder, me admita informa
cion que ofrezco hacer incontinenti al tenor de este pedimento, y que dada 
la bastante, se sirva mandar se le haga saber al referido E. , que dentro del 
breve y perentorio término que V. le señale, use de su derechl), con aper
cibimiento de que se le impondrá perpetuo silencio con una ~rande ID!dta: 
pido justicia y costas • 

..luto. = Dé la infofmacion ; y hecha, autos. 

Pedimento mudanao (lJ acciono 

F:, en nombre deN., vecino de esta Corte, ante V. comO mas haya lugar 
ea derecho, rubo: que dcspues de haber mi parte puesto demanda de reÍ-
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'\'indicac;on de tal hacienJa á F., de este mismo vecindario, y habérsele 
hccllO saber, ha llegado á sn noticia habérsela vendido al dicho F. S., 
almeJo de mi parte, en tanta cantidad, segun lo acredita el instrumento 
tjue rrcsento , siendo su legítimo valor este ó aquel, por lo cnal me aparto 
de la expresada accian de rcivindicacian, y dcd uciendo la más conforme, 
V. en justicia se }la de servil' declarar por nulo el referido conh'ato, y á su 
consecuencia condenar al referido F. á que restituya á mi parte dicha ha
ciemla con los frulos que llaya producido desde sú injusta ocupacian hasta 
la entrega; como asimismo en todas las costas: pues asi es de hacer por "lo 
que va á exponerse (Se alega). Por tanto: 

A. V. suplico se sirva proveer como se ha expresado al principio de este 
escrito. Pido justicia. 

Auto. = Traslado. 

Pedimento !olicitando se reciba -info-rmaciot'A de cierto acto extraju
dicial para que conste en lo sucesivo. 

F., vecino de tal parte, ante V. como mejor proceda, digu : que llevando 
yode orden de N., del mismo 'Verindario, á este ó al Gtro pueblo tal y tal 
cosa, me la robaron tales salteadores que me salieron al camino en tal dia , 
á prc-sencia de B., P. y J. ~ vecinos de tal villa, y arrieros queal presente 
residen en esta; en cuya atencion, yen la de convcnir á mi derecho se les 
reciban sus declaraciones sobre el caso: 

AV. suplico se sÍna mandarles comparecer ante sí á declarar bajo de 
juramento, conforme á la ley, lo que vieron y oyeron en dicho lance; pro

,"cyendo aS!mi"'illo se me cntrebuen originales las dilibencias que se practi
quen, corroboradas con su autoridad. y decreto judici.1I. Pido justicia. 

Aulo. =Como 1.0 pide. 

(E.;;(a jlJSUficacioD, segun el señor Elizondo y otro; aotores que eh". se ha de ha
C~r ~nte el juez del lupr ma; próximo al dellanee, f ha de presen!arS6 ante el 
juez competente dentro de un año.) 

Pedimento de artículo inhibitorio. 

F., en nombre de N., -vecino de, etc., en los autos con P., sobre tal 
cosa, di~o : se I!le ha da-jo traslado de la demanda que ha presentaLlo en 
tantos el referido P., prNenJjCp.Jo ,'¡({uello ó lo otro; y sin que sea visto 
atribuir á V. mas jurísdiccion que la compete por derecho, declinando 
estJ en forma le h:J¡;o preseflteque en justicia se s!rn inhibirse del conoci
miento de estos autos, manJando que si el mencionado P. tuviese que pedir 
contra mi parte, Jo ba;C! ante D. E., á quien toca privatinmente su cono. 
cimiento, sobre lo cual forillO artículo de prcvio J especial pronunciamiento; 
riles asi e5 de hacer por lo que dem:¡c.stran los autos, y ahora va á npo ... 
ncrse (S~ alega). Por t.mto ! 
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A Y. suplico se sirva proveer como se ha expresado al principio de este 
escrito. Pido justicia y costas . 

..-luto.= Traslado y autos. 

Pedimento introduciendo de otro modo el mismo articulo. 

F., en nombre de N., ant~ Y. como mas Layalusar enUCl'edlO, digo:' 
(cuént.1sc el hecho), y rc.spccto á que el mencionado juez debe como in

competente sobreseer en los procedimientos que corresponden á los expre
sados autos, y á que estos deben ventilarse ante Y. como privativo: 

AV. sllplico se sirva mandar librar su exhorto cometido al expresado 
D. F. para que lemita los autos á este tribunal, adonde toca su conoci
miento. Pido justicia. 

AulO.= Despáchese el exhorto. 

Pedimento intentando el articulo d8 no tener obligarían á res
ponder. 

F") en nombre deN., en los autos con B. sohre, elc.) diso: que ~e me ha 
conferido traslado de la deDlilnda que La presentado en tantos el dicho H., 
solicilando tal cosa, y V. en justicia se La de servir declarar DO tiene mi 
parle oLli¡;acion de contestada, sobre lo que formo artículo de previo y 
especial pronunciamiento; pues asi es de hacer por lo que resulta de autos, 
y ahora se expondrá ( Se alega). Por tanto: 

A Y. suplico ( Se concluye como en el anterior). Por tanto : 
Áuto.=Traslado y autos. 

Pedimento pidiendo una dee/aracion para responder . 

.F., en los autos con N. sobre tal COfta, dibo: se me ha dado traslado 
dd escrito que ha presentado en tantos el referido N., y para responder á 
él com-jene al derecho de mi parte que este declare al tenor ue los capítu
los siguientes (En se~uida se ponen separados y cad~ uno de por sí). Por 
tanto: 

A V. suplico se sirva mandar que el expresado N., bajo del juramento 
en forma, al (lue no le defiero y protesto estar solo en lo f...¡yorable, cy .. cue 
la dcclaracion exigida, pues protesto responder al traslado pendiente hecha 
que sea. Pido justicia, y que en el ínterin no me corr:I termino, ni pa.re 
perjuicio la notificacian que se me ha hecho • 

.I1ülo.= Como se pide. 

Pedimento de recom:encion. 

F., en nombre de N., vecino de tal 11arte, de quien presento poder, ante 
Y. como mas haya lut;ar en dereeLo, rceoDfer::¡;O el D. por mutua peticion, 
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y di;o : se ba hecho s¡¡ber á mi parte en un auto que V. proveyó en I¡¡ntos, 
mandándole entrega!' al referido D. tal prenda, y V. en justicia se )1.1 de 
servir (reponiéndole por contrario imperio ó como IDas lwya lugar hablan
do debidamente) acordar se tase y venda con citacian contrari,l, y se IJaga 
con su ,alar pag-o á mi parte de tanta cantidad de que le es deudor, S('31111 

acredita el instrumento que tambirn presento; pues así debe hacerse por lo 
que se expondrá (Se alega.). Por tanto: 

A V. suplico se sina proveer á fJVor de mi parle como se ha expresado 
en la cahez;¡ de este escrito. Pido justicia y costas . 

.. 1 uta. = Traslado. 

PedimentfJ de reposicion de auto. 

F., en nombre de N., en los autos con E sobre esto, digo que V. en auto 
de tantos fue servido de mandar tal cosa f cuya providenci:.t en justicia se 
ha de servir) hablando dehidamente, reponer por contrario imperio ú como 
mas Laya lngolr, sobre lo que formo artículo de previo y especial pronun
ciamiento, pues así es de hacer por lo que resulta de los autos, y ahora se 
expondrá (Se alega .). Por tanto: 

A V suplico se sin a pwveer como se ha expresado en la cabcz:l de este 
escrito. ~ido justicia y costas. 

Auto.= Traslado y autos. 

Pedimento solicitando un tanto ó copia de una escritura. 

F., en nombre de N.) en los autos con E. sohre tal cosa, digo. se me La 
eonff'...rido traslado del escrito que La presentado en tantos el dicho E., y 
para responder á el derecho de mi parte que A., escribano público y del 
número de esta ciuc11d, le dé testimonio á la letra de una escritura que ante 
él me otorgó F. en tantos, en la forma competente; de manera que bab",l fe 
para presentarla en estos autos. Por tanto: 

A Y. suplico se sirva mandar despachar 511 mandamiento ccmpuIsol'jo 
para el mencionado .A. entregue á mi parte ell"crerido !Jnto autorizado con 
citacion mntraria, y que en el ínterin no la. COCfa término1 ni pare peljlli
cio la notificacion que se me ha hecho. Pido justicia. 

Pedimento de acumulacion de autos hecha ante un testigo del pueblo. 

F'1 en nombre de N ... ante V. como mejor proceda e!J derecho, digo: 
que siguiéndose contra mi parte autos en este juz¡;ado á instancia dc P. 
sobre esto, prescntó el mismo cierta demanda en tantos ante el señor D. F., 
por la misma aceton y a¡;erca de una misma cosa; y medi~nte á que unos 

yotros autos conspil'an á un mismo fin y se diribco contra una propia 
llersona, como asimismo que los de cste juzgado son anteJÍores á a(!uel1os, 
para que no se di.ida la causa: 

TQJI. IV. 26 
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A. Y. suplico se sina mandar que el escribano por quien pasan los autos 
,¡CDS<1 á hacer rclacian de ellos ante V. Y en su vista que se acumulen y 
unan á estoS. Pido justicia. 

Auto. = Yenga á hacer rdacion. 
Non .. Si siguiéndose autos ante un juez se principian otros sobre lo mis

mo ante otro ue fuera del pueblo de su jurisdiccion, si pone la cabeza del 
escrito como la del anterior, y la conclusion de esta manera: 

A. Y. suplico se sirva librar su exhorto al mencionado juez para que 
}'cmita los autos 'lue tuviese formados á este h'ibunal sobreseyendo en to
dos los procedimientos que correspondan á ellos, y nuidos, mandar se 
aculliulen á estos. Pido justicia. 

Auto.= Líbrese como se pide. 

Pedimento en que se solicita afiance alguno ~e arraigo. 

Lo regular e5 pedir esto por un otrosí de la. demanúa en la forma si
guiente. 

Otrosí digo: que el mencionado N. está para ausentarse de esta Corte, 
y á fin de que este juicio no quede ilusorio= A. Y. suplico me admita in
formacion que ofrezco hacer incontinenti al tenor de este pedimento, y que 
heclla la bastante, se sirva mandar afiance de arraigo el referido N. hasta" 
en la cantidad del valor de lo que se litiga, poniéndole de lo contrario 
pI"eso. Pido como antes. 

Auto.= JIaga la informacion, y hecha autos. 

Pedimento recusando al iue-: inferior. 

}"., en nombre de N., en los autos con D. sobre tal cosa, digo: que es
tos autos se hallen conclusos y en estado de determinarse, y mediante á que 
haLlando con la judicial modestia, tengo á Y. por sospechoso, desde luego 
usand.., tle la accion que me cornpete y le recuso para su determinacion : 

A. Y. suplico se sina haberse por recusado r acompañarse con otro jue~ 
( si lo hubiere en el pueblo ), ó con abogado de ciencia y conciencia, y maD
dar se me haga saber su nombramiento, pues de lo contrario protesto la nu
lidad; y juro en forma de derecho no hacer de malicia esta recusacion, 
sino únicamente por connnir ,á la defensa de mi parte, y su justicia que 
es la que rido. 

Áu.to de recusacion. 

lIase llOf recusaao su merced para la determin:'Jcion de esla causa (ó para 
lo que sea), y nombra pOl' su acompañado al licenciado D. F., abo~;¡do de 
105 Reales Consejos, yeCtDO de esta ,-illa, al cual, haciéndose saber á las 
partes para los electos que haya lugar, se noti~que acepte este nombra-
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miento, y jure en la forma ordinaria (si fuere juez el nombrado se omitirá. 
el juramento),pal'a lo cual se da comision á cualquiera escriLano de su i'tIa
gestad. El señor D. F., corregidor de esta viUa de tal, lo mandó, etc. 

NOTA.. Este nombramiento se Lace saber ante todas cosas á las partes, 
por si quieren ó no recusar ( como pueden) al acompañado; y si dentro de 
tres dias siguientes al de su notificacion nada dijeren, se procede á notifi
carlo al acompañado; cuya diligencia se extiende en la forma siguiente. 

l\Totificacion, aceptacion y j~ramento del acompañado. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, yo el escribano notifiqué en 
persona el. auto antecedente al licenciado D. :F., abogado de lós Reales 
Consejos, mencionado en él, Y enterado, dijo: que acepta el nombra
miento que incluye. y jura por Dios nuestro Señor y una señal de cruz en 
forma de derecho, que de5empeñará le¡;almentc su encarbo, procediendo 
con rectitud en h determinacion de 105 autos que se refieren en el escrito 
que motivó dicho nombra.miento: esto respondió y 10 firmó, doy te. 

~OTA.. En cuanto á la recusacion de los relatores y escribanos origina
rios y de diligencia, expliqué en los párrafos 40, 41 Y 42, capítulo Z, 
de las excepciones 10 que se debe practicar, y respecto ser cosa muy facil,. 
omito c1tender las diligencias conccruientes á eHa. 

Pedimento de recusacioná un alcalde de corle en su provincia. 

F., en nombre de N., en los antos con A. soLre tal cosa, digo: que por 
jU5tas causas que me mueven á ello, hablando debidamente, recuso á Y. S. 
para la deterrninacion de esta causa en ucunitiva; en cnya atcDcion: 

A Y. S. suplico que teniénuose por recusado, se sirva acompaüarse en la 
forma ordinaria. Pido jmticia, y juro no ser de malicia la recusacion. 

Auto. = Ha5c por recusado, y acompáñase con N., lo que se haga 
saber á las partes. 

Pedimento recusando á un ministro de chancillería ó audiencia. 

Al. P. S. 
F., en nombre de N., en el pleito con 1\1. sobre esto, digo: que por tal 

y tal causa (exprésanse), hablando con la modestia judicial que correS
ponde, recuso para la determinacion de este litigio al señor D. P., oidor 
de ·yuestra Real chancillerÍa (ó audiencia)y juez en él (si es al presidente 
ó regente, se dirá al ilustrísimo señor D. B.) j en cuya atencion: 

AY. A. supEco que teniéndole por recusado se sirva nombrar señores 

jueces que determinen este pleito. Pido justicia y juro que DO habo con 
malicia ~ta recusaciolJ. 

duto.=Delltro de treinu dias justifique est.l parte las caUsas que alega. 
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Pedimento de conclusion para prueba. 

F. J en nombre de N., en los autos con F. sobre la propiedad de "¡¡rios 
Licnes, clC., ante V. como maS haya lugar, digo: que de la dcmanú,l de 
mi lJal'te se comunicó traslado á las otras, y habiéndole esta contestado, ~e 
me Ila 11cc10 sabt:r su contestacÍon y rara que no se tarde d progreso de 
este pleito, mediante ser por su naturaleza ordinario, y deberse recibir á 
l)rucua desde 111(,;0, negando y cuntradíciendo cuanto se expone en con~ 
trario, y afirmándome en lo dicho por la mia, concluyo para los efectos 
que klya lugar, cesante cualquiera noycdad. En esta atencioD=.-\.. V. 
suplico se sirva haber estos por conclusos legítimamente, y proyeer lo que 
corresponda en justicia que pido ... etc. 

Auto. = Hanse por conclusos estos autos en cuanto ha lugar en dere
cho; tráiganse citallas las partes para pl'O'reer lo cODyenieute. El seilOr 
DJD F. etc. 

NOT.!. Este auto se debe hacer saber á bs partes, á fin de que les conste 
que el pleito se halla concluso, y que el juez ha Bamado los autos para_ 
llrovrer segun su estado y naturaleza lo <Inc corresponda; pero en la Corte 
como la conclusion sc pone á continuacion del auto de traslado" se omite 
]lOnC1" otro auto habiendo el pleito por concluso, y solo se cita con la con
clusion á la otra parte ó partes; acerca de]o cual véase lo explicado en los 
párrafos f y 2 del capítulo 10, Y 1 Y 2 del capitulo 14, pues en cuanto al 
modo de sustanciar se deb€fá seguir el estilo del tribunal del juicio, que 
no sea opuesto á derecho. Dentro de seis dias á lo lllas segnn la ley despues 
de la citacion con la conclusion, ó a la primera audicncia , sCnun quiera el 
juez y se acostumbre en su juzgado, ha de recibir el pleito á prueba por 
medio de auto, el cual se dcLe hacer saber ti 105 litigantes para que hagan 
la que 1es convenga. Si el reo no contesta la demanda ni pide los autos, le 
]¡a de acusar el actor la rebeldía, y pedir que el juez la haya p<J r acusada 
yel pleito por concluso, á 10 que ha de deferir, ó mandar se le yue!va á 
notificar en los túminos explicados en cl párrafo 15, capitulo 13. Si no 
vLstante la acusacion los piJe, debe mandar sin embargo de ella y de su 
estado, se le entre~uen por el término ordinario, y lue¡;o á su tiempo reci
Lirlos á prueba. El auto y probanza se extienden en la forma siguiente. 

Auto de prueba. 

Redbese este pl~ito á prueba con término de tantos dias comunes á las 
partes, y bágascles saber: con vista de autos lo mandó el sefwr Don F. etc. 

Non .. Cuando el dcmttndaJo DO compareció, y el demandante le acusa 
la rcLeIdía" pidiendo que los autos se Layan por conclusos, y se sustancien 
en estrados, se pone este auto: «Por acusada la rebeldía! redLese este 

• 
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pleito á prueba con término de Untos dias comunes á las partes, á quienes 
se haga notorio; y mcJiante no haber comparecido la de F. , demandado, 
en su ausencia y rebeldía se notifit¡uen y hagan en los estrados de la au
diencia de su merced los aulas y diligencias que ocurran: con vista de 
ellos lo mandó el señor, etc. }) I .. as notificaciones se extienden asi. 

NQtificaciones. 

En tal parte, tal dja, mes y año, yo el escribano notifirfllé el auto prece
dente ti F., actor demandante en su persona, y por la anscn-:.ía y reheldía 
de F., demandado, publiqué el mismo auto en los estrados de la allllien
cia del SCilOf juez <fUe le ha proveido: doy fe = F. 

Interrogatorio, 

Los testjgos que se presentaren por parte de Don N. , en el plejto que 
si;:;ue con F. Y F., sohre la propiedild de varios bienes pertenecientes á 
su mayorazgo, serán examinados al tenor de las pret;ontJ.s siguientes. 

Primeramente serán preguntados por el conocimiento de las rartes~ noti
cia ue este pleito ydemas generales de la ley; digan y den rnon, ctc. 

1\1.15: si saben, han visto Ú oido, y ticnen entendido que, etc. 
Mas: de público y notorio, pública 'Voz y fuma, y comnn opinian, 

digan, etc. 

Pedimento presentando el interrogatorio. 

F., en nombre de Don N., vecino de tal parte, en los autos con F. Y F., 
sobre I:l propiedad de tales bienes, digo: que estos autos se reciLieron á 
prueba en tantos de este mes con término de lanlOs dias comunes á las par
tes; y p.1rJ la que intenta hacer la mia presento interrogatorio. En esta 
atencion: 

A V. suplico se sirva haberlo por presentado, y mandar que á su tenor 
y con citacion contraria, se examinen los testigos que por mi parte sean 
}lITsentauos , á cuyos dichos :protesto estar solo en lo fdvoraLle; y en caso 
de excusarse á deponer lo que sepan, sean apremiados á ellu, d,1nuo para 
tooo comision á cualqniera escribano de su l\Iagcst<:.d, como es de justicia 
que pido. 

Otrosí. = Mediante que algunos de los testigos de que mi parte intenta 
,'alerse se hallan en tal pueblo = AV. suplico se sirva expedir requisito
ria á sus justicias, para que por ante escribano y en forma los examinen al 
tenor de dicho interrogatorio que se insertará en ('Ha) dándoles comision á 
este efecto, y para que rroccdan con apremio en Jo que sea necesario, y 
manuando que se cite con la requisitoria á las otras partes iÍ fin de que 
presencien su juramento si quieren; pido Como antes. 
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Otrosí. = Atento;Í que por las partes contrarias se rcdargl1yó de falsa 
civilmente la copia de la funuaciou del mayorJzgo que posee la mia , y 
presenté con S11 demaDd,l = A V. suplico se sirva mandar qUE' con igual 
dtacion se compruebe con 511 protocolo 1 que está en .el oficio de F., escri
b2DO dd número de esta villa, a fin de que no se dude de su contenido. 

Otrosí.=A Y. suplico se sirva mandar que con la propia citacion se 
compulsen por dicho escribano tal y tal instrumentos que paran en sus pro
toco los , librando á este fin el correspondiente compulsorio. 

Otrosí. = Respecto estar para espirar el término por que este pleito se 
recibió á prucba=A. V. suplico 5e sirva prorogarlo l¡asta los ochenta dias 
de la ley, y mandar se hag:l saber á las parles la proro;a~ion; pido, etc. 

Auto. = En orden á lo principal y primer otrosí, se ha por presen· 
tado el interrogatorio en cuanto es perteneciente: á su tenor y con citacion 
contraria se examinen por el prescnte escribano, á quien se da comi~ion, 
los testigos que presentare esta parte en este jnz0ado; y p;¡ra los existentes 
en tal pueblo se libre la re\luisitoria que se solicita. Respecto al se;undo 
otrosí, se comprnebe por el mismo con la propia citaeion b escritura de 
fundarion que se expresa .. ft cuyo fin se requiera á F., cscribano de este 
número, ponga de manifiesto el protocolo en que se halla. En cuanto al 
tercero, C:Ipú!ase el compulsorio competente para el efccto que sepreteude. 
y por 10 que hace al último otrcsí, se rroro;a el término de prueba h3.sta 
los ochenta mas de la ley: hág-ase .s.1ber. El sellor Don F., etc. 

Citacion y notificaciones. 

En tal parte, á t;tntos de tal mes y año, yo el escribano cité con cl auto 
anterior para los efectos que expresa en lo principal y tr('s otrosí del pedi
lUento, !t F., pr,Jcnrador de F. Y F., haciénclúle saLer, como tambicn á 
}"., que lo e5 de Don ~., la prtíroga del término probatorio conceuida en 
el mismo auto, y solicitada en d último olro5Í ; y el expresado F. dijo que 
llafa conocer Y nr juramentar los testisos qtle por parte de Don N. se pre· 
sentcn, se le selt;¡last'll dias y horas, pues quiere hallarse presente; doy fe. 

Sel1alamiento de dias y horas para presentar testigos. 

Incontinenti yo el escribano, mediante la respuesta dad::! á la cit;leion 
precedente, sCllalé para juramentar los testigos qJle por parle de Don N. se 
presenten, las llOras desde tal á tal de la mañana, y desde tal á tal de Id 
tarde, en tal parage, dede hoy día de la fecha, é hice srtber este señala
miento al citado F. t Piocurador de F. y F., como tambien á F. que lo es 
del expresado Don N., de lo cual qued;l'on enterados; doy fe. 

Requerimiento para la presentacían de testigos. 

En tal dia, á tantos de tal mes y ailo, yo el escribano requerí á F., pro--
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cundor de Don F., presenle los testigos tIe que pretenda valerse para la 
probanzá que inteota hacer, en su persona, y enterado dijo: está pronto á 
su presentacian desde mailaoa á las horas serlaladas j doy fe. 

Recepcion del juramento de testigos en presenCia de uu partes. 

En tal parte, tal dia , mes y .lito, F. procurador de Don N. , en consc
cUf'ncia del requerimiento que precede, y pera la promnza que pretende 
hacer en esIe pleifo, presentó por testigos á F. de tal ejercicio, que expresó 
vivir en tal parte, á F. de tal oficio, que dijo vivir en tal, y de amLos 
JO el escribano en Ill'escncia de las partes, usando de la facultad que me 
está conferida, recibi j nramento por Dios nuestro Señor, y una señal de 
rruz. que hicieron como se requiere, y bajo de él prometieron decir Hr
dad cuando sean examinados, y 10 que supieren por ambas partes sobre 
el h('cho ó hechos liti;iosos, aunque sobre eHos no sean preguntados, sin 
afladir, quilar, ocultar ni tergiversar cosa aJgllna, sino 10 cierto como 
cierto, y lo dudoso como dudoso, segun lo sepan y entiendan, y lo firma
ron ambos juntos COI! F. , procuradol' de las otras partes; doy fe. 

lSOTA.. Si 13 parte contraria responde al tiempo de la eitacion que quiere 
que el juez jnramente á los testi~os, debe dar pedimento, yel juez ha de 
l¡¡lcer el seflalarnÍento por auto, el cual se notifica á los litiganles, yenton
ces el escribano en la recepeion del jl\ramento ha de decir qlle el juez se 
Jo recibió ante él, Y no que él se ]0 recibe, debiendo rubricar la dilisen
cía el mismo juez. y firmarla tambicn la parte si está presente, para que 
DO alegue que no lo presenció, excepto que no sepa firmar, en cuyo caso se 
npresará que no sabe. 

Requisitoria para hacer probanza. 

Yo el licenciado Don F., etc., hago saber á los señores correg:ido~5, 
asistentes, gobernadores, alcaldes mayores, ordinarios, y demas minis
tro'\ de justicia , asi de la ciudad de tal, como de todas las demas ciuda
des, liilla5 y lugares de estos reinos y seiioríos C'), ante quienes esta mi 
requisitoria fuere presentada, y se pidiere su cum[.limiento, que en mi 
juz3ado, Y por ante el prcsf'ntc escribano del nIÍmcro, se si-ouen autos á 
instancia de Don~. contra F. y F. sobre la reivindicacion y propiedad 
de tales bienes (ó lo que sea), 105 que tuyieron principio en tal dia por 
demanda presentada con yarios documentos por parte del citado Don ¡.r. , 
en la que haciendo expresion de tal y tal C05a concluyó con la pl'etension 

(*) En la cabeza de ona requiiHoria no deben nombrari!e mu jueces que aque-
o l10i á quienei ~e dirige, esto e!l, lo~ del pueblo en <.loude han de practicarse lilS dili

gencias upre~adas en la misllla requisitoria. Fe~rcro reformado. 
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<le, ctc. (se expresará la inil'oducitb), de cuya demanda comuniqué tras
lado á los tlcmanuados, quicors la contestaron; y conclusos los autos por 
el que pronuncié en tal dia, los recibí á prueba por t:mtos comunes á las 
palotes, y por la del expresado Don N. se pidió prórOt;a Lasta los ochenta 
de la ley, presentando al mismo ticmpo interrogatorio, y solicitando que á 
su tenor se examinasen los testigos que presentase, y que respecto eDstir 
en esa ciudad algunos de que intentaba valerse, expidiese rcqui.'titoria para 
511 examen, á cuya solicitud deferí en auto de tal di,'}; cuyo tenor, el de 
el de prueba, sus notificaciunes, demanda é intcl'ro:;atorio, es el siguiente. 

(.\qnj se inserta por su orden lodo lo relacionado, y luego prosigue la requisitoria.) 

y para que tenga efecto mi último proveido 7 y lo pretendido por el 
susodicho Don F., expido la preseote; ¡lOr la cllal de parte de su 1\1ages
I:ul, cuya jurisdiccion ejerzo, exhorto_ y requiero ;Í les referidos señores 
jueces, y de la mia pido y encargo, que siéndoles presentada por cual
quiera persona en nombre de Don N., sin pedirle poder ni otrO documento, 
h JD3.uuen cnmpIir , y en su consecuencia, mediante estar citada la parte 
de los mencionados F. y F., que ante escribano y en forma reciban jura
mento de todas bs personas que como testigos se presenten por la ele dicho 
Don N. dentro del término de prueba, que cumplirá en tal día; que pl'C
coo.ida su solemnidad, las examinen con separacíon, preguntándoles al 
tenor de cada una de hs preguntas del interro:;atorio inserto, haciendo que 
den razon de sus dichos, de modo que no resulte, confusion , y procediendo 
con apremio en lo que fuere necesario; -y evacuauas las manden entregar 
orig-inales con esta mi requisitoria, cerradas y selIa.Ias, á la persona que 
las presente, para que las tI"aiga ante mi~ y provea en su yista lo que cor
responda en justicia; pues en hacerlo así ].1 administrarán, y yo corres
ponueré en iou:ties términos siempre que se me presenten las suyas. Fecha 
en t.11 parte, á tantos de tal mes y ailo. = Licenciauo D. F. = Por su 
mandado F. 

Examen de un testigo. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, yo el escribano, en virtud de 
I.! cc.mision que me está conferida, recibí juramento por Dios nu6tro 
Señol" y una señal de cruz en forma de derecho, del qne rujo llamarse F., 
ser wclno de tal lugar , y de tal oficio, testigo presentado por parte de 
Don N. para la probanza que intenta hacer en el pleito que sigue contra 
F. y F. subre tal cosa, el cual la hizo como se requiere, y bajo de él pro
metió decir teJo lo qlIe sepa y sea concerniente á los II(:,chos de este pleito 
por ambas parles, aunque soLre ello no sea preg:untaJu , y eu todo la ver
dau lisa y llq,oamente ;-y habiéndole examinado;:;1 tenor de las prc3"untas 
del intelTogatorio prouucido en estos autos, y de cada una con separacion, 
dijo lo siguiente. 
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A la primera dijo: que conoce á las partcslitigantcs (ó solamente á F.), 

que tiene noticia de este pleito (ó no la tiene), que ue ninguna de aquellas 
ts pariente, amigo ni enemigo, ni ha sido intimidado, corrompido ni 
sohornado (ó que es pariente en tal grado, de quien le presenta, óde 
cntl'.llnbos litigantes; pero que no por eso dejará de decir la verdad), que 
no tiene ¡nteres en este pleito, ni desea que alguno lo Gane y otro lo pier
aa, sino que Dios dé la justicia al qtie la tenga, ni le tocaD las drmas gene
rales de la ley, de que le instruí, y que es de tantos años poco mas ó menos. 

A la s(');unda dijo: que ignora su contenido. 
A h tercera dijo: que sabe tal cosa por tal raLon. 
A la última Jijo : que lo que deja declarado es público y notorio, 

pl¡hlica yoz y fama, y comnn opinion en tal p;¡rte y entre sus moradores, 
y todo la verdad bajo del juramento hecho; en que se afirma, ratifica y 
10 firma (ó no lo firma, porque dijo DO saLer), de todo lo cual doy fe. 

Pedimento para que se nombren intérpretes a fin de In-,acuar las 
declaraciones de testigos extrangeros. 

F.,en nombre de Don F., en los autos con F. y F. sobre tal cosa, digo: 
que habiéndose recibido este pl(:ito á prueba, para la que mi parte intenta 
llacer, presenté interro¡;atorio, á cuyo tenor se mandaron examinar 105 tes
tigos que presentase, de los cuajes dos IbmaJos F. Y F. son alemanes, y 
pOlo no entender su idioma:cl escrihano comisionado, ní ellos el castellano, 
no los ha examinado, en cuya atencion para que mi parte no quctle inde
fensa, ni deje de aclarar su justicia por esta causa: 

A V. suplico se sir .. a nombrar dos intérpretes que entiendan y hablen 
amlJOs idiomas, por medio de los cuales, precedida su aceptacion y jura
mento, sean c:uminados ante dicho escribano los referiuos testigos. PiJo 
justicia, etc. 

Auto de nombramiento. 

Para el efecto qllC se expresa se nombran por intérpretes á F. Y F., de 
nacion alemanes: nOlifirlueseles ,1ecpten este nombramiento, y juren eva
cuar fielmente el encargo que por él se les hace; y hecho se proccda á 
naminar á F. Y F., set;"lln se pretende. El Señor Don F. lo mandó, clc. 

Aceptacion de 1M -intérpretes. 

En tal parte, á tantos, etc., yo el escribano notifIqué el auto antece
dente y nombramiento que incluye á F. Y F., de nacion alemanes, en sus 
personas, y enterados dijeron lo acept:lll y jllran por Dios nuestro Señor 
y una señal de cruz que formaron con sus manos derechas, usar bien y 
fielmente el encargo de intérpretes, á cuyo fin estan prontos á concurrir.al 



410 DE LAS ACCIO:'iES Y JL'ICIOS. 

examen y declaraciones que han de hacer F. Y F., d1la . misma nacioo, 
esto respondieron y lo firman, doy fe. 

Examen de un testigo con asistencia de intérpretes. 

En tal parte, etc., en consecuencia de lo que está" maMado en el prcce~ 
dente auto, y en continuacían de Ja probanza qúe en estos pretende hacer 
F., de tal ejercicio, y de nacian aleman, para cuyo examen, por no hablar 
el illioma castellano, estan nombrados por intérpretes F. Y F., de la pro
pia nacion, quienes bajo de juramento que tieo"en hecho ante mí, el que 
l'citeran, aseguraron usar bíen y fielmente el cargo y oficio de tales intér
pretes, y para su desempefio estando con ellos el citado F., yo el escribano 
formé la señal de la cruz con mi mano derecha, y la misma fonnaron los 
intérpretes é hicieron formar al testigo, y les dije le preguntasen si juraba 
por Dios y por la cruz decir cuanto supiese por ambas partes en razon de 
los hechos del pleito soLre que era presentado por testigo.t_ aunque sobre 
ellos no fuese preguntado, usando en todo de la wrdad lisa y llana j y 
habiéndole hablado en su idioma dijeron que se lo habian pre~nntado, y 
respondia que asi Jo juraba, en cuya atencion se procedió á examinarleJ al 
tenor del irilcrrogatorio producido, en la forma siguiente. 

A la primera pregunta que leí á los intérpretes, y estos refirieron al 
testigo, dijeron respondía que conoce á los litigantes, y tiene noticias de 
este pleito: que de ninguno de ellos es amigo ni enemigo, ni le toc..ln las 
dernas generales de la ley, e:c. , y que es de tantos años de edad. 

A la segunda que les leí, y dieron á entender en i¡;ual forma á dicho 
testi¡;o.t respondieron decia que .sabe tal y tal cosa por tal y tal razon, etc. 

A la última que tambien les leí y le refirieron, dijeron respondia tal y 
tal cosa; y que todo lo qlle habia declarado era lo que sabia, y la nrdad 
en que se afirmaba y ratificaba bajo del referido juramento, y lo firma con 
los intérpretes, los cuales aseguraron bajo de1 que tienen hecho que todo 

lo que consta en esta declaracion es Jo mismo que ha depuesto el testiso , 
sin añadir, quitar ni terg-iversar cosa alguna 1 de todo 10 cu.)} doy fe. 

:KoT A. lUuchas veces se reciben informaciones de testigos sin c¡tacion de 
partes, por alguno de los motivos expuestos en el párrafo 32, capítulo 5, 
antes de principiar el pleito, ó de contestar la demanda, y para que apro
Tff}¡eo al Sllócto ;t cuya instancia se recibieron, pretende que en el término 
de prueba se ratifiquen con citacion contraria, y sn ratificacion se extiende 
de esta suerte. 

. Ratificacion de testigos. 

En tal parte, etc., yo el escribano~ en virtud de la comision que se me 
ha conferido, recibí juramento por Dios nuestro Señor, cte., de Pedro de 
tal, ~e-cino de tal parte, de tal oficio, unO de los testigos que depusieron 
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en la informacion presentada en estos autos, recibida á instancia de F., 
y habiendo jurado como se requiere, prometió decir verdad, etc. ; y sién
dole leida por mí la declaracÍon que hizo tal dja ante F., escribano, y 
CODSt:\ en tal pieza de los autos á tal folio, enterado de ella dijo: que Sil 

contenido es lo que entonces depuso con toda verdad, sin que se le ofrezca 
ailadir, quitar ni enmendar cosa alguna, y en ello se afirma y ratifica, y 
io firma, e:Ipresando no comprenderle las generales de la ley, de quele 
instl'uí~ y que es de tantos años de edad, de que doy fe (si el testigo tuviere 
que aüadír, quitar ó enmendar alguna cosa) dirá que el contenido de la 
citad:! dcclaracíon es Jo mismo que entonces depuso) y ahora declara, 
añadiendo tal cosa (lo que sea), de que antes no se acordó, yen cuanto á 
tal cosa dice que aunque en dicha dechracion clepuso esto (lo que sea), 
padeció equivocaciou en tal y tal especie, pues lo que pasó fue tal y tal 
cosa, yen lo demas da por subsistente su primera declaracíon, en la cual 
yen lo que ahora npresa de nueTO y la corrige, se afirma, ratifica y lo 
firma, etc. 

NOTA.. Como á 'veces no se pueden ratificar en el término de prueba los 
testigos que se examinaron antes á causa de haber muerto, ó ('star ausentes 
algunos cn par,1ges remotos, y la parte que los presentó quiere 'Valerse de 
sus dichos, ponllle convienen á su defensa, á fin de que no le prejudiqne si 
~c es.amillaron sin citacíon de contraria, debe pretender que con la refe
riJa citacion se le reciba informacion de los testigos muertos y aU'ientes, 
y el juez ha de deferir á su solicitud: las diligencias se practican en la 
forma siguiente. 

Pedimento para que se reciba informacion de abono de un testigo. 

F., en nomLre de F., en Jos autos con F. sobre tal cosa, digo: que 
P;1f3 la prueha intentada por mi parte pedí, y se mandó que Jos testi;ns 
que depusieron á su instancia sin citacian contraria en una informacían que 
se halla en estos autos ~ se ratificasen con ella, á lo cual se dcfiri6 en tan
los de tal mes; y hah¡cndo pasado el escribano queent¡endeen la probauu 
á Sil r,'jtwcacion, haUo que N., uno de ellos, ha muerto (ó se ausentó de 
{'ste pueLlo sin sJber su paradero), segun se acredita de las cliligencias 
hechas en 511 busca, ó de la certificacion de su entierro que presento. 
:Mediante lo cual, y [lara que dicha dcdaracion no quede ilusoria., ni mi 
parte indefensa: 

A V. suplico ~e sirva mandar recibir con dicha citacion informacion de 
nLono que ofrezco del expresado N., Y para ello dar comÍsion al escribano; 
pido justicia, etc. 

Auto. = Por lo que resulta de las diligencias prélcticadas en busca de 
N., se reóbJ á esta parte con citacian de la otra la informacion que ofrece, 
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por el escribaDo quccnticnJe en las de estos autos, á quien para ello seda 
comision en foema. =El señor Don F., ctc. 

Declaracion de un testigo de abono. 

En t,11 parte, yo el escribano, en virtud de la comision que por el auto 
precedente se me La conferido, recibí juramento por Dios nuestro SCilOf 

y una scilal de Cf1lZ en forma de derecho, de N., testigo presentado por 

parte de F. para la informacían de abono que tiene ofrecida y se le ha 
m:llldatlo dar, el cual]o hizo como se requiere, prometiendo bajo de él 
decir verdad en todo lo que supiere y [neec lJf('gllotado, y siéndulo por mí 
al tenol' del pedimento que la motiva dijo: que conoció de Tisra, trato y 
cODlunic.1cion á N., á quien tuvo siempre por bucn cristiano, temerOSo de 
Dios, y llOmbre ingenuo, y por tal In estado reputado en este pueLlo, sin 
que jamas haya oiJo el Jecbrante cosa en contrario; por cuya razon ticne 
por cierto que en la dec1aracion que hizo tal di1l. á instancia de dicho F. 
haor;. diclto la wrdad, por lo que se le JeLe dar cnter,1 fe y crédito j y le 
consta que el expresado N. falleció tal dia, porqne asistió á 511 entierro, ó 
,'i6 su caJanr (ó que se ausentó de este pueblo en tal tiempo, y se ignora 
511 par .. dero, Ó 10 que sea), y asimismo dijo: que todo lo que lleva decla
rado es la verdad Laja del juramento que til~ne hec110, en que se afirma y 
ratific3; y lo firmó, expresó ser de tantos añO!; de edad; de que doy fe. 

NOTA. Estos testigos de abono son diferentes de los que se preseratan á 
aLonnr ó afianzar á un sug-eto y sus bienes para alguna administracion, teso
rerÍa Ó CO:iJ semejante, los cuales son '\"Crdaderamente fiadores; yasi en 
sus deposiciones han de decir que saben y les consta que F~, por quien son 
presentados, es sugeto de notorio arraig-o y abono en aquel pueblo; que 
tiene tales hienes que ,aldrán tanta cantidad en ,enta, y que no estaD 
afectos ni sravados con carga alguna, ó con mas carga que tal (la que sea), 
yen el casa que no la vaJ~an, ó que lo esten, los abonan los testj~os con 
los suyos presentes y futuros, los que obligan expresamente á la segmidaJ, 
fianl..a y responsabilidad de tal cosa, y quieren ser compelidos por la via 
l'jecutiva y todo rigor legal á la satisfaccion de lo que por dicha causa 
resulte deber el citado F., Y paíala que no alcancen sus bienes, á cuyo 
efeetl:! se constituyen sus fiadores y abonadores simples en forma legal. 

Interrogatorio de repreguntas. 

Repffgunfas por parte de N. al interrobatorio de preguntas que ha pre
sentado A. en los autos sobre, ctc. 

A los que depusieron al tenor de esta óla otrJ pregunta, se les rcprcgun~ 
tará esto. (Se continúa asi en los dcmas). 

No se pone la ue conocimiento de las partes ni la de público y notorio. 
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ltlandamiento compulsorio. 

Yodliccneiado Don F., alcalde mayor de esta "illa de tal, ctc., F., csel'~
bano del número de esta villa, siendo requerido con este mand.Jmicnto por 
parte de N., y hallándose en su poder y oficio los protocolos de escritura5 
que pasal'on ante F., su antecesor, le dará á. su continuacion COpi'l íntegra 
de una carta de paga (ó lo que sea), que ante él parece otorgó F., en 1.11 
dia, mes y ailO, la cnal quiere y necesita pai'J presentarla en el pleito que 
signc ante mí y el presente escribano sobre tal cosa, mediante cstar citada 
la otra parte (ó precediendo citaciún con él á 1a otra parle). Fecho en tal 

villa, á tantos, etc. = Licenciado F. = Por su mand~do. F. 
NOTA ... Este mand.~miento se entrega á la parte, á fin de que lo pon~a 

en poder dd escribano con quien habla, el cual á su continuacíon cxteu
(ferá el testimonio ó copia que se pide hasta concluir el pliego en el papel 
sellado correspondiente, segun sea la cIase del instrumento ó COsa que 11.1 

de compuls..lr, ó metiendo dentro del mismo pliego algunos comunes, ii en 
ellos caLe, en la forma si¡;uiente. # 

Farma de extender el testimonio ó copia que previene el manda
miento. 

En ,irtud de Jo que ordena el manda'lliento anterior, yo F., eseriL2fJO 
del número de esta. villa, sucesor en el oficio que ejerció F., doy fe: !lue al 
folio tantos del registro de escrituras que parece pasaron ante él en tal diíO, 

se halIa una cUJo teDor es el siguiente (Se inserta á la letra, y se pODe el 
concuerda regular). Si se hubiese de dar testimonio en relacion de aIgun 
pleito, dirá: doy fe, que ante tal juez y en mi oficio se siguen y estan l1eD
dientes autos (ó se han set;uido) á instancia de F. contra N., de esta. vecin
dau, sobre tal cosa, las cuales tUTieron principio en tal dia, por pedi
mento que con tales documentos presentó el mismo F., haciendo rebcion 
de 01 y tal cosa, y concluyendo con tal pretension, de la cual se comu
rucó traslado á ~., q!licn solicitti tal cosa, y puestos los autos en eSfado se 
recibieron á PI ueba por tanto término, que se prorogó ha5tJ los ochenta 
dias de la ley, dentro de los que hizo cada litigante la que estimó con"e
nir con testigos é instrumentos, y hecha pubJ;cacion de probanzas aleg-a
ron de su justicia; y conclusos los autos para definitiva, se dió en cIJos 

sentencia; cuyo literal tenor con el de tal y tal cosa \10 que pida la parte) 
es el siguiente (Se insertará touo, y luego proseguirú). Lo relacionado 
resulta mas difusamente en los autos de que queda hecha mencion , y lo 

inserto concuerda ton Jo que existe en ellos, á que me remito; y todu que
da en mi poder y oficio, yen cumplimiento de lo mandado en el compul

sorio que precede, lo signo y firmo en tal parte, etc. 
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Pedimento presentando una escritura para su comprobacion. 

F., en nombre de N., en los autos con D. sobre tal cosa, digo: que 
por el proveido de tantos de tal mes, se recibieron á prueba por tantos 
mas comunes á las partes, y para manifestar la justicia que á la mia asiste, 
hago presentacian de un traslado de tal escritura que en tal dia otOf¡;Ó P. 

ante 1\1., escribano; en cuya atencion : 

AV. suplico se sirva haberlo por presentado J y mandar que con cita
cion contraria, á fin de que no se dude de la legitimidad, se compruehe 
por el escribano de estas diligencias con su protocolo, que existe en el 
oficio que ejerce F", al cual se requiera lo exhiba y ponga de manifiesto 

á este efecto. Pido justicia, etc. 

Auto. 

Compruébese con citaejon de la parte contraria la escritura que por esta 
se presenta en la conformidad que solicita, á cuyo efecto F. ~ escribano, 

cxi5tiendo en su poder el protocolo de ella lo exhiba. El señor Don F., etc. 

Citacion. 

En tal parte, etc., yo el escribano cité con el auto precedente á D. para 
el efecto que en él se refiere, en su persona, el cual dijo está pronto á con

currir al cotejo ó comprobacion ~ sellalándoseIe dia y hora: doy fe. (S~ le 

señalará dia y hora, y pondrá el señalamiento y notificacion.) 

Cotejo ó comprobacion de la escritura. 

En tal parle, á tantos de tal mes y año, yo el escribano, estando pre
sente D. uno de los litigantes en este pleito, requerí á F., escribano, que 

me exhibiese el protocolo de la escritura que se manda comprobar, y con 

efecto me c:sbibió uno en pergamino de las qne parece pasaron ante F., su 
antecesor, en tal año, con t,mtas fojas, que á su final está signado y fir
mado por él , Y á la página tantas se baIla la que refiere el pedi:nento, y 
babiendo tomada el protocolo yo el escribaDo f y el traslado producido d 
mencionado D., y leido este por él, y yo atendido por aquel, adyertimos 

estar bien y fielmente saca.uo dicho traslado sin defecto al;uno; ó que en 
tal foja, plana primera ó á su vuelta, á tal línea dice lal cosa (la que sea) 

dellC decir tal, segun el contexto del mismo protocolo, con el que está 

conforme en todo lo demas, y para que conste lo noto por diligencia que 

cun djcho D. firmo; de que doy fe. 
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Pedimento presentando papeles para que una de las parte. los 
reconozca. 

F. , en nombre de D. ,en los autos con N. sobre tal cosa, digo: que 
estos autos se han recibido á prueba por el de tautos , y para la que con
duce á mi parte prescnto dos cartas firmadas por B., padre de la comraría I 

'en tales dias, de tal mes y año; en cuya atencion : 
A V. suplico se sirva haberlas por presentadas, y mandar ql~e el citado 

N. bajo de juramento las reconozca y declare,si las firmas puestas á su 
final son de propio pUlio y letra de su padre, y las que acostmuLraba 
hacer, á lo que se le apremie en caso necesario, pues evacuado que sea, pro
testo pedir lo que al derecho de mi parte convenga en justicia, que es la 
que sclicito.' etc. 

Auto. = Por presentadas la cartas que se c:Ipresan: N. las reconúzca 
segun se pretende ante el fscriLano que entiende en las diligencias de estos 
autos, á lo que se le apremie en caso necesario, y hecho pida esta parte 
lo que le convenga. El señor Don F. 10 mandó, etc. 

Declaracion acerca del reconocimiento de las cartas. 

En tal parte, á lantos de tal mes y allO, yo el escribano, usando de la 
cOnllsion que se me ha conferido por el auto antecedente, rcciLí juramento 
por Dios nuestro Seüor y una señal de cruz cn forma de dcrecho, de N. 
mencionado en él, quien lo hizo como se requiere, y bajo de él prometió 
decir 'Verdad, y llabiénllole manifestado las cartas present;¡das por parte 
de F., sus fechas tal y tal dia ; vistas y reconociuas dijo,que aunque parece 
que las firmas que contienen y dicen B. de tal, son semejantes á las que su 
difunto padre acostumbraha hacer, no puede afirmar si son ó no de pro
pio puüo de este por no LabérseLs visto echar, ni meDOS tiene noticia del 
contenido de las cartas en que se hallan. Esto es lo que asegura poder decla
rar con Yerdad bajo de dicho j .ramento, en que se alinna y ratifica, y lo 
fIrma, npresando ser de tantos años de edad, poco mas ó menos: de 'I"e 
doy fe. 

Pedimento nombrando peritos para hacer cotejo de firmas. 

F., en llombre de D., en ]05 autos con N. sobre tal cosa, .digo ! que 
para la prueba que mi. parte pretende hacer presenté dos cartas escritas y 
firmadas por B., padre de la contraria, pretendiendo que esta las recono
ciese y declarase si las firmas que cstan á sus finales eran del referido su 
padre, á lo cual se defirió; y habiéndoselas manifestado el cscriLano de 
estas diligencias, no contestó positiYil ni afirmativamente sino con amLigüc· 
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dadsoLresu certeza; y á- fin de desvanecer toda duda uCfJucson suyas, 
para su cotejo y comprobacíon nombro para mi paIte á F., maestro de pri
IDeras letras de esta "illa : en esta atencion. 

A Y. suplico se sirva baberle por nombrado, mandando que la otra 
dentro de un bren y perentorio término que se le señale, nombre otro 
perito por la suya ó se conforme con el nombrado 1 y pasado se elija de 
oficio á su costa; como tambien que ambos peritos, bajo de juramento y 
coD la citaeÍoD correspondiente, haS"Jn el cotejo de las citadas firmas, á 
cuyo fin el presente escribano les ponga de manifiesto tal y tal escritura, 
otorgadas por el mencionado n. difunto, que éxisten en su protocolo; pido 
justicia, etc. 

Auto. = Para el cotejo y comprobacion que el pedimento refiere ~ se 
J)apornombrado por esta parte á F., maestro de primeras letras; notifí
qucse á la otra que dentro de tercero dia perentorio nomhre otra per ito por 
sí ó se conforme con el propuesto, con apel'ciLimiento de que pasado se 
nombrará de oficio á su costa; y hecho procedan !IOn la citarion correspon
diente ambos peritos al cotejo que se solicita ame el presente escribano, 
á cuyo fin hallándose en su poder las escL'itllras que se mencionan, se las 
manifieste seS'lln se pretende. El señor Don F. lo mandó, etc. 

Diligencia de cotejo y declaracion de los peritos. 

En tal parte, tal dia, ele., yo el escribano recibí juramento por Dios 
nuestro Seilor y una señal de cruz en forma de derecho, de F. Y F., maes
tros de primeras letras de esta yilla, quienes lo hicieron como se requiere, 
prumetiendo bajo de él decir "Verdad; y habiéndoles manifestado las dos 
cartas pl'escntadas en :estos autos por F., ,y asimismo tal y tal escrituras 
otorgadas ante mí en tal año por n., difunto, dijeron: han visto y exami
nado con toda atencion y cuidado asi las firmas de las cartas como las de 
bs dos escrituras, y que segun sus caracteres, aire de letra, firmeza de 
pulso y otras circunstancias fJue advirtiero~ en unas y otras y en SIlS rúbri
cas, son Lecbas todas por Iln propio puüo, e~ lo cnal no les queJa ninguna 
duda, y que esto es lo ql:e pueden declarar segun su inteligencia y reglas 
de su arte, y la verdad Laja de dicho juramento en que se afirman y rati
fican, firmándolo, y expresando ser el F. de tantos años, y el F. de tan
tos poco mas ó menos, de edad J de que doy fe. 

NOTA. Si se quisiere poner antes de la declaraeion]a aceptacioD del 
nombramiento; y tambien el juramento, se podrá hacer reiterándolo en la 
tlcclaracion J pues esto. en nada altera la diligencia. Se ha de preguntar á 
los peritos la edad que tienen, y ponerla, excepto si tienen oficio púlIico , 
pues entonces no es necesario, ni tampoco que hagan juramento, si al tiempo 
de su ingreso y admision lo hicieron, como es regu lar. 
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Requerimiento ti las parles para que presenten maS testigos si los 
tuvieren. 

En tal parte, á tantos, etc.; yo el escribano, mediante á estar para rSl)i
rar el ténnino por TIC estos autos se recibieron á prueba, requerí á F. (PIC 

si tenia lDas testigos con que ampliar su probanza los presentase ante mí 
para su examen) y enterado dijo: que por auora nO quiere presentar Ill.15, 

Y que si 10 tuviere por conveniente 105 presentará antes qnc.d término 
espire: esto respondió, doy fe. 

Pedimento para publicacion de probanza." 

F., en nombre de D" en los autos con N. sobre tal cosa, dig-o : que el 
término con queserecihicron á prueba y mucbo mas se ha pasado; IJor loque; 

AV. piJo y suplico se sir\""J. hacer en ellos publicacion de proIJanzas 
por el ténnino {le la ley para que las partes aleguen de Sil derecho, y jns
ticia que pido; etc. 

Auto.-Traslado á la otra parte. El señor Don F., etc. 
Notificacion. En tal parte, á tantos de t1I mes y año, yo d escribano 

notifi(fUé el auto precedente á F., procurador de F., en su persona, á 
nombre de su parte; doy fe. 

Pedimento acusando la rebeldia, é insistiendo en que se haga la 
publiracion. 

F., en nombre de F., en los autos con N. sobre tal cosa, digo: que 
habiendo espirado el ténnino de prueba concedido en ellos, pretendí se 
hiciese publicacion de probanzas, de cuya solicitud se comunicó trasJado 
á la parte contraria, la cual, sin embargo de haLérscIe notificado y ser 
pasado el término en que debió responder á el, no lo ha hecho, por lo (fUe 
le acuso la rebeldía; en cuva atencion : 

A V. suplico se sirva haberlo por acusada, y deferir á la publicarían 
pretendida. Pido justicia, ctc. 

Auto. = Por acusada la rebeldía; se hace en este pleito publicacíon de 
probanzas por el término de la ley j y hágase saber á las partes. El señor 
Don F., etc. 

NOTA. Hecha la puLlicacion de probanzas toman las partes los autos, 
alegan y concluyen; y si alguna no quiere tomarlos, se practica lo flue 
uejo explicado en el párrafo 15 del capítulo 13. 

Pedimento de lachas, y abono de testigos. 

F., en nomLre de N., culos autos r.on D. 501JIe tal COSJ, di§!"o: que ue 
TO'f. IV. 2i 
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11s probanzas hechas en ellos por las partes se hizo publicacían en tal dia; 
y mediante á (IUC los testigos de que mi pa11c se valió son fiJcJif)nos, sin 
vicio ni defecto alguno, y los presentados por la contraria, á mas de no 
hacer prueba como á su tiempo expondré, padec~n varios defectos y tachas 
Iet;alcs, por las cuales deben ser dcsprcci~Hlos sus dichos; para acred¡tar
las conyienc ,11 derecho de la mia que con citacÍan de la otra se me reciba 
informacían al teDor de los capítulos siguientes. 

Si saben que P. es enemigo capital del referido N., mi parte, por tal y 
tal causa, disan, clc. 

Si saben que F. se perjuró en tal pleito que F. siguió contra P. en tal 
.lilo, ante tal juez y c:;cribano; y que como tal perjuro se le iwpuso tal 
pena, ctc. 

Si saben, etc. 
y para que sus dichos y deposiciones sean de niagno valor ni efecto en 

este juicio: 
AY. suplico se sirva admitir y estimar por legítimas las tachas y defec

tos que contienen las preguntas referidas; recibir esta causa á prueba de 
ellas por el término que gradue competente con arrcglo á la lcy, y mandar 
que los testi;:;os qtic depusieren acerca de su contenido, y otros de que mi 
parte se ,'alga, abonen los que esta presentó en su prncha principal, 
declarando CaD juramento como son personas timoratas y firlcdignas, y que 
por tales han estado siempre y estan reputadas entre todos, sin que jamas 
Layan oido cosas en contrario, y juro en forma de derecllo no poner de ma
licia las referidas tachas, ni por infamar á los sugctos mencionados en 
ellas, sino solamente por convenir á la defensa de mi plrte, y su justicia 
que pido, etc. 

Aula 10 = Traslado á la otra parte. El seüor Don F.,corregiJor, ctc., 
lo mandó en tal parte (Este auto se notifica á la parte contraria). 

Auto de admision y prueba de lachas y abono de testigos. 

Sin embarDO de lo expuesto por parte de D., se admiten en cuanto Ila 

lugar en derecho las tacllas propuestas á sns testigos por la de S., y se 
reciben á prueba de ellas por tantos dias comunes á entram10s litis:antes, 
á quienes se cite y llaga saber este aU[Q , el cual sea asimismo para que en 
el propio término abone tamhien el citado N. los suyos, apremi;¡ndo sr 
fuere necesario á aquellos de que iutcnte ya1crse J á que Jepoog::m lo 'lue 
sepan acerca de los particulares del pedimento, y p:tra dlo~:: da comision 
al escriLano de estas diligencias y alguacil de este juz;;ado. Con yista de 

autos lo mandó el señor Don F. t corregidor, ele. 
Non .. Este auto se deLe notificar á L.ls dos partes: ála una para que 

pruebe las tachas que opone á los te:;tiF;Os de la contraria, y abone los 
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suyo.e;; y á la otra paN que abone tmlbien los s/líoS tachad?s, jtistiGcando 
lo incierto de las tJchas propuestas: si quisicre puede taellar tarnbicn á 
105 de la contraria en caso de que tengan algunás, proponiéndolas en forma. 
Si las tachas se proponen en interrogatorio (como se puede hacer), se habrá 

por presentado, y de él y del pedimento se ha de confp,rir tr,1s1aJo. Lo con
trario sucede con él interro;atorio sobre la cosa principal, el cual no se 
comunica, y la razon de diferencia consiste: lo primero, en que las tachas 
dc1Jen ser especificadas, como tafiLien el origen de donde provienen, y 
DO vi~ndolas la parte contra cuyos test.igos se oponen, DO podrá impugnar 
su admísion ; lo !.ie~umlo, porque en el asunto litigioso, si se comunicara 
el interrooatorio, podria cualquiera de los litigantes sobornar á los testigos 
de su contrario, ·á fin de que no depllsiesen la vcrdad, ó buscar otros qtte 
sobre los mismos artículos depusiesen tal tez falsamente lo que no h~lbia;.o 
perjudicándole ue este modo, y haciéndole perder su derecho. Este riesgo 
no es de temer en los de las tachas, los cuales no ver;an sobre los méritos 
de b causa y accioD Ó exccpcion propuesta como interrogatorio principal, 
sino que se dirigen á debilitar uno de los medios con que se intentó probar, 
lo cual es muy dinrso .. y por eso no hay inconveniente en que se comu
Dique el interrogatorio ó pedimento en que se proponen como en el de la 
Cilusa principal. Los testigos que se presentan deben ser idóneos y fidedig
nos, y han de hacérseIcs las preguntas g-enerale.s de b ley, eJad, oficio y 
wcindad, como á los del negocio princiral, aunque en el pedimento ó inter

rogatorio no se exprese, pues sin embargo de que la ley no 10 manda, es 
conrcniente para que hagan plena fe, y DO se dude de su idoneidad ni de la 

'\icnlad de sus dichos. 

Pedimento respondiendo al de tachas. 

F.;.o en nombre de N., en los autos con C; sobre esto, y artículo de tachas 
de los testigos que ha presentado en ellos mi parte, formado por el refe
rido C., digo: se me ha dado traslado de su solicitnd j deducilla en su 
último escrito de tantos, y sin embargo de 10 que expone y alega en apoyo 
de ella, V. en justicia se ha de sen-ir despreü.áod~la maridar evacue el tras
lado pendiente, pues debe hacerse asi por lo que resulta de los autos, y se 
ya á exponer (Se ale~a). Por tanto: 

A V. suplit.'O se sirva proner como se ha expresado en la caLéza di 
este escrito. Pido justtcia y costaS. 

Aulo. = Autos. 

Pedimento pretendiendo ampliacion del término de prueba por .,ia 
de restituciGn. 

F., curador ad litem de N., en los autos con D. sobre tal cosa, diso : 
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que estos <lutos Se fC'cibicron :.. prueba por el término de la ley, y habiendo 
espirado se bizo en cUas publicacion de probanzas en tal dia; y por no 
L.aher tenido noticia de algunos testisos que conducen á su defensa (ó por 
el mo~vo que haya) no los presenté, lo cual puede: serIe perjudicial; y 
mediante á que el referido N., por ser menor compete el beneficio de rcs
titucion contra el lapso dd término, para que no sea perjudicado: 

A V. suplico se sirva concedérsela, y en su consecuencia ampliar el 
término ordinario por que este pleito se recibió á prueba por tantos dias, 
que son su mitad, á fin de que en ellos pueda justificar lo que se omitió por 
la. razan c:xpucsta, pues así es justicia que pido,juro en forma de derecho 
no pedir de malicia el rrferido término, sino por conTeoir á la defensa de 
mi menor, ctc. 

Auto. "i\lediante constar en estos autos la menor edad de N., y correg
pondcrle por ella el beneficio de restitucion, se amplia el ténnino por que 
se recibieron á prueba, por tantos días perentorios comunes á ambas par
tes, mitad del probatorio concedido anteriormente con denegaríon de otro: 
há3ase1cs s..'lber para fIue en ellos justifiquen 11,) que les conven¡;a con la n5-
pectiy.1 previa cifacion por .1nte el escribano de estas diligencias: con vista 
de autos lo mandó el señor Don, etc. 

Pedimento alegando d. bien probado. 

F., en nombre de N., en los a;¡tos con D. sobre tal cosa, digo: que vis
tas por Y. Jas pl'obanzas que ha hecho mi parte, hallará haber probadlJ 
bien y cumplidamente su accion ~ comO le ha conTenido probada, con 
instrumentos auténticos y suficiente número de testigos contestes y mayores 
de toda excepcion ; y que por el contrario D. no ha justificado cosa algun.l 
que pueda aproTecharle; á cuya consecuencia V. en justicia se ha de Sl'r

,-¡rproveer en todo á favor de mi parte por ser de hacer asi, atendido lo 
'lue resulta de autos, y lo que ahora se e~pondrá (Se alega). Por lanto: 

A V. suplico se sirva determinar corno se ha expresado al rrincipio de 
este escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. Trasbtlo. 

Pedimento de respuesta. 

F., en nombre de N., en los autos con P. sobre Lll cosa, dibo! que ,,"is
tas ror V. las probaDzas que ha hecho mi parte, Ilallar;! haber acreditado 
bien y cumplidamente sus excepciones y defensas t y que por el contrario 
P. DO hJ ju~tificado co~.1 alguna, ctc. (Prosigue como'el anterior LJ;¡Ia la 
conclusion). 

dutO. =Traslado. 
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Sentencia definitiva absolviendo al demandado. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, el señor Don F., corregidor de 
ella, habiendo visto los autos seguidos por parte de D. y N. sobre tal cosa, 
dijo: que mediante haber probado bien y cumplidamente el citado N. las· 
exccl)cioncs que propuso, le debia absolver y absuelve de la demanda que 
presentó contra él cl meneionadoD" al cual se impone perpctuosilencio: y 
pDr esta sentencia definitivamente juzgando,asilo pronunció, mandó y firmó. 

Sentencia definitit'a condenando al demandado. 

En tal·parte, á tantos de tal mes y año, el seüor Don F., corregidor de 
eHa, habiendo visto los autos seguidos por N. contra D. sobre tal cosa,' 
dijo: que sin embargo de lo expuesto, alet;ado y excepcionado por el citado 
D., le debía condcnary condena á quedentro de tantos dias primeros siguien ... 
tes dé ó pague al referido F. los tantos reales que solicitó en su uemanlla 
con apercibimiento de ejecucion j y por esta sentencia definitivamente juz .... 
ñando, a:si lo pronunció, mandó y firmó. 

Otra sentencia. 

Dijo: deLia declarar y declara, que los Lienes contenidos en la demanda 
.~hre que se siguió este pleito tocan y pertenecen al mayorazgo que erigió 
B., Y posee el referido N., á cuya consecuencia manda que se le ponga 
incontinenti en posesion de ellos, librándose al efecto el mandamiento 
competente; y conucna al referido D. á que los deje libres y d{'scmLara
zados, y á la restitucion de todos los frutos producidos y que debieron pro
ducir desde la contestacíon ue la demanda, los cuales precedida su liquida ... 
cion por el presente ('scMano ha de pagar dentro de nueve dias con aper
cibimiento de ejccucion, como tambien las costas procesales causadas 
y (lue se causen hasta el efectivo reintegro, en que igualmente le condena: 
y para la aHriguacion de su importe pasen los autos al tasador general. 
Por esta su sentencia definitivamente juzgando, asi lo pronunció, cte. 

NOTA.. Estas sentencias "Van extendidas con arreglo al estilo de la Corte; 
las firma el juez, y autoriza el escribano: por lo que no hay pronuncia
miento. En otros juzgatl')s las firma el juez. solo, por cuya razon se pone su 
pronunciamiento separauo á presencia de testigos, el cual firma el escri. 
Lana, y en seguida se notifica á las partes; pero nada se altera en la sus
tancia, y asi se observará. la práctica que haya en cada juzgado. 

Pedimento de nulidad de una sentencia. 

F., en nombre de N., en los autos con G. sobre tal cosa, digo: que la 
sentencia pronunciada en ellos en tantos"decla.rando ('sto ó aquello, es nula, 
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haLlando debidamente, y como tal V. en justicia se hade semr declararla, 
sobre lo cual formo artículo de espcciéll pronunciam icnto, pues asi es de 
hacer por lo que resulta de autos, y ahora se expondrá (Scalega). Por ta:ltQ: 

A V. suplico se sirva proveer segun se ha expresado en la cabeza di! 
este escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. = Traslado. 

Pedimento de apelacion. 

F., en los autqs con D. sobre tal cosa, digo: que por la sentencia pro
nunciada en ellos se manda á mi pute que pagne ó llaga tal cosa, y me
diante á que ~icha sentencia haLlando con la judicial modestia le es gra
vosa y perjudicial, desde abora apelo de ella para aote quien con derecho 
puedo y debo: en esta atencion : 

A V. suplico se sirva admitirme dicha apelacían lisa y llanamente en 
ambos efectos, y para el de mejorarla mandar se me entreguen Jos autos 
(ó se me dé el testimonio competente), pues asi ~s justicia que pido, y 
para ello, etc. -

Auto. = AdmÍtese á esta parle la apelacion que interpone cuanto ha 
lugar en derecho, y para el efecto que expresa se le entreguen los autos 
por el término Ol'dinario (ó se le dé el testimonio que pide). El señor 
D., ele. lo mandó á tantos de tal mes y año. 

NOTA. Admitiéndose la apelaeion en ambos efectos no hay inconve
niente en manuar cntrc~ar los áutos; pero si se admite en el dC'fOlutivo 
solamente, como sucede en la ,·ia ejecutiva, ó el pleito es de los que pro
}libe su admision la ley ~2, tit. 20, lib. 11, Nov. Rcc., se debe dcne~aL' 
la entrega, porqne de hacerse, se priva al que obtu.o en la sentencia de 
continuarlos, y lH'ctender la ejecllcion de esta mientras los tiene. 

Pedimento para que se declare por desierta la apeladon. 

F., en nombre de N., en los autos ron D. sobre tal cosa, digo: que de 
la ser:tencia dada por V. en ellos interpuso apelacioD el citado D., la que 
le fLle admitida. y sin embargo de haber pasado el citado D., la que le fue 
admitida, y sin embargo de haber pasadQ el término en que uebió mejo
rarla, no 10 ha hecho ni reqllcridocon el despacho correspondiente; en cuya 
attncion: 

AV. suplico ~ sirva declarar por desierta la apelacion, J por pasada 
en autoridad de COsa juzgada la referida sentencia, mandando se llcrc á 
pura y debídl ejecucion; pido justicia, cte. 

Auto. = Notifíquese á la otra parte qll(> dentro de tantos dias bga 
constar haber mejorado la a:ptlaeion que tiene interpuesta con apcrciLi
mi~nto. El señor D. F., etc, 
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NOTA. Este auto se notifica al apelante, y ~ no requiere con la mejora en 

el término prefinido, se le acusaD dos rebeldías insistiendo en la pretension 
primera: el jucz las La por acusadas I y le concede segundo y tercer tér
mino; y pasauos da otro pedimento ('1 que obtuvo acusándole tercera rebcL 
día: llama el juez los au,os con eitacion de las partes, y citadas con él, 
pasados tres dias defiere á su solicitud provfy~ndo el siguiente 

Auto de declaracion. 

Mediante no haber mejorado la parte de F., Ja apelacion que interpuso 
de la sentencia definitin pronunciada en estos autos en tal dia, sin em
hug;o de los términos que para ello se le han concedido, se declara por 
desierta dicha apelacion, y por pasada en autoridad de cosa juzgada la 
expresada sentencia, á cuya consecuencia lIúese á lJUra y deL ida ejecu. 
c~üo : con vista de autos lo mandó el serlOr D. , etc. 

NOT..1. Si la parte condenada no apela de 11 providencia en término 
leGal ante el juez que la pronunció, ó no requiel'e con despacho del de 
alzadas ó del tribnnal superior á quien toca el conocimiento en grado de 
;¡pclacion, uebe dar pcdimf:nto la otra acusándole una rebeldía, baciemlo 
relacion de la proyidellCia y dd dja en que se le hizo saber, con la preten
sion de que se decbre por consentida y pasada en autoridad de cosa juz
g-aua, á cuyo pedimento debe el juez providenciar en los terminas que 
expliqué en el párrafo 24, capítulo 15·, de la sentencia dejinitiya, y 
practicarse lo que alli expuse: y el pedimento y auto se extienden en la 
forma. siguiente: 

Pedimento para que se declare tina sentenc!~a por pu!ada en autori
dad de cosa juzgada. 

F., en nombre &. N., en los autos con D. sobre 01 cosa, dig-o: que 
"istos por Y. dió en tal dia sentencia definitiva condenando al expresado 
D. en tal (OS:1, la cual se le bizo saber en tal dia, y sin embargo de haber 
pasado el término de apelar, y mucho mas, no lo ha hecho, por lo que 
le acuso la rebeldía; en esta atencion : 

A Y. ~uplico se sírra haberla por acusada, y en su consecuencia decla
rar dicha sentencia por consentida por la otra parte, y por rasaua en auto
ridad de cosa jUZ~;¡d3, mandando se lleve á debida ejccucion. y qne se dé 
á mi parle el competente testimonio que le sirva de ejecutoria para res
guardo de su derecho: pido jllsticia, rtc. 

A este pedimento se dice: por tlcllsada la rebeldía: autos citadas las 
partes, elc., y pJ$adúslos treS dias despues de la última citacion se provec 
el siguiente anto; ó puede el juez lIamarlas solamente, y á la siguiente 
audiencia llacer la d('claracion sin cital' las partes. 
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• 
Auto declarando una prot'idencia por pasada en autoridad de cosa 

juzgada. 

Mediante no haberse apelado por parte de D. de la sentencia proferida· 
en tal dja, por la cual se le condenó á tal cosa, ni expuesto cosa aJgnna 
acerca de ella, y babcr.sc pasado el ténnino en que lo debió practicar, y 
mucbo mas .. se declara por consentida y por pasada en autoridad de cosa 
juzgada j en consecuencia se le condena á que c~té y 11.lSC por su tenor sin 
contravcoirlo en manera alguna .. bajo de tal pena .. aplicada para la Cámara 
de su 1\Iagcstad. Désc ti. esta parte el testimonio que pide: con vista de 
autos lo mandó el ScllOr D. F., ctc. (Este auto se hace saLcr á ambos liti· 
gantes ). 

NOTA. Siendo en parte absolutoria y en parte condenatoria la sentencia 
ó auto proferido J si uno de ]05 litigantes piJe se declare en autoridad de 
cosa juz3aJa, se deferirá á dIo condenando á entrambos á su observancia. 
Si uno de ellos apeló y luego se arrepiente y desiste de la apelacion inter4 
puesta (pues puede hacerlo con consentimiento de su contrario), se deLe 
dar traslado á este 7 del desistimiento 7 y conformándose con él se le habrá 
por conformado, y se decbrará la providencia por pasada en autoridad de 
cosa juzgada, segun se expresa en el anterior. 

OTRA. Si el apelante obtiene Real provision para la remisioD de autos 
por compulsa, y para emplazar á la parte contraria se pone este auto. 
el HalJienJo visto el señor D., cte., cOITe~idor de esta ciudad, la r\eal pro.
vision que precede, b tomó en. sus maDOS, besó y puso sobre su cabeza: 
dijo que la obetlccia con el debido respeto, cowo carta de su Rey y Señor 
natural, y mandó se guarde, cumpla y ejecute .. como en ella se ordena, y 
lo firllló en ('sta ciudad de t.1I, á tantos, etc. » A contiouacion de este auto 
se S.1ca y se pone la compulsa; concluida se cita y emrlaza al contrario 
ll.)ra Ijur acuda al trihunalsupcrior; luego se cierra y sella la compulsa, y 
se entreoa al apelante para que la presente en la escribanía de Cámara, por 
donde se li1ró el ucspacho .. á fin de seguir la causa en grado de apclacion:> 
y en los autos origiI111cs se pone fe del dia que se entregú la compulsa y oí 
quien ~ con relacíon del despacho y escribano que lo refrendó, ó copia de él. 

Pedimento de apelaci(;n de un consulado . .. 

F., en nombre de N., en .Ios autos coD D. sobrc, ctc., digo: que la 
sentencia que V. pronunció en ellos en tantos, mand.ando tal cosa, agravia 
oí mi poderdante (hahlando debidamente), por lo que he expuesto, alegado 
y probado. Por tanto: 

A V. suplico me admita libremente yen ambos cfeetosla apelae:ion que 
interpongo de ella, proveyendo que cstos autos se pasen al señor juez de 
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alzadas, para que acompañándose con los dos adjuntos, conforme á las 
ordenanzas de este consulado, decidan el pleito (No firma letrado porque 
la ley 31, tit. j de la Recopilacion de Indias prohibe se admitan en los 
consulados pedimentos de abo¡;ados). 

Pedimento presentándose el apelante ante el superior. 

111. P. S. 
F., en nombre y en virtud de lme!" que presento de S., vecino de tal 

pare, ante V. A. me presento en grado de apelaeían, nulidad .. queja, 
agravio, Ó por cll"ecurso que Jllas haya lusar en derecho, de los antos y 
procedimienros del akaIJc mayor de, cte., CaD especialidad de la sentcn·· 
cia definitiva que dió en tantos ue tal mes, en los que ha seguido contra 
mi poderdante D., vecino de, ctc., en cuya sentencia condenó á mi palie 
á queen el término de tantos dias satisficicse á la contraria treinta mil reales, 
de lo ctial sintiéndose aquella agraviada, interpuso apeJacion en tiempo y 
forma, que se le admitió en ambos efectos, segun el testimonio que tam
bien presento. 1'.;n esta atencion: 

A V. A. suplico que habiendo por presentados los referidos poder y tes
timonio, se sirva mandar librar vuestra Rcalllrovision para que el escri
bano, en quien paran los autos, los remita oribinales en el breve término 
que se le' seitale; y que venidos que sean se me entre¡;uen para mejorar la 
apelacion y exponer los agravios que contiene la expresada sentencia, por 
ser todo conforme á justicia, elc. 

Auto. -Líbrese la Real provision. 

Pedimento presentándose de hecho en el Consejo en grado de ape
lacian de sentencia pronunciada por nlgun alcalde de Corte ó te
niente de tilla. 

111. P. S. 
F., en nombre de P. J vecino de esta Corte, ele quicn presento poder, 

ante Y. A. me presento de hecho en b"rado de apelaeíon, de qu~j ... , ó del 
, recurso que mas tenga. lugar en derecho, y <li3"O : que mi poderdante ha 
seguido pleito ante el alcalde ó teniente D. N., contra A . .1 soLl'e tal cosa, 
en el que dió sentencia en tantos, mandando, ctc.; y en atcncion á ser pCl'~ 
judicial á mi poderdante por esto Ó aquello, para que se rcYaqne: 

AV. suplico que haLiendo por presentados el poder y á mi poderdante 
en lEcho grado, se sirva mandar quc el escribano antc quien pasan los 
autos, venga á hacer l'cIacian de ellos al Consejo 7 citadas las ral'tcs; y cn 
su yísta re"oear la expresada sentencia: pido justicia y costas. 

Auto. ==: Por pr~cntados ; el cscl"ibano venga. 
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Pedimento presentándose en grado de apelacion l'n el Consejo de 
senlencia pronunciada porjuez inferior de (,¡era de la C{)rte. 

"[. P. S. 
F., en nombre de N., vecino de tal parte, de quien presento poder, ante 

V. A. me presento en grado de apelacion, de queja, ó del recurso que 
mas ten~a Ingar en derecho, y digo: que ante 1\1.) corregidor de tal parte, 
se Lan seguido autos á instancia de E., contra mi poderdante sobre, ctc., 
yen el dia tantos pronunció el expresado correbidor su sentencia, man
dando, Ne., de la que habiendo interpuesto apelacÍan se le admitió en 
ambos efectos, dándosele á su consecuencia para obtener la mejora el 
correspondiente testimonio, que tambien presenta; en cuya ateocioo : 

A V. A. snplico que hahier.do por presentados t:l poder y testimonio, y 
á mi poderdJute en dicho grado de apclacion, se sirva mandar librar el 
competente despacho compulsorio y de emplazamiento. para que remita 
los autos originales el escribano ó persona en quien pararen, imponiéndo
les para Sll cumplimiento la. pena que fuere del superior agrado del Con
sejo, Pido justicia y costas. 

AlltO.= LlLrese el despacho . 

. Pedimento mejorando la apelacion. 

A/. P. S. 
F., en nombre de N" en los autos con E. sobre esto, insistiendo en la 

apelacion que ten1;o interpuesta, y en casa necesario interponiéndola de 
nuevo c-lc I;¡ sentencia que pronunció en ellos :\1., carrcniLlor de ta) parfe t 

mandando, elC.~ digo: que V. A. en méritos dcjnsticia se LaJe senil' 
declal'o'irJa absolutamente nula, y cuando de algun \'alor, revocarla como 
injnsta, proveyendo esto ó lo otro; pues asi es de hacer por lo que res~¡}la 
de los ,lutos, y ahora se expondrá (Se alega). Por tanto: 

AV. A. suplico se sirva proveer como se ha solicitado en estc escrito, 
y ('s justici.l, etc. 

Auto. = Traslado. 

'pedimento respondiendo al anterior. 

,1[. P. S. 
F. , en nombre de F., en los autos con N. sobre e5to J adhir:endome ti 

la apdacion que ha interpuesto la contraria de los autos y proceJimientos 
ue 1\I., corregidor de tal parte, yen particubrde la sentencia en 'lue lIliindú 
esto ó aquello, como mas circunstanciauamcntc se c'\rrcs,l en dlJ:, á qllC 

me refiero, digo: que es justa en fodo, y como tal V, A. se ha dc sen-ir 
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mandar se Heve á puro y debido efecto; pues asi es de hacer por lo que 
resulta de los autos, y <!qui se expond~á (Se alega, y dcspue~ se ~oncluyc 
como el anterior). 

Auto. = Traslado. 

Pedimento presentándose en grado de apelacion en la chancillería 
de Granada, de una sentencia pronunciada por #u a?calde mayor. 

N. P. S. 

F., en nombre de N., ante V. A., como mas haya lugar en derecho, 
digo: que mi podtrdantc ha seguido pleito con P. sobre tal cosa, ante el 
alcalde mayor de esta ciudad,quien cp su sentencia (le tantos, mandó, etc. j 
y teniéndose mi poderdante por agraviado de dicha sentencia, me presento 
ante V. A. en grado de apelacion , nulidad ó agravio de CUt! ; por lo que: 

A Y. A. suplico me tenga por presentado en dicho grado de apclacion , 
y se sina mandar -se me entreguen los autos para hacerlQ mas en forma: 
pido justicia y costas (Si hay at!!ntado Y quiere pedirse 9,espues de la pala
hra costas, se pone: j pido atentado. 

Auto. = No sienuo ejecutivos, entréguensele á esta parte lo!? autos; y 
hallándose en estado, venga el escribano á hacer relacion. 

Pedimento de la parte apelante de1pues de entregados los autos. 

}¡L P. S. 
F., en nombre de N., en el pleito con P. sobre esto, digo: que la sen

tenda dada en él por el alcalde mayor de esta ciudad en tantos, es nula, 
y como tal ha de declararse, ó á lo menos revocarse como injusta, pro
yeyendo á favor de mi parle, segun tengo pretendido, y aqni se rontenurá; 
pues asi es de hacer por lo que resulta de los aulos , y ahora va á expo
nerse (Se alega). Por tanto: 

AV. A. suplico provea y determine como se ha solicitado, y en este 
escrito se cOllriene. Pido justicia y costas. 

Auto. = Traslado. 

Pedimento respondiend-O. 

}¡l. P. S. 

F., en nombre de N., en el pleito CaD P. sobre tal cosa, digo: que la 
sentencia que dió en él el alcalde mayor de esta ciudad en tantos. es justa, 
conforme á derecho, y que como tal debe confirmarse, proveyendo en toJo 

á [n-or de mi parte, segun es de hacerse, etc. (Se alega). Por tlnto : 

(Coríclúyese cornO ~l anterior). 
NOTA. Hay otro modo Je presentarse en la chancillería, dice el señor 

ElizonJo t qne U<lffiaD en la forma ordinaria J para lo que antes 1", parte 
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agraviada de la sentencia del inferior, apela ante él, con la Jistincion de 
que ante el alcalde mayol' de GranaJa no se pide testimon.io, y despues se 
presenta en la chanciJIcría COD este pedimento. 

JI[. P S. 

F . ., en nombre de N., vecino de esta ciudad, ante Y. A., como mas 
hay", lugar en derecho, me presento en grado de apcllcion, nulidad y 
agravio de una sentencia dada por el alcalde mayor de esta ciudad, y 
digo: que ante este ha seguido mi parte pleito con F. sobre, ctc., en el 
que se ha dado sentencia mandando, etc., y teniéndose mi parte por 
agraviado de ella, ha apelauo en tiempo y forma ante dicho alcalde mayor; 
¡lOe tanto: 

AV. A. suplico que teniendo á mi parte por presentado en dicho grado 
de apelacian .. se sirva mandar que para hacerlo mas en fonna se me entre
guen los autos; pues es justici,1 que pido con cost.1s. 

Por un otrosí se pide que el escribano yaya á haccl' rclacioncle los autos 
llallándose en estado. 

Pedimento presentándose en grado de apelacion de aulo interlo
tu/ario. 

F., en nombre de N., ,"ecino de esta ciudad, ante V. A., como mas 
11.1y.1 hq;al' en derecho, me prescnto en grado de apelacíon, nulidad y ag-ra
vio de un auto proveido por el alcalde mayor de esta cimlaJ, y digo: que 
ante este ha seguido mi parte pleito con D. sobre tal cosa, y habiendo en 
el rereriJo su auto de tantos maDthdo esto, V. A. en justicia se ha de ser
vir tlec1ararIe nulo, ó á lo mcnos rcvorarle como injusto, pues asi es de 
h,lccr por lo alegado ante el juez inferior en que me afirmo, yen caso 
necesario akgo de nuevo (Se alega). Por tanto! 

A Y. A. suplico que haLi¿ndomc por presentado en dicho grado de ape
lation, se sirva mandar qtle el escribano, ante quien paran los autos, 
venga á bacel' relacion de ellos en la forma ordinaria, y en su vista ueter" 
minar á favor de mi parte. Pido justicia y costas. 

Auto. = Venga á hacer relaciono 

Pedimento presentándose en grado de apelacian en la chancilleria 
de Granada, de la sentencia de cualquier alcalde mayor. 

Jll. P. S. 
F., en nombre de N., vecino de tal parte, ante V. A., como loas haya 

lugar en dCf{'cho, wijo : que ante su justicia ha seguido mi parte sobre tal 
cosa pleito con F., en el que se <lió en tal dia sentencia, rnanJanuo, etc.; 
de la cual, considerándose mi pal'te abrariada J apeló en tiempo y forma, 
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segun acredita el testimonio que prcS<'nto; y apelando en caso necesario de 
nuevo, y presentándose eo grado de ~pclacion, nulidad y agravio de la 
expresada sentencia! 

A V. A. suplico que habiendo por presentado dicllO testimonio, y mi 
parte en el grado de apela cían , se sirva nianchr despacharle vuestra 11e.11 
pl'ovisiondc emplazamiento y compulsoria. Pido justicia y CQstjs. 

Auto. = Despáchese. 

Pedimento expresit10 de agravios. 

N. P. S. 
F., en nombre de N., en el pleito con D. sobre esto, digo! que la sen

tencia pronunciada en ellos en tantos, es nuJa, y como tal se ha de deda
I'Jf, Ó por lo menos revocar como injusta, proveyendo á favor de mi parlc'; 
pues asi es de hacer, ctc. (Se alesa). Por tanto: 

A V . A. suplico provea á favor de mi parte, sr,gun he pediJo y J(lui sr 
expresa; pues cs justicia qnc pido con costas. 

Auto. = Traslado. 

Pedime.to resp'mdiendo: 

N. P. S. 
F. , en nombre de N., vecino de tal pJrtc, en el pleito con D. soLre LlI 

cosa digo: que la sentencia que ha pronunciado en él el alcalde mayor de tal 
parte, cs justa y conforme á derecho, y r¡ue como tl1 dehe confinnarse , 
proveyendo en todo á favor de mi p,1rte, pues asi es de hacer, ctc. (Se con
duye como el anterior). 

Auto. = Traslado. 

Pedimentos de agrarios medio. 

lI!.~P. S. 
F _, en nombre de N., vecino de tal parte, m el pleito con D. sobre, etc., 

digo: que la sentencia de su alcalde mayor, dada en él en tantos, es justa 
y conforme á derecho, y que como tal debe confirmarse en la parte en fJUC 
mandó esto, y en cuanto no proycyó aquello revocarse como injusta, por 
lo que en caso necesario me adhiero á la apelacion que h,l interpuesto la 
contraria, y á su consecuencia, V. A. en justicia.'ie ha de servir conde
narla en aquello ó 10 otro; pues asi debe llacerse, ctc. (Se ale~.l, y despuc5 
se conduye como en el pedimento de agra\'ios)~ 
~oTA:En la audiencia de Sevilla, como dice el señor Elizonuo, se 

pretende igualmente fIlIe en la chancillería de Granada, provision para 
que se remitaD los autos, y despucs se hace expresion de ¡¡;r,n-ios en los 
mismos términos que el1 las sentencias de los teniente<:. 
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Pedimento presentándose de herluj en grada de apelacian en la au
diencia de Sevilla de auto definitivo, pronunciado por alauno de 
sus tenientes. 

F., en nombre de N. f en Iosautos con D. sobre talcosa, apelo,y de 
hecho me presento ante V. S. en grado de apelacion J nuliJad y agravios de 
la sentencia que ha pronunciado en ellos en tantos el teniente primero de esta 
ciudad, mandando tal cosa; pues tomo perjudicial q11e es á mi p3rtc, ~s 
digna de que V. S. la revoque por los fundamentos que he hecho presen
tes en la primera instancia, y protesto exponer en esta. Por tanto: 

AV. A. 50plico que babiéndome por presentado en dicho recurso, 
se sirva mandar que los expresados autos pasen por su orden de definiti\"Os 
á esta Real audIencia, y que venidos que sean, se me entreguen para ex
presar agravios en forma. Pido justicia y costas. 

Auto. = Pasen por su oroen. 

Pedimento expresÍl:o de agravios. 

F., eD Dombre de N j , en loS: auto's cOÍl D. sonre esto ~ afirmándome en 
la apclacion que he interpuesto, de la sentencia dada en ellos por el teniente 
primero de esta ciudad, en tantos, y en caso necesario interponiéndola 
de nuevo, y expresando agravios en forma, digo: que V. S. en justicia 
se La de servir reTocada., proveyendo segun he solicitaJo en mi anterior 
escrito, que asi es de hacerse por lo que resulta de los autos, y se va á 
exponer (Se alega). En esta atcncion ~ 

AY. S. suplico se sirva proV"ccr á favor de mi parte., como se expresa 
en la cabeza de este escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. = Trasladd. 

Pedimento respondiendo al anterior. 

F. ; eJi nombre de D. , en los autos coÍl N. sobre tal cosa; digo: se me 
ha dado traslado del escrito que ha presentado el referIdo N. en tantos, 
pretendiendo revoque V. S. la séilteticia pronunciada en estos autos por 
d teniente primero de esta ciudad, en tal dia; y sin embargo de cuanto ha. 
e-xpncsfo, V. S. en justicia se ha de servir confirmarla en tooo-, pues asi es . 
de hacer por lo que resulta de los autos, y se va á demostrar (La conclu~ 
sion ha de ser como la anterior). 

Auto. = Traslado. 

Pedimento de agravios medio. 

F. , eD nombre de F. , en los autos coD D. sobre esto, adhiriéndome á 
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la apelacion que La interpuesto la contraria, ue la sentencia pronunciada 
en ellos por el teniente primero de esta cilIdad, en tantos, por la que 
mandó tal cosa .. digo: se me ha a,ido traslado de su escrito en tantos, y sin 
embargo deIoque expone en él, V. S. enjnsticia se Iladc senil' de cori~ 
firmar la referida sentencia en la parte en que se m.;¡,ndó-esto, y revocarla en 
la parte en que se mandó aqueHo; pue! asi es de hacer por 10 que resulta 
de autos, y se e::tpondrá (Se alei;J y concluye en la forma ordinaria). 

Auto. =Traslado. 

Pedimento de apelacion de auto inlerlocutorio, 

F., en .nombre de N. , eo los autos con P. sobre esto, apelo y me pre
sento ue hecho ante V. S. en grado de apelacion, nnlidad y agravios del 
auto proHido en tantos, por el teniente primero de esta ciudad, y digo: 
que V. A. en justicia se ha de sen-ir revocarle en todo; pues es de llJCer así 
p1r lo que resulta de autos, y se va á demostrar ( Se alega). Por tanto: 

A V. A. suplico que habiéndome por presentado en diellO grado de 
apeIacion se sirva m.·mdaf que el escribano ante quien paran los autos 
yenga á hacer reLeion de e]los á. c.sta Real audiencia .. y en su vista dcter
millar á fayor de mi parte. Pido justicia y costas. 

AUlo. = YenS·1 á hacer relacion, pena de dos ducados. 

Pedimento presentándose en grada de apelaeion ante los jueces 
consistoriales. 

F. T en nombre deN., de este vecindario , ante V. como mas baya IlIhar 
('o derecho, digo: que mi parte ha seguido autos anie el alcJlde mayor de 
('sta ciudad, contra R. sobre, etc., y habiéndose pronunciado sentencia en 
tantos, mand,mJo, etc. interpuso mi parte apelacion de dla, que se le 
¿¡dmitió para el consistorio en amLos efectos, 5ehUO acredíta el testimonio 
que presento. En esta atendan, y para que se sustancie el recurso como 
corresponde! 

A Y. suplico que habiendo 'por presentado el testimonio, y á mi parte 
en gfddo de apelacion, se sirva nombrar jueces que determinen la causa .. 
PiJo justicia con costas. 

Sentencia de dsfa en la chancilleria de Granada /canfirmlItoria de 
otra pronunciada por el juez 1'n[erio-r. 

En el pleito. entre Don F., vcciao de .. etc., y N., su procurador en nom
bre suyo por una parte, y Don Z., rccino de, clc. , y l\i ... su procurador 
en su nombre por la otra: 

Fallamos: que D. F., ahude ordinario, mayor, corrchldor, ele. 'lue 
conoció en es.te pieito, en la sentencia que pronunció en él tal dia dcda-
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ramIo tal cosa (se hace una oompleta rdacion de ladctcrminacion, y despues 
se dice) juzgó bien y rectamente; por lo qlle la confrrmamos en UD todo, 
y mandamos se cumpla y cjl:'cutc en todas sus partes. Por esta sentencia 
definitiva asi lo pronunciamos con costas (ó sin ellas) : si se revocase se 
dirá': juzgó mal é injustamente; por lo que la revocamos y damos por 
nula, declarando que, etc. por esta nuestra sentencia, ctc. 

Pedim<nto de suplicacion en el Omsejo de Castilla. 

lIE. P. S. 

F., en nombre de D. sobre tal cosa, suplicando en forma de la sentencia 
del vuestro Consejo de tantos, por la que mandó, etc_ digo: qu.e V. A. en 
justicia se ha de servir (hablando uebidamente) sllplirla y enmendarla 
(en tooo ó parte segun fuere), confirmando en un todo la que pronunció 
el alcalde mayor de tal parte, en· tal dia, y haciendo en razon de ella 
todas las declaraciones convenientes; pues como lo suplico es de hacer por 
]0 que resulta de autos, y ahora se expondrá (Se .:llega). Por tanto: 

A V. A. suplico se sirva determinar á fa~or de mi parte como se h,1 
expresado en b cabeza de este C'scrito. Pido justicia yCOSt.1S. 

Auto. = Traslado. 

Respuesta á la anterior. 

liT. P. S. 

F. , en nombre de N. t en los autos con D. sobre, ctc. adhiriéndome á la 
SlípIica que ha interpuesto la contraria, de la sentencia del 'vuest.ro Consejo 
de tantos, en que se sirvió mandar aquello ó lo otro, como mas circnns
tanciadamente se contiene en ella, y }'cspondiendo al escrito presentado 
por la contraria en tantos, de que se me ha conferido traslado, y en el que 
solicite se supla y enmiende, digo: que Y. A. en justicia, y sin embargo de 
cuanto se expresa en el, se ha de servir confirmarla en un todo, condenando 
á la contraria en las costas de esta y de las anteriores instancias; pues asi es 
de hacer por lo que acreditan los autos, y aqui se cxpoDtlrá. (Se alega y . 
conc1 nye corno el anterior). 

Auto. = Traslado. 

Pedimento suplicando en un expediente sin causar instancia. 

M.P.S. 

F. , en nombrc de N. , de quien presento poder, ante Y. A., como mas 
Laya lugar en dcl'ccIlO, uigo : ( Rcfiércsc el hecho). Por t;mto suplican
uo, como lo btIg0, de la cxprt'saJa proyidcncia, sin quc sea. visto causar 
instancia. 



LIB. III, TIT. 11, CAP. XJ{!. 433 

A Y. A. suplico que no obstante cuanto ha expuesto la contrarla se 
sirva mandar esto ó aquello; pido justicia, etc. 

Aulo. = Traslauo y autos. 

Pedimento de licencia para suplicar de un auto mandado ejecutar 
sin embargo de suplicacíon. 

N. P. S. 
"F. , en nombre de N., de este vecindario, en los autos con D. soLre 

tal cosa, dif;o: que V. A. en auto de tal dia se sirvió acordar esto ó lo 
o[ro, mandando que se ejecutase sin embargo de suplicacíon , y para poder 
interponerla en fl'l'Illa : 

AY. A. suplico se si~va conceder á mi parle la correspondiente licencia: 
pido justicia, ctc. 

Auto. = A la sala orit;inaria. 

Pedimento de suplicacion en la chancillería de Granada. 

JI. P. S. 
F., en nombre uc N. , en el pleito con D. sobre tal cosa, suplico de 

una sentencia que han pronunciado vuestro presillente y algunos de vues
tros úidul'cS en tantos, y h;¡Llaudo con el respeto debido, digo: que la 
expresada sentencia, en cuanto se ha mandado por ella esto ó lo otro, es 
de reformar, suplir y enmendar, proveyendo en todo á faTor de mi parte, 
segnn teogo solicifado : pues élsi debe hacerse por todas las l'azones que 
11fotestO exponer con el abogado de mi parte. Por tanto: 

AV. A. suplico se sirva mandar se me entreguen los autos para hacerlo 
mas en forma: pido justicia y costas. 

Auto. = Entréf;uensele. 

Suplicacion en {orma. 

lIJ. P. S. 
F. , en nornLre de N., en el pleito con D. sobre esto, afirmándome en 

la suplicacían que mi parte ha interpuesto de una sentencia que ban pro
nunciado vuestro presidente y algunos de vuestros oiUares, é interpo
niéndola mas en forma, y hablando con el debido respeto, digo: que la 
referida sentencia, en cuanto se mandó por ella esto ó 10 otro, es de 
reformar, suplir y eomendar, proveyendo en todo á favor de mi parte j 
pues debe hacerse así por lo que se va á exponer (&e alcsa). En esfa 
atcncion : 'JI' 

AV. A. suplico proyea y dcterI!lÍne áJavor ue mi parte, por 5er jUS4 
ticia que pielv con costas. 

Auto. = Traslado. 
TO)}. IV. 2S 
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Respuota á la suplicl:cúm en forma. 

fl[. P. s. 
F. , en nombre de N. , v('cÍno de tal parte, en 105 autos con S. , que lo 

es de tal, dig-o: que la sentencia ó proYCtdo dado en ellos en tal Jil es 
justo y conforme á dercého, y que COlllO tal se La de servir Y. A. confir

marle, sin cmLarg-o de cuanto ha pretendido y alegado S. eu Sil pcticion dc 
sUI1lic1cion en forma, dc que se me ha conferido lrasiaJo ; pues asi es de 
hacer por lo que resulta de autos, y asimismo porque, rtc. Por tmlo sin ser 
visto dejar cousentida especie alguna gravosa á mi poderdante: 

A V. A. suplico se sirva determinar en tado á su fa.vor corno aquí se 
contiene, y es de jus1.:ci.l que pido co n costas. 

Otrosi. = Digo: que la contraria se ofrece á probar, y meJiante á que 
lo que propone á este credo es ioutil para la disputa, y r[ue sulJl'c ello tiene 
articulado y llfobado en la instancia anterior. me OpODS"0 á dicha prueba: 
por lo que = suplico á Y. ·A. -se sirva tenerme por opuesto á ella, y dcne
garIa. Pido como arriba. 

Pedimenlode suplicacion en la audiencia de Set'illa. 

F. J en nombre de N. , en los autos con D. soure tal cosa, suplico de la 
sentencia de ,"ista que V. S. ha pronunciado en tantos, 5irviénuose lC¡Jndal', 
etc .• y á su consecuencia Y. S. en justicia se ha <.le servir s:lplirb y cn
membrla,. yen caso necesario, hal)lando con la mOlIc:itiajuuic;al q!:c cor
responde, refurmarla j pues así es justo h;:¡cer5e ror lu que TIl.1cillestan los 
autos, y aqui se nponur;Í (Se a1e;;:1). Por tanto: 

A Y. S. suplico me admita este recurso, y que á su consecuencia se sirva 
pro\Cer segun se 1.1 cxpresaJo en este escrito: pido jU.'iticia con CostJs. 

fluto. = Por admitidJ, y traslado. 

Pedimento de súplica el! la audiencia de la Coruña. 

EXCE.LENTISDlO SE5\OR. 

F., en nombre de ~., vecico de, ctc.~ en el pleito can D .• del mismo 
vecindario, sobre tal cosa,. dit;o : que Y. E. ha sido ~crvido nn.r.d,lr esto ú 
aquello en su sentencia de tantos; y de ella CGmD -¡;ra .. os;¡ :í. mi parte, lla
L1ando debidamente, suplico al tribunal p,lra tp:C l!!,1S bien infl1rIll;tdo se 
_sir-ra reformarla, mandando tal y tal cosa;. pues .:tsi es d~ h;¡n'rse por 
10 que cesulta d~ los autos, y ahora mismo se exporrdó. ( Se alega). Por 
tanto: 

AV. E. suplico se sirva pro\"ccr como se ha nprcs:;.do en este escrilo. 
Pido justicia y costas, y reproduzco el podcr con 10-5 Jutos. 

Decreto. = Traslado. 
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fedimento de súplica en la audiencia de Zaru'l0:a. 

EXCELENTlsnlO SE~oa. 

F., en nombre dc N., ,,"ecino' de, ctc., en 105 autos fIue sc siguen .'i Sil 

ins.tancia contra B. sobre tal cosa, digo: r¡nc Y. E. se ha sCt'YitIo m;ll\l!ar 
esto ó aqudlu en su sentencia ut:flnitiva de ViSt1 de tanros, y úemlo SI'JYosa 
á mi parte, haLlando uebiúü!Ueutc, suplico de cIJa j en enya atcnc!ou, pal';J. 
hacerlo m,lS en forma: 

AV. E. suplit'o se sirva aJmitir oí mi parte h referid:l sl'ipli"a, y man
dar se me entreguen los autos ¡lOr.el término ordinario. Pido justicia con 
costas. 

Decreto. = No teniendo calidad. 

Pedimento de súplica ,en la audiencia de Cataluña. 

EXCEL1?NTISIMO SE'\OR. 

F., en nomhre de N., vecino dc, etc., ('n los antos con B. solJ!"c tal CO',;}, 

tli¡:;o : que la Real sentencia fI!le Y. E. ha llconr.:.nci:ltlo ('fi l:1nt05 c~ 1)('1"
judicial á mi parte, haLlando con el dcLído respeto, no 'sdo por 10 qnc 
resulu de autos~ sino tamLien por lo que se justificará; mc~li<lutc lo C11.11, 

suplirando de {-lla : 
.A V. E. suplico que sea en mejor conmutar la expresada He.:ll senten

cia, ofrccienuo la estibda canclon por el modo r¡uc mas baya lugal' en de
recho, (¡licio, ctc. 

Decreto. = Dé la eaucion, y se dará providencia. 
NOTA. Dada la cancion, que es de p:l:;ar la!; costas tI s:¡plic:mtc si se le 

contIeua en cUas, pide cOnIunicJcion de autos, ú r¡uc se le concd,¡ un tér
mino p;¡ra probar, y ambos 1itit.:mtes continuan 11 instancia ha:'>ta ponerla 
en estado de sentencia. 

Sentencia de rerista en la chancillería de Granada. 

En el pleito e:ltre, etc. 
Fallamos! qu~ b sentencia dcfmitiY"a pronunci:n1..l en dicho pleito por 

el presidente ó regente, y por al¡:;uno de nDS los oi(lofrS (ó por ('s te.:,; solos) 
de la ch~nc¡ll('rü de sn l\f;I~('stad~ tal dil, en la que se rcyud; ü confirmó 
la del aIca1tle. ctc., de t21 dia, en qllC habia ul'clarado, ctc. (Si se con
firma se dice; ) fue justa y recta, ctc. (Si se rnoca se dice:) :ttento á los 
nuevos antos hechos ante nos, y prescr.taQos en esta instancia de revista, 

debemos rdurm;:¡r y reformamos la exprcs.lda sentencia de vista. y á su 
consecuencia debemos mandar, ctc. Por esta IJucstra sentencia udl.Dltiva en 
grado de reyista, asi]o rronnncjaJIl05 cun costas. 
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Otra sentencia de redsla en la mismn chancilleria, yen pleito ad
mitido por caso de Corte. 

F¡¡IlJmos: quc ].1 sentencia definitiva qnc l¡;m pronunciado en did¡o 
pleito a1h"uIIOS de nos los oidores de la chancillcrÍ.l de su l\IagestaJ., ('TI la 
cual:-;c declaró que F. b.Lia probado en accion y demanda, y que Z. no hl 
11:Jbia techo de sus excepciones y dcfens.'Is, mamlánJosrle dar en su conse
cuencia poscsion de tal cosa, con los frutos, CIC., de quc se suplicó, fue jnsta 
y [ect,l; y ("omo tal, sin embargo de lo alegado contra ella en dicho grado 
de suplicJeion, la debemos confi.iillJr y confil'm.:m:os en un todo. Por esta 
~cllleJ!cia Jdiuitiva en gra.:1o de re\'ista asi lo pronunciamos coa costas (ó 
sin ellas ). 

Pedimento preselltánd.ose e'n grado de segunda suplicacion. 

JI. P. S. 
F., en nombre de N., en Jos autos que sigue con D. sobre lal cosa, anle 

V .. A. me presento en brado de segunda suplicacion paca ante 1a Hc:il Per
SOlla lle Y. A., con la fianza de las mil y quinientas doblas, ó COleo mas 
IlJya lugar en derf.'c1IO, de la sentencia de revista tIlle llao rronunciaJo en 
es10s antos el presidente y algnnos de yucstros oidores dI! la Ueal chan
('!I1er{J de Valladolid, en tan ros, declarando ('sto ó lo otro, como mas cir
cunstanciau;¡mcnte se expresa en ella, y digo: 'l'-le . h rderida scntcntiJ, 
]¡:lLlando ('on ]a modestia judicial que eorl'esponJe, es nula y muy pcrju
uicial á mi parte, por lo que sc siente agraviada de ella, y como tal digna 
UC 1'{'Y()r.lrsc, s:lpllcarsc y cYlI!1cnd,",rse, m~ndando tal ú tJI cosa; rHCS asi 
('s tIc klcen:c por lo que resulta de autos, r se ,a á exponer (Se a}eb'.1). 
Por tauto: 

AY. A. sUlllico,que Labiénuome por presentado en este grado tie se
pmda suplicacían, se sina pro-'\ecr como se ha expresado en la CaDCZJ de 

este escrito. Pido justicia, c~c. 
Olros!. = Presento poder especial llara seguir esta instancia con la 

()o!igacion de pag,:lf las mil y quinientas doblas conforme á la ley de Sego
,-ia, con informacjon de abono y ;¡proLaciou de la justicia para el caso de 
que la e:Illrl~sada sentencia se confirme: en cuya atenclon=á Y. A. su
plico que tcnicnJo por presentados los referido~ documentos? se sirra man
uar (Jue el rrcsenlC escriba.no de Cáma:,.1 los reciba, y dé á mi parle el 
corrcs11Ondicnte testimonio para poder rrcsen!arse ante lil Real Persona de 
Y. A. Pido como ante:> • 

... .Juto. ::::: A lo Ilrincip:l1 traslado; y al otrosí corno se pide. 
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l\"oti/icacion ti su ,llagestad. 

Estando en el palacio del Real sitio de tal, á tantos ue tal mes y aito, yo 
N., Escribano de su :\Ia¡.;cstad púLlico en sus reinos, precedidas las cere
monias, oficios y formalidades que se requieren y son necesarias para selUC4 
jan tes actos, habiéndome franqueado la entrada en el cuarto del Rey nuestto 
Sel101'J con h mas reverente yeneracion y respeto, hice notoria á la Persona 
de su Magestad (que Dios guarde) la segunda suplicacian y recurso intro
uncido por parte de D. N., en el pleito que se rcfterc en la certificar.ion 
anteceuente,dada por D. N., Y enterado de todo su Magcstad se di¡:;nó 
responder que la oia, hallándose presentes como testi~os los exceleotísiUlos 
seltores duques de tal (se nombran tres) , y otros diferentes seüorcs; en fe 
de lo cual yo el escribano lo sígno y fIrmo. 

Real cédula de comisiono 

Don Fernando, etc., gobernador y los de mi ConsejO), sabed: que ~e ha 
tratado pleito en mi Real chancillería ó audiencia de tal enh'e partes de la 
uoa, ctc., sobre, ctc., y de 11 sentencia de revista dada en dicho pleito se 
Sllp!ic!J por el rcferitlo D. N., para ante mí con la "t'CI1.1 y fianz3 tIc las mil 
y qnioicnt,1S doblas de oro de cabeza que la ley dc Sq;ovia y 511 ilcclara
cion dispone, y se presentó ante mí piJiéndome m3nd:.Jse nombr,H' jueces 
que yiCSCIl el citado pleito el! grado de se~l!naa suplicacion, ó como la mi 
merced fuese y Yo be tenido por hien. Y confLlilo en vosotros qne l!;¡I-cis 
jlisricia á las partes, mi 'Voluntad es de encomendaros y comctCrDS e~te ne

gocio, como por la presente os le encomiendo y comdo, y os mando \Tais 
el rroceso de dicho pleito en gl·ado de scgumb sllplicacion j yal tenor y 
forma de dicha ley de Se~oyia y declar3cion de e!la le libreis y determl
neis como en justicia debais, para lo que os doy poder cumplido en forma 
con todas sus incidencias y uependencias, ancxiuades y cooniJaues, que 
asi es mi Tolunt.1d. D:;¡d,J en, etc. 

Despacho para [(, remision de lo.' autos al Consejo. 

Don Fernando, etc .. 1 vos el escribano de Cámara de la nuestra chan
cillería ó a::dienci.J, ctc., por ante {fIien ha pasado el pleito de que en esta 

nuestra C::lrta se hace rnenclon, salad y ¡;racia : p salJcis que anle el re
gente J oidores de esa nuestra audiencia se ha seguido pleito entre partes, 
de la una, etc., sobre, cte., y lo demas contenido en lEcho pléto, y de la 
sentencia de rcvi;ta que ha d.ldo en él la referida nuestra .1ndiencia snpIicó 

segunda "el para ante ~. R. Y D. con la pena y fianza de las mil y qui
nientils doblas de oro de caheza que la ley de SegoTia y su decIaracion dis
PQnen, D. N., quien se presentó ante nos en dicho grado, y fuimos sen'idos 
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cometerla á las del nuestro Consejo p:lra su dctermillacion, á cuyo fin R., 
rroenrador, en su nombre nos suplicó fuésemos servidos maodardespachar 
nuestra Real proyjsiorr para que remitieseis al nuestro Consejo los expresa
dos autos originales, y se citase á las partes en la: forma ordinaria; y visto 
por los de nuestro Consejo por decrelo que proveyeron eo ..• de este mes se 
acordó c::qlooir esta nuestra carta, por la cual os manIDmos que dentro de 
Jos ocho dias primeros si.;uientes de como con ella fuereis requeridos, re
mitais ó hagais remitir ante Nos, y á poder de D. N., nuestro secretario, 
todos los autos originales formados en razon del pleito de que va hecha 
mencían, íntegramente, y SL.TJ. que les falte cosa alguna, lo que ejecutareis á 
costa del referido D. N., para que vistos y reconocidos se determinen con
forme á justicia tU dicho grado, que asi es nuestra voluntad. Dada en 
Madrid, etc. 

Sentencia e-n grado de segunda luplicacion. 

En el pleito que por especial comision de su l\Iagesta.d ha pendido ante 
nos en srado de segunda suplicacion interpuesta por N. de la sentencia de 
revista (bda por el presidente Ó regente y oidores tle la chancillería y an
d:enci:t de, etc., en el pleito qne litigó en ella con N. Y N. sobre tal cosa, y 
lo d('mas comenido en dicho ple:to, etc., visto, etc., falbmos: que deue
mos confirmar y confinnamos la referida sentencia de revista, pronunciaJ.l 

en dicho pleito por algunos ue los oidores de la chancillería ó audiencia de 
tJl parte, en tantos de td mes y 01110, por la cual se drdal'ó, etc., y en Sil 

tonsccuencia de11cmc5 condenar y condeDalllos al cit;¡dü ~. en la pérdida 
de las mil y q1\inienfas doLlas, las que se Jistribup.n codorme á la ley. y 
Ínar.damos qul:' :1. costas del n{e!"ido N. se devllth·an los autos originales á 
tlicll,1 audiencia p:<1'.1 fF:e se libre por ella la corrcsp0:1Jiente ejecutoria, y 
por esfa Duestra sentencia en tirado de segunda snplicacion ;¡si lo pronun
ciamos J m:mdJlllOS y firmamos. = La firman todos Jos sf'flOres, y tlespacs 
el rehtor la entrega al escribano de Cámara originario, quien la lec en el 
salan del ConSt'jo y cxtiende h Ji Esencia de puLlicacion en esta fúrma. 
te. Dada y pronunciada fue la sentencia antecedente por los señores del Con
sejo, ue Sil :1\Ia;;cstad, que b firr.lawn en Madrid á tantes de tal mes y año, 
de que certifico yo D. N., rte .• 

Como ero los pleitos ó instancias que se siguen en el Consejo se imprimen 
muchas Yf'ces los :lpunt:lInicntos, y escribm asimismo las pJrtes en d,'rcd¡o, 
se inSf'rt.1rá en este lugar lo que se practica en tales casOS, y rdiere EscO
hno en este C,1pÚU!O de segunda sUl,!icacion '. 

S;lf':¡do el apuntamIento, '" si las !Jartes quisieren que se cOlejc y rom
pt·uehc con su cirac:cn y asistencia, y filiC sc imprima~ lo piden juntas bajo 

• Tolm. 2,piig. {al J IL'2. 
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de un pedimento, eSfanao conformes, y cuando no, solo la que le acomode 7 
de cuya pcticion se da cuenta en b. misma sala; y si se defiere á esta soli
citud (que es regular) se notifica á las partes, y pasa este decreto al rela
tor, por qnien á ·su continuacíon se pone en el señalamiento de dia para 
]1.1Cer dicho cotejo, y lo entrega en la escrih.1nía de Cámara, para que por 
el de diligencias de la misma se hJga saber á las. partes, y ejecutado se de
t"uclre al relator. 

e Si al gu!!a de las partes ó todas quisieren que se escriba en derecho, lo 
pretenden por medio de pedimento, el que se hace presente eo el mismo dia 
del señalamiento antes de empezarse la relacion del pleito; y si no se acaba 
en aquel dia, se debe poner por ct relator un anta en que diga: empezado 
á ver por los señores del margen. = Madrid, ctc., y lo .firma, y lo m~mo 
debe practicar en cada UGu de 105 was en que se continúa, y en que se con
duye la .ista : todo á COGtia-.Bcion dd decreto de señalamiento para que 
siempre conste. 

« Si se defiere á la licmda de escribir en derecho, se pone por el relator 
el anfo siguiente. = Visto,,) se concede licencia para que las partes escri-
1>..10 en derecho con arreglo al atIto acordado, y por el termino de dos me
ses, d cual pa5.1do. prcientados Ú no los papdes, dése cuenta p.na seüalar 
día en q-:..¡c se .o[e este nt'gocio. = l\IaJrid, etc. 

a. Este aH!'.> se notifica inmediat.1mente á 105 procuradores de las pal1es 
para que c(,tra el térmico, y no se puedc:1 imprimir los papeles sin licencia 
del Cor.scjo ; reconociéí1duse primcro por el ministro quc SCll.1lare ", para 
cvjiar que contcr:gan sátiras y cláu5UlaS ucnigratiyas contra ('1 honor y csti
lnacion de al¡;una. :perSOlla 2, y se :presenta por la parte solicitando dicha 
licencia: Nta imtancia se despach3. en la sal;¡ ordinaria de Mil y Quinien
tas, y se :manda que infürme el relator, y no resultando reparo, se concede 
licencia para la irnpresion; si, por este infurme no apal.'ecc reparo alguno, se 
d.1 la certificacion en esta forma. 

~ D. N., secretario de Cámara, certifico: que por los señores del Coru;ejo 
se ha conccJiuo licencia á D. N. para Id. imprcsion del parel en derecho 'lue 
ha escrito 1 y se le devuelre firmalo y rubricado de mi mano, para el pleito 
que litina con D. S. sulre tal cusa, con t:ll de que en cuanto al número de 
pliegos, ictra y rapd se an'cgle á lo pre"enidu en el au.to acordado, y á el 
en 'I':e sc diú pcrmis0 llara ICscriLir en derecho en dicho pleito. Y para que 

c{lnste doy esta cCltiGcacion en Madrid. 

« Lueso q1..le 105 p:tpclrs estan impresos y puestos en poder del l'elator, 
este los reeonocc prolij,lmente, para ,er si los hechos que en ellos se citan 

I La práct;ra del dia en el COIlsI'je u el mandar qll6 esto~ papelea lo! reroDo;¡c;é 
Inrorrnc sobre cl:~ elrelutl)l Que lo t'S th:1 pldlo.-· RNI docrelo de t2 tle diciem· 
bre ,:1' 4i:'). 
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C'St:lll cor.formcs Í)no .11 lll('muri:¡l ¡ljnSlat!o y á J05 autos; y hallando 
confurrnidau y cxactitucl en ellos, l)Qne al fin ,de c.lda alcgacion en 0('1'('. 
cIJo una nota ó certificacion en esta forma: está conforme á los hechos , 
y lo rubrica. 

« Pero si 3dvierte que los hechos citados en aJgun papel en derecho 
estan alterados, diminutos, ó referidos con alguna cautela que los puedan 
llücer equívocos, ó varian en cualquier modo su integridad, pone al mar
gen de cada unl) de estos lH?chos una nota, en la. cual refiere con brcvcd.Jd 
el verdadero hecho insinu:mdo liseramente ('1 motivo para esta I!OU , en la 
que rubrica igualmente, y al fin del papel pODe otra que sine de informe 
de este modo: con las notas puesta., al margen está conforme á los he
chos, y la rubrica ejecutando lo mismo en todos los ejemplares que dciJe 
cnlrchar á los señores ministros del pleito, acompañados del memorial 
ajustado, luego que se seilale el dia para sn voto. 

a Despues de entregados los papelcs en derecho al relator, cumo queda 
dicho se pide y sel1ala dia para el yoto por las mismas tres salas, aunque 
no se 1.11Ien en ella todos los seüores que lo han visto 1 pues se les pasa 
luego aviso formal para ello. :o 

Pedimento 'introduciendo el recurso de injusticia notoria en el Con
sejo, y pidiendo se mande hacer ó admitir el depósito de los qui
nientos ducados. 

JI. P. s. 
N., en nombre y en virtud de Iloder especial que presento de D. N., 

ante Y. A. parezco y digo: que mi parte ha se¡;nido pleito en 13 audiencia 
ó chancillería de, etc., contra D. N. sobre tal cosa en cuyo pleito pronun
ció diellO tribunal sentencia de "Vista, que es notoriamente injusta y muy 
gravosa á mi parte por las razones que se expondrán á su tiempo; y para 
poder introducir el recurso cOlTespondiente con arreglo á derecho y á las 
órdenes del Consejo: 

Suplico á V. A. se sirva mandar que se comunique la ordcn conveniente 
al señor subdelegado general de penas de Cámara, para que disponga que 
por la contadlll'Ia de estos efectos se admita el depósito que estoy pronto á 
hacer de los quinientos uUCJdos prevenidos por auto acord;¡do, dándome 
de ello la certificacion acostumbrada, á fin de formalizar el recurso de 
injusticia notoril que se ha insinuado, por sel' conforme á justicia. 

Pedimento introduciendo el mismo recurso que el anterior, y pre-
sentando el testimonio de depósito de quinientos ducados, ó la 
flan.a. . 

JI. P. S. 
F., en nombre de N., de quien presento llCrUcr ante V. A. por el recurso 
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de injusticia notoria por rl que lilas teng,l lugar en derecho ~ digo: qlle 
mi llarte Ila seguido pleito ante el presidente y algunos de vuestros oido
res en la Real chancillería de Granada sobre la rcivindic..,cion de tal hacienda, 
yen él se pronunció sentencia en tantos, mandando .. etc.; y aunque á mi 
parte se. le aJmitió la s.úplica que interpuse de ella, se le condenó por sen .. 
·lencia de vista y l'evista á tal cosa, cuya sentencia y demas providencias 
(hablando debidamente) irrogan un pcrjuicio notorio á mi parte; y para 
poder hacerle ver en el Consejo, cumpliendo con los Reales decretos, pre
senta el testimonio del depósito de quinientos ducados, ó de fianza (y si es 
pobre que como á tal se le ha madando defender, despues de la cláusula .. 
cumplielldo con los Reales decretos, se dirá: está pronto mi parte á otor
gar caucion juratoria de satisfacer los quinientos ducados lue~o que venl)'a 
á mejor fortuna). Por tanto: 

A V. A. suplico que teniendo por presentados el poder y testimonio, y 
á mi parte en este recurso, se sirva librar su Real despacho para que la 
chancillería remita los autos al Consejo; y vistos declaraL' que la exprcsada 
sentencia es injnsta notoriameilte, revocándola en su consecuencia, y decla
rando aquello ó lo otro. Pido justicia y costas. 

Pedimento por el recurso de injusticia notoria de las sentencias de 
los consulados de España en el supremo Consejo de las lndias, 

·N. P. S. 
F., en nombre de N., vecino de]a ciudad de Sevilla, yen virtud de 

poder que presento ante V. A. por el recurso de injusticia notoria, ó por 
el que sea mas conforme a derecho, me presento y digo: que mi parte ha 
seguido pleito ante el prior y cónsules del consulado de la cillJaJ de 
Sevilla, contra D. sol)re pago de tanta cantidad, en el que se dió sentencia 
en tantos, mandando, etc.; y aunque se admitió á mi parte la apdacion 
que interpuso de ella. habiendo pasado los autos con arreglo á sus orde
nanzas, al juez de alzadas para determinarlos con los dos adjlmtos, por su 
sentencia de tantos confirmó la que pronllnció en, etc., el mencionado tri
bunal ; en cuya atencion, y en la de que dicha sentencia (haLlando Jebida
rocute) hace una injust.icia notoria;Í mi parte, para poderlo manifestar asi 
al Consejo, comprendo con lo que dispone el Real decreto prescnto el tes
timonio del depósito de (pinientos ducadas, ó de la fianza (Si cs p01re se 
pondrá la cl[,U5U!a puesta entre par~ntc5is en el pedimento anterior). Por 
tanto: 

AV. A. :mpl~eo que teniendopol' presentaJos el poder y testimonio, y 
á mi parte en dicho recurso, se siry.1 expedir vuestra Real proYisíol1 para 
que el consulado remita los autos al Consejo; y vistos, declarar que la 
referida sentencia es notoriamente injusta, revocándola á su consecllencia, 
y mandando esto ó aqurIlo, Pido justicia y 'costas, 
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Sentencia declarando haber lugar al recurso de injusticia notoria .. 

Ha lubar al recurso de injusticia lIotoria qne ba introducido Don N.,. y 
en su consecuencia devue1,ansele los quinientos uucados que depositó ea 
1.1 depositaría de penas de C;Í.m.:¡ra, ó candIese la fiüDza.J etc., MadriJ, etc . 

• 
Sentencia declarando no tener lugar dicho recurso. 

No h,¡ lugar alrrcurso ue injusticia notoria que ha introducido Don N., 
yen su consecuencia se le cond¡;na en los qU¡!licnros dm:,ldos que tiene de
llositados ó afianzJ.dos, y que se h:¡n de distribuir como lo prCYiene el 
auto acordado. l\Iadl'id ~ etc. . 

NOTA SOBRE EL PAPEL SELLADO E~ QUE DEBE~ :t.",{T:t.'!DEllSE 

LAS DILIGE~CI.\S DE ESTE JUCIO. 

Todos 103 pedimentos, autos interlocutorios. cjt~H'iUIle5, notificaciones 
y otras diligencias que ocurren en el juicio ordinario, se km de escribir en 
parcl de} sello cü~rto m;¡yor. I.u1s pro!),JIlDS é id0rm;,ciünes jnuicialci 7 en 
el lid sello sC~lmdo el primero y último pliegl), y I'JS Jemas seón dd 
comlln; pero si las i:1forrnilCiones fueren d>:! lloUrza Ó !impieza en C1I::tks
qllirra concrjüs, chancilkrías y cClrmniebdes de cst,ltnto 7 el primrro y 
último plict;o sedo dd seBo mayor, r los intermedios det papel cemun; 
rara los <lntos de aproLacion 1) r::,p~oIliIciun de ('Citas pncbi.!s 7 se c:>.tcndcr<Ín 
en p.lpel dd sello segundo. I,as l'l'(plisi!0rj,1s tic CIT!l,bz.:unicnto y demas, 
en el del seBo tercero. Las sentencias dcunitivels. en el cid scn-unJo: y bs 
compulsas ue autos que se remiten en apeladon ~ en d sello sct;untlo d lll"i
mero y últimO" pliego, y los cernas. (le p3-l,d comun. Si 1.1s p2rtes file-en 
l)ohl'c~. mandadas defender por tales, ó bozaren del pri,·ilf';;iu en que de 
sus cansas y negocios se actuc ('n r,lpcl de poLrcs, tOQD IiC rscriLirá tn el 
del srilo de estos. 



TITULO nI. 

DEL JUICIO EJECUTIYO. 

Q 

CAPITULO PRDIERO. 

OBSERVACIONES PREtnIlNARES. 

¿Qué tS juicio ejecutivo, y por qué se introJujo 1- ¿Por qui'n 'ha de ser 
otorgada la oLligacion de dar ó hacer alguna cosa, y en qué términos que
dará obliS'ado d promitcnte ? - En la obligacion se b de expresar el 
termino Ó llbzo en (IUC se ha de satis(dccr la deuda, yel deudor ha de dar 
poder al acrccdol' para que pasado qlle sea le apremie cjecuti.amcnte.
Si por murosidad del deudol' fuere preciso enviar ejecutor contra él para 

b cxaccion de la deuda; ¿ cómo km de satisfacerse los sabrios que este 
dcycogue en ida, estada y vuelta? P.;:ra que pucda enviarse dicho cjccu~ 
tor, ¿qué rcuunci.:t5 deberá haLer hecho el deudor? - Aclaracian de la 
doctrina anterior. - Tam!:ún ha de conter.er la escritura de obli3acion 

la cláll5ula gl1arentigia : ¿cuál es esta, y (pé efecto produce? -Aunque, 

se¡:;uD el derecho comun, f'l acreedor que tiene hipoteca especial y general 

en los bienes de su deudor, pueJe tl'tl~ar ejecilciún en los que mejor le pa

rezca, sin necesidad de hacer previa cxcusion en los aLligados especial

mente; si::! crnLargo, esto no se practica en los triLunales, antes bieD se 

hace primero b. cjccu~¡on en las hipúteeas especiales. - Cuando en las 

escrituras de préstamo ó mutuo se pacta que el deuJor ha de pa3.1I lo que 

se le pn:-stl en la misma especie .. está oLli~aJo á haCErlo .1si. - Como á 
\"eces lus acreroores reciben los LieDes de sus deudores en pabo de sus 

creJitos, y despncs de cntre~ados sale otro que por sU escritura tiene me

jor dcct!cho á eHus, rara c\"itar disputas y perjuicios, ¿t:ómo deherá C1.

tender la cláusula el escribano? 

1. El juicio civil ejecutivo es un juicio sumario que se intro
dujo en fayor de los acreedores, para que sin experimentar los 
dispcnJios ni dilaciones de la via ordinaria, ni las molestias Ó H}

jaciones Je los deudores müroSüs, consiguiesen brcycmente el 
cobro <le sus cré,litD.<. sin distraerse del desempeflO de susdeheres 
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respecto á sus empleos, oficios ó familias t. )Ias por otra parte, 
aunque ·el juicio ejecutivo tiene tanta eficacia, sino se sabe se
guir se convierte fácilmente en ordinario, y sino se usa de él en 
tiempo, se pierde el derecho de ejecutar, el cual se prescribe por 
cierto tiempo como se dijo en el capítulo 1, título 1 de este Libro, 
párrafos 25, 26 Y 27. Asi, pues, para instruir perfectamente al 
escribano principiante en la téorica y práctica de dicho juicio, en 
cuya sustanciacion se padece mucha ignorancia, explicaré metó
dicamente lo que me han ensefIado el estudio de las leyes y de los 
autores de mejor nota, juntamente con la práctica, dando princi
pio á esta materia con algunas observaciones preliminares que 
creo conducentes al propósito. 

2. La obligacíon de dar ó hacer alguna cosa, debe ser· otorgada 
por quien puede contratar, y la cosa á que se ohligue posible y 
arreglada á la ley y buenas costumbres, y concurriendo estos re
quisitos, aunque el promitente ú obligado oponga la excepcion 
de que se hizo cntre ausentes, Ó se obligó á que otro daria ó haria 
algo, ó que no hUDo estipulacion ú otra semejante, serán infruc
tuosas y no la viciarán. porque en cualquier manera que parezca 
que uno quiso obligarse á otro ~ queda obligado 2. Tambien lo 
quedan sus herederos, á menos que la obligacion sea personal, 
Y. gr. de hacer algllnacosa por sí propio, por depender su cum
plimiento de su habilidad, industria ó persona, pues entonces no 
se trasmite á los herederos, antes bien espira con su muerte:; : 
lo cual procede, ya sea constituyendo por sí mismo la obligacíon 
ú otro en su nombre con poder bastante, porque lo que el apode
rado hace en nombre y con pouer oc su principal, se entiende ha
berlo hecho este. Si se ohliga á pagar dinero, y lo recibe del acree
u.or en el acto del otorgamiento de la escritura, debe el escribano 
dar fe de ello, y sino parace de presente, confesara haberlo reci
bido, renunciara la cxcepcion que le compete por no haber reci
bido el dinero, la ley que trata de la entrega, y el término que 
para probarla preline y explicaré en adelante. 

3. Se ha deexprcstlr lamlJÍen en la obligacion el término óplazo 
en que se ha de satisfacer la deuda, y el deudor darú poder al 
acreedor para que pasauo que sea le apremie ejecutiyamente no 
solo á su pago, sino tambien al de las costas, perjuicios y me
noscabos, ó intereses que por no cumplir lo promctiuo se le oca-

• Ley i, lit. 23, lib.", 1, Nov. Rer.j Paz ÚI pmr., tomo t, puL 4.; Rodrig. Sllar. in 
It'!J.post ,·em. judical. iu dcclarat.l<1g. reyn., limit."" J numo 7. - ~ Ley 1, tiL t, 

lib. 10, "Nov. Rec. -} Ley t2, tilo U, Parto Ü. 
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sionen, expresando que por su importe se haga la misma ejecucion, 
remate de bienes )' pago que por la deuda principal. Obligauo en 
estos términos, aunque sea por ,leuda que otro tenga contra si, 
deberá pagarlo lodo luego que espire el plazo, y si este no se pre
fine, queda á arbitrio del juez concederle el que le parezca, y 
pasado puede compelerle á su satisfaecion ' ( bien que por punto 
general el acreedor puede pedir su débito, y el deudor debe pa
garlo diez dias despues de prestado, segun queda tlicho en otra 
parte l. Pero si se prefine plazo y condicion posible y honesta, debe 
cumplirse todo antes que se le apremie á su paga 2. 

4. En las obligaciones uc hacer, dar ó pagar alguna cosa ó can
tidad, suele pactarse que si l,ar morosidad del deudor fuere pre
ciso enriar ejecutor contra él para la exaccion de la deuda, ha de 
satisracerle los salarios que devengue en ida, estada y "uelta, 
contando por cada dia de camino ó por cadajornadaó dieta, á ra
zon de ocho leguas, por cu~'o importe se ha ue hacer la misma 
ejecucion, trance, remate de hienes y pago que por]a cantidad 
principal, etc. ~ uestras leyes no estan conformes en cuanto á las 
leguas que en cada dia tIe camino se ueben andar, y llamamos jor
nadas, pues la ley 2, tit. 6, li!J. 8, ~ OY. Rec. , párrafo 2 , señala 
diez por cada dieta ó jornada, y las 8, tit. 28, lib. 5, 2 Y 3, tit. 19, 
lib. G, prefinen ocho, y para evitar disputas se ponen en las es
crituras las mismas ocho, que son las que en el comun concepto 
se graduan por jornadas regulares s. Para que pueda enviarse el 
ejecutur, habrá el deudor de renunciar la pragmática de 11 
de febrero de 1623, que es la ley 8, tit. 29, lib. 11, ~ov. Rec. 
la cual en el párrafo 10 dice asi : " Ordenamos y mandamos 
que ningun consejo, tribunal, chancillería, audiencia, comuni
uad, universidad ni persona particular de cualquier est.auo, cali
dad ó condicion que sea, por cualquier título, causa ó razon, no 
puedan en"'iar ni envien á ninguna parte de estos nuestros reinos 
ningun juez de comision; ni tampoco ejecutor, ni otra cualquier 
persona ron jurisdiccion, comision, instruccion ni en otra fúrma 
á costa de las partes, ni en otra manera, so pena que las perso
nas que asi no lo cumplieren, serán castigadas con todo rigor, y 

I Leyes 10, U. fii, ! H. lit. ti. Parto 5. -,. Ley 17, tiL 11, parto ~. _ 3 Auuq:ue 
Febrero dice que fa legua dril ó legal consta do quince mil pies 7 dehemo3 ateuer· 
nos á la Real orden de 20 de enero de IS01, circulada en 20 de rebrero sigui~Dte, en 
el cual se dice. 1< Para que la legua corresponda próximam':lnte á lo que en 10úa Ri
paña se ha llamado y llama legoa. 'loe es el caminG que regularmente se anua en 
un::! hora. será dicha legua de veinte mil pie-s (tercias de Tara de á diez y seis de
do~).la que se maní en todos lol' caiOS en que Se trate de ella, sea en caminos rea-
1'::5. en los tribunales 1 ruera de ellos. 
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á las que admitieren las dichas comisiones, las condenamos en pri
yucion perpetua de los oficios que tuvieren, á b restitucion de los 
salaríos que llevaren con la pena del dos tanto, y que todos los 
negocios y ea usas que se ofrecieren, en las cuales sea necesario 
dar comision á persona particular, asi de probanzas, ayeriguacio
nes, cobranzas, ejecuciones, notificaciones, citaciones, como 
de otras cualesquier diligencias, para las cuales hasta agora se 
han envíado personas, se remítan de aqui adelante á las justicias 
ordinarias de la cíudad, ,'ílla ú lugar donde se hubieren de bacer; 
y si por alguna consíderacion Ó causa padecieren exceprion, se 
remitirán al realengo mas cercano; y tan solamente permitimos 
que en el nuestro Consejo se puedan dar jueces pesquisidores en 
los casos, y con los requisitos de la ley, y no en otro alguno de 
cualquier caliJad que sea, y encargamos it los ue él les procuren 
excusar lo mas que fuere posihle. )1 Igualmente renunciara las ue
mas leyes, p~ácticas y estilos de audiencias y tribunales que pro
hiben y mocleran los salarios, y aunque podrá deferir la liquida
cion del importe de estos, y de las costas, carios y mcnuscaoos en 
la !'elacion jurada del acreedor, ó de quien sea parte le¡;ítima, 
esto no sirve, porque con pretexto del juramento dirá que impor- . 
taron mas que lo que gastó, y para eyitar fraudes se ha de estar 
á la tasacíon que haga el tasador general con arreglo al Real aran
cel, como se practica.. 

5. Renunciará tambien su propio fuero y domicilio, lo que 
puede hacer, porque á nadie está prohibido renunciar 10 que se 
1m establecido en su favor t ; pero esta renunciacion hecha sim
plemente no aproyccha, porque puede inya!iJarse por el arrepen
timíento del renunciante antes de la contestaríon, como lo dice 
la ley 18, fr. de jurisdictione omnium judicum (de que los escríba
nos ponen renunciacion , como si fuera ley nuestra, en los con
tratos, para que valga la del domicilio del otor¡;ante, y pueda ser 
reeonvenído ante otro juez que el suyo). Tampoco sirye el pacto 
<le litigar ante juez que no es suyo, ni Ja sumision ~. próroga de 
j urisdiccion á otro, ni la renunci3ción simple de fuero de futuro, 
il menos que sea jurada ó se haga enjuicio 2, Y ast la cláusula de 
queren/lncia su propio fuero y otro que de nuero gc.nare, que por 
estilo ponen los escribanos en los contratos, yale lo mismo que si 
no la pusieran. 

6. Pero sí el deudor se somete á la jurisdiccíon de otro juez de-

I Ley SiqllM U. cO"luCf"iberulQ, 29 Cod. ,de pacto - 2 ,Gutierr. de ,itira.". ~fi.,.. • 
plllt.f. cap.2:S. 
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terminado, 6 al prp::ülk;:~te y O:¡Jofl'S d~ las uld.icnc-ias y chanci
Herias, ó á los :Jlctihk~3 de t'ibs ú u:: los auelantamil~ntf)s, ó gc
ner~lmentc á cualc3qulera ju~ce5, renunciando ~u propio fuero y 
domicilio, podrú ser reconyen:cio ante ellos, observándose lo dis
puesto por la pragmút:ca tic 20 de febrero de 15i3.( que llaman la 
última delas smnisiones, y es laley 7, tit. 29, lib. 11, Nov. !tec.), 
y su tenor literal es el siguü~nte : ... Ordenamos que en los con
tratos de censos Ó de CUalfjuiem otra causa y Tazan que procedan, 
eIl que las partes obligadas á pagar alguna cuantía de dineros á 
lus plazos y términos en ellos declarados, en que las partes se so
metieron á la jurisLliccion de los nuestros atcalLles de las audien
cias -y chancillerías, con renunciacioIl de su propio fuero y 
domicilio; hallánuose las personas de las tales partes que asi se 
sometieroll~ tlE'nlrolas cinco leguas c.1ondc las audiencias yalcaltles 
residen, aunque no se hallen bienes suyos dentro en la dichaju
riS(ljccion, se haga y pueLla hacer la -dicha ejecucion en la dicha 
su persona por uno de los dichos alcalties ante quien se pidlE're, y 
-por el mismo se puella proceder á la ejecucion de los bienes que 
tuviere fuera de las cinco leguas, haciéndulo esto de fuera con re
quisitoria, y no de otra manera: y que otrosÍ, teniendo el tal 
deudor que asi se sometió, Lúenes uentro de la jurisJiccion de las 
cinco leguas, aunque no sea hallada su persona, se puede hacer 
la ejecucion en los dichos bienes por cualquiera de les alcahles 
ante quien se piuiere; y no sienuo aquellos bastantes, mejorarse 
en los que tuviere fuera, con que esta mejora se haga por requi
sitoria, 1 no en otra manera. Y otrosí ordenamos, que en Llicho 
caSoj de la sUffilsion hecli:~ ú los alcaldes de bs Dueslras audiencias 
y Chc.Dciilcrías con rcnunciacion de su propio fuero. aunque ni 
la persona ni los bienes se hallen dentro de la jurisdiccion de IllS 
,cinco kguag, p;uienJo la parle ejecucion del dicho contrato ante 
unu <le los dirho3 ükatJes, pucela proceder á ella, haciéndolo como 
dicho es por requi.:3itoria; y que en ningun::J de los tEchos CaSOs 

puedan cIlviHr juez ejecutor, ni dar pura este efecto nuestras Caf

'!as flrmau15 de teJos, como dizque lu han aeostumbrauo; por 
cuanto no queremo.3 que se haga, antes expresamente lo prohi
lJimos y dcfcn:lcmo5. = Otmsí mandamos, que en 'los contratos 
y escrituras uomlc las parte" se sometieren á lajurisdiccion del 

'presiJentc y oiJorest1e las tlichns nuestras audienc.ias~ con renun:' 
~ciacion eJe su propio fuero, con climsula de que pucJan enviar 
no cumpliémlolo , á costa del tleudor, con mas y salario, ejecu
tor; que si las pcrscn~s ó cuses en qt!c este se hicÍere fueren tales, 
que por se; cases de Corte, potlian ser convenidos ante el dicho 
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presidente y oidores en primera instancia, que en los tales casos 
y personas pue¡]an el nuestro presidente y oidores, pi¡]iéndolo la 
parte, enyiar ejecutor para el cumplimiento y ejceucion del tal 
contrato, ó dar nuestras provisiones para que aquella se haga cnsu 
jurisdiccion, segun que les pareciere mas cOllycnienle á la buena 
y breve ejecucion de ]a justicia; y queremos que esto mismo se 
guarde en el nuestro reino de Galieia por el regente y alcaldes 
mayores del dicho reino, para que contra las dichas personas, y 
pnlos dichos casos de Corte, en los contratos que hubiere la di
cha sumision, renunciacian y cláusula, puedan proceder á la eje
eueian, segun dicho es, lo que pueuan hacer el tlicho presidente 
y oidores; pero que en los casos 'y personas que no fueren de 
Corte, habiendo sumision y renunciadon de propio fuero, tan 
solamente pueuan el dicho regente y alcaldes mayores proceder á 
la ejecucion, hallánuosc la persona ú bienesael deudor dentro de 
las cinco leguas, y que con esta declaracion y limitacion se guarde 
la ley y ordenanza que en este caso estaba hecha, y se contiene 
en esta Recopllacion, que es la ley 27, tit. 1, lib. 3 de esta Reco
pilacion. Y que otrosí en cuanto al regente, jueces de graJos y 
;¡lca!ues de cuaura de la ciudad de Sevilla, dentro del distrito y 
jurisdiccion de la dicha audiencia, en las escrituras en que hu
hiere la dicha sumision "Y renunciacion, se pueda proceder por 
cualquier de los alcaldes ante quien se pidiere la tal ejecucion, 
por la forma y manera que de suso está dicho en los alcaldes de 
las nuestras audiencias y chancillerías. = Otrosí mandamos, que 
en cuanto toca á los nuestros alcaldes de los adelantamientos, los 
cuales, segun lo que tenemos proveido y ordenado, no pueden 
en las causas ci"iles conocer ni proceder fuera de las cinco leguas 
del lugar donde residieren con su audiencia; que en los contratos 
donde hubiere dicha sumision con renunciacion de fuero, siendo 
las personas que asi se sometieron y renunciaron señores de ju
risdiccion, ó justicias ó concejos, puedan proceder á la ejecucion 
dentro en el distrito de su adelantamiento, aunque esten fuera de 
las cinco leguas; pero no siendo personas de la dicha cualidad, no 
puedan proceder en virtud de los tales contratos á la ejecucion, 
no se hallando las personas ó bienes de los tales deudores dentro 
de las cinco leguas. Y que otrosí, en cuanto toca á los otros jue
. ces y tribunales del reino, mandamos que en virtud de los tales 
contratos Con sumision y renunciacíon , no puedan proceder á la 
ejecucion, no hallándose la persona ó bienes del deudor dentro 
de su jurisdiccion, excepto si el tal reo que así se sometió,ó por 
razon del contrato que aUi hizo, ó por razon de la paga que en 
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